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INTRODUCCIÓN \TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

A través de la historia se ha demostrado que el delito de robo al ser uno de los de 

mayor incidencia, también es uno de los que presenta mayor dificultad para 

combatirlo, a pesar de que sus penas en muchos casos han sido altamente 

severas, sin embargo esto no ha sido obstáculo para que quien las comete 

abandone esta práctica, por el contrario busca nuevas formas, que trascienden en 

inseguridad y violencia para la comunidad. 

Al mismo tiempo, se buscan opciones_ para frenar o por lo menos disminuir su 

comisión a través de nuestros órganos legislativos, mismos que realizan su 

función de acuerdo a las nuevas formas o métodos utilizados. Lo lamentable del 

caso es que teniendo los i~strume-ntos l:~~l~!(es~tos son utilizados a capricho y 

criterio de cada quien, lo que da lugar á que los tribunales sancionen los mismos 

hechos con penas totalmente diferentes,~ razón por la cual la problemática de la 

acreditación de la violencia en el delito de robo, merece ser examinado. 

En el primer capitulo hablaremos del tratamiento que los Códigos Penales de 

1871, 1929 y 1931, le daban al delito de robo con violencia, además de su 

regulación jurídica en el N~ev~ CÓdigo Penal para el Distrito Feder~I. en el que no 

se establece 1a definició.~ de vio·1~6~i~ cr~ando ambigo~dad ~n e1 término. 

En el segundo capltulo realizaremos un análisis de los elEÍ_mentos del cuerpo del 

delito y la responsabilidad penal del inculpado, en el delito de robo. 



En el tercer capítulo analizaremos las formas de violencia en el multicitado delito, 

así como algunos ejemplos que serán de utilidad para comprender el alcance de 

esta, misma quede lasimple l~ctura de su concepto nose,aprecia duda alguna. 

Concluiremos' con un cuartb capitulo.sobre los medios probatorios'utilizados para 

acreditar I~ viole~cia en .eld~liiCJ de robo: así como I~ i~~ortancia que cobra la 

entrada. en vigor dél ,N,ueimCódigo Penal.parael Distríto Federal, con relación a 
; ·.·'·.· ... '.- .'-.·' : ; 

nuestro delito en cita 'además de' su traslacÍón. 
. ; ... ./:~· '", .. :·. '·- . : . 

. . . - . 
t· ' .. ·: ., 

Finalmente he de d~cfr. que ~legl el tema, porque el uso de la interpretación en 

muchos casos es'~o~'3da como salida fáctica para evadir la aplic'ación de la 

constante Í¡ fij~ voz'ile fa le~,'cuando ~s evidente, no existe necesidad de hacerlo. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL DELITO DE ROBO. 

1.1. En la Legislación Penal Mexicana. 

El delito de robo ha estado presente en todas las épocas y lugares del mundo, sin 

embargo y para efectos de nuestro estudio, son pocos los datos que encontramos 

en nuestras raíces prehispánicas acerca del Derecho Penal anterior a la llegada 

de los conquistadores; no obstante lo anterior tenemos noticia de que los distintos 

reinos y señoríos que habitaron en lo que ahora es nuestra patria, poseyeron 

reglamentaciones sobre la materia penal. Como no existía unidad pol!tica ni 

jurídica entre los diversos núcleos aborígenes, resulta correcto referirse 

únicamente al Derecho de los pueblos principales encontrados por los europeos 

poco después del descubrimiento de América, siendo estos; los mayas,· tarascos 

y aztecas, los cuales alcanzaron ·la hegemonía en la mayor· parte del . terr)torio 

dada su importancia histórica, de acuerdo a lo puntualizado por Fernando 

Castellanos. 1 

De estos escasos datos, se desprende que los mayas; . tarascos y aztecas, 

contaron con un sistema de leyes para la represión de los delitos, cuyas penas 

fueron crueles y desiguales, en virtud de que. en esas comunidades existían 

diversas ·formas de organización por lo que se consideró que en las sociedades 

1 CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Novena Edición, 
México. Editorial Porrúa. 1975. Pg. 40. 



mas avanzadas era seguro que las clases teocrática y militar aprovecharon la 

intimidación para consolidar su poderio. De las fuentes históricas se sugiere la 

existencia del pleno arbitrio para determinar penas, tales como la muerte, 

esclavitud, destierro, prisión confiscación, entre otras.2 

Raúl Carrancá y Trujillo opina que estos pueblos indígenas, ocupados por el 

conquistador español. necesariamente tuvieron que contar con una organización 

jurídica y con una legislación adecuada, de otra manera no podría explicarse su 

orden, su poderío, su fuerte cohesión social y polltica, además de su riqueza. Las 

investigaciones realizadas con mayor seriedad, han revelado que el pueblo maya 

contaba con una administración de justicia, la cual se encontraba encabezada por 

el batab o cacique (era el encargado de la función· jurísdic~ion~li?:~u · fbrma de 

resolver las quejas era directa y oral, sen'cilla y pronta, peró''sObre todo' sin 

apelación. Después de hacer investigar los delitos o incÜ~~Hmlento:;.-clenunciados, 
pronunciaba sentencia y las penas lmpuestaseran ejecu!ad~s sln_iard~r1za'por los 

tupi/es y servidores destinados a esa función.3 

: - .-:'·- -. - ;~ ' ·. . 

Siguiendo la Idea de Raúl Carrancá y TruJIÍlo: este señala qje ~lrobo,(sin Importar 

su cuantia, trafa consigo la calda ~n ~scla~it~ct y n,I ;sic¡Üie;a .;;J estado de 

necesidad era tolerado; solo una diferencia ~ra ¡¡~mi~id~ en ~u~ritó ~ l()S sujetos: 

personas connotadas, sacerdotes, nobles ·o fUnclonarios cuya pena era esculpirles 

2 
Cfr. VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Quinta Edición, México, Editorial Porrúa, 

1990.Pg.112. ' 
3 

Cfr. CARRANCA Y TRUJJLLO, Raúl. La Organización Social de Jos Antiguos Mexicanos, México, 
Ediciones Botas, 1966. Pg. 20. 
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en ambos carrillos figuras alusivas a su delito, escarbándoselos con filosos huesos 

de pescado y este castigo se ejecutaba en la plaza pública y ante el pueblo entero. 

A veces la sentencia de muerte no era cumplida de inmediato llevándose al reo, 

acompañado de peregrinos, al cenote sagrado de Chichén ltzá donde era arrojado 
' ' ' 

desde lo alto a la sima profunda; o bien, era sacrificado a los diose~·repiesentados 
por sus idolos.4 

Fernando Castellanos, por su parte señala que I~~ l~ye'~ pe~'ai~s. entre los mayas 

al igual que en los otros reinos y señorÍ~s. erac~~a~t~ri~~doporsu severidad. Los 

batabs, ostentaban el cargo y la función de juzgar por lo que aplicaban como 

penas fundamentales la muerte y la esCiavitu~;.siend'~ la s~gunda reservada para 
... , ________ ,,·--·- ·--

los ladrones; y para el caso en que ~I auto~· del r~bo fuera un señor principal, se le 

labraba el rostro, desde la barba hasta.la fre.llie. 5 

Del derecho penal en el pueblo tar.Íid2~~iabe muy poco sin embargo se tien~ 
. ' ' 

noticia cierta de la crueldad de sus penas, pues a quien robaba por primera vez, 
- .' ·-:..'., - .· . 

generalmente se le perdonaba, pe~~ ~Í reincidía, se le hacía despeñar, dejando su 
-_-; . . . .;-

cuerpo para que las aves se lo comieran; este derecho de juzgar se encontraba en 

manos del ca/zontzi; . en. oc~~i~nes la justicia la·· ejercía· el Sumo Sacerdote o 

Petámuti, de acuerdo a la opinión de.Fernando Castellanos.6 

4 ldem, Pg. 24. 
5 Cfr. CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Op. Cit. Pg. 40. 
6 ldem, Pg. 41. 
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En cuanto a los aztecas, Lucio Mendieta y Nuñez, menciona que las penas 

impuestas a los autores del delito de. robo, variaban según la cosa robada, el valor 

de la misma y el lugar en donde se cometiera; el que hurtaba una cosa de· poco 

valor era éondenado a restituirla o pagarla, y en caso de no poder restituirla ni 

pagarla, quedaba como esclavo del dueño de la cosa que habia robado. El que 

robaba en un mercado era muerto a pedradas por los mismos mercaderes; el robo 

en un templo ameritaba la pena capital y sufria el mismo castigo quien robaba 

armas o insignias militares; el hurto de mazorcas de maíz en número menor de 

veinte era castigado con multa pero si se eran mas de estas, se castigaba con la 

muerte. 7 

Al mismo tiempo Raúl Carrancá y Trujillo, acentúa que el mbo de menor. cuantía 

ameritaba la esclavitud, y los graves la pena de muerte; se con~ideraba grave el 

robo cometido con agrava~tes, como .. · 1a· horada¿i¿~· (p~~º~él~• ·• aguJe¡rear una 
•_,,·:.._-. 

pared), el .robo_en .. despoblii'do;e1emple6 de._ bebidas ~opC>rif1cas (utlii~adás-p!'lrª 

producir sueño), en el .. templo o en el. ni~r~~do, p~r~ s,1 el ;abo era 6611leiido por 
:, .·~··<~.:· .· __ >.>- -·- .. :._._·.:-_·;. .-·.··:·'.; __ ._·:··:.,-.:_· .. -'.··-.,: '_-;-~_.· .. · :_'_'._<·:''·-~:-· 

hambre, no tenla pena alguna. La re¡paración pecuniaria compre~día el doble del 

valor de lo robado o cierto nÚmero d~ mantas de algodó~ •. ~() así el robo de 

salteadores el cual era penado con la- muerte.8 
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7 Cfr. MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio. El derecho Precolonlal, Sexta Edición, México, Editorial Porrúa, 
S.A., 1992. Pg. 69. 
8 Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. La Organización Social de los Antiguos Mexicanos, Op. Cit. 
P9. 56. 
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Estas son algunas de las referencias históricas que se tienen acerca de nuestro 

derecho penal y específicamente del delito de robo, hasta antes de la conquista, 

sin embargo los antecedentes que pueden ser utilizados para la explicación de 

nuestros preceptos legales vigentes con relación al robo se encuentran sobre 

todo en los principios del derecho francés, español y romano. 

Laura Damianovich De Cerredo, señala que el hurto y el robo por largo tiempo 

permanecieron indiferenciados en el Derecho Romano y su separación es 

atribuible a la influencia germánica, durante la edad media, aun cuando al fin del 

periodo de la República se empezaron a asentar algunas distinciones. La /ex 

camelia de Sicariis, de la época de Sila, consideraba crimen publicum a la rapiña 

(robo con violencia o intimidación en las personas), únicamente cuando el autor 

llevara armas fuera de su casa con la intención de atacar a alguna persona o bien 

de apoderarse de alguna cosa ajena, incluyendo especialmente al ladrón de 

caminos. En la época imperial los delitos que se cometían con armas y que 

atentaban contra la propiedad, eran considerados delitos contra las personas, pero 

si no se causaba lesión se consideraban hurtos agravados. Es distinto en el 

derecho germánico, donde el robo era la sustracción violenta, mientras_que el 

hurto era distinguido por la clandestinidad con que se realizaba. Este juicio _es el 

que sobrevive en el medioevo, con la Idea general de que el robo es mas grave 

que el hurto, por el atentado que constituye a la persona. Sin embargo en esta 

distinción se dio una variante intermedia_ que en España dio lugar al robo con 

fuerza en las cosas y en Alemania e Italia fueron considerados como hurto 

TESIS CON 
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calificado, tales son los realizados con armas mediante efracción9 o con llave 

falsa 10
• En este derecho, las dos formas de agravar el delito de robo, por la fuerza 

en las cosas .o por la violencia física en las personas, dieron lugar a diferentes 

figuras del robo y aunque el Código español incluya a ambas en la misma 

definición, su tratamiento es totalmente independiente. Es así que el citado 

ordenamiento reprime el robo realizado con violencia o intimidación, previendo 

luego las agravantes del robo con homicidio, robo con violación, mutilación o 

secuestro; con lesiones, con violencias innecesarias; con uso de armas y otros 

medios peligrosos. Además, establece que son reos de robo con fuerza en las 

cosas los que ejecutaren el hecho concurriendo escalamiento, fracturas (romper o 

quebrar con esfuerzo una cosa) o uso de llaves falsas. 11 

De esta manera se establecen a grandes rasgos los· antecedentes universales 

necesarios para el presente estudio, sin embarg~ es imperativo .conocer en primer 

término y de manera mas especifica_los antecedentes del roboen el derecho 

romano, cuyas ralees han tenido u'na total innuen~i~ en nuestro derecho, por lo 

que iniciaremos señalando los elementos del furtum romano, tal como los cita 

Francisco González de la Vega: 

9 Elemento agravante del robo, cuando la fuerza que a este caracteriza, se ejerce sobre 
determinados objetos: techo. muro, pared. (PALOMAR DE MIGUEL Juan. Diccionario para 
Juristas, T-1, México. Editorial Pórrúa, 2000. Pg. 563). 
1° Cualquier instrumento de que se sirve el ladrón para violentar una cerradura y entrar a robar, que 
puede ser la legitima misma. sustraída del dueño o bien otra que la sustituya, o bien cualquier 
otra. (PALOMAR DE MIGUEL Juan. Diccionario para Juristas, T-1, México, Editorial Porrúa, 2000. 
Pg. 928). 
11 Cfr. DAMIANOVICH DE CERREDO, Laura T.A. Delitos Contra la Propiedad. Segunda Edición, 
Buenos Aires, Editorial Universidad, 1988. Pg. 132. 
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1 .- La cosa.- Esta debía ser mueble, incluyendo los objetos desprendibles_ de los 

bienes inmuebles, los esclavos y en la antigüedad también_ se consideraban cosas 

a ciertos hombres libres por estar sometidos a .la potestad· doméstica.· El m.otivo de 

considerar cosa para efectos del furtum, solo a los bienes muebles, es que en ese 

momento no se concebía aún la propiedad privada de los Inmuebles. 

2.- La contrectatio.- Es el manejo, tocamiento o substracción de la cosa. El manejo 

sobre la cosa de otro, con ánimo de apropiación se consideraba furtum re!. 

Cuando se sobrepasaba un derecho sobre alguna cosa y el ánimo no era de 

propietario se cometía el furtum usus, cuando siendo el propietario transgredla los 

derechos de quien habla consentido ejerciera algún derecho sobre la cosa, se 

llama furtum possessionis. Al mismo tiempo, se estimaba la existencia de 

apropiación de una cosa, cuando esta se hallaba en posesión legitima de otra y 

cuando se extralimitaba delictuosamente en el derecho sobre alguna cosa, de ahl 

que lo que hoy denominamos abuso de confianza y ciertos fraudes, en ese 

momento se encontraban dentro del furtum, por tener como elemento común la 

apropiación indebida. Eugene Petit, por su parte ejemplifica que el -.furtum 

possesionis es cuando " ... un deudor quita a su acreedor la cosa qu~ le ha-dado en 
.. -- -: -.--:.--·-·_ :: .. :.··-.·. 

prenda, o cuando un propietario quita una cosa que le pertenece él' que la posee 

de buena fe ... ". 12 Al respecto nuestro Código Penal vlgenté recoge e'~ta noción en 

su articulo 368 fracción 1, y lo equipara al robo Imponiéndole la misma sanción de 

éste, pero además establece de manera disyuntiva que para que se actualice el 

12 PETIT. Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Romano, Decimoprimera Edición. México. 
Editorial Porrúa, S.A., 1994. Pg. 457. 
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tipo penal, la conducta puede ser el "apoderamiento o la destrucción" de la cosa 

propia, que en ese momento se encuentra por cualquier titulo legitimo en poder de 

otra persona. 

3.- La defraudación.- El sujeto debla orientar el apoderamiento al enriquecimiento 

ilegítimo, siendo este en sentido amplio; 

4.- El perjuicio.- Consistente en lo.s d_años. _causados a los bienes de otro como 

consecuencia de la apropiación indebida, 

El hurto en Roma era un delito .privádo,.y quienes tenian la acción ante los 

tribunales eran exclusivamente el perjudicado, es decir. el propietario, poseedor o 

quien tuviera inte;és en~~~ I~ c~s~ ~o~~~s~str~j~ra.13 

Eugene Petit, define. al lurlum o hurto corno, el manejo fraudulento de una cosa 
·---.· .. - - . ·, .·- _-, 

contra la voluntad ·d~I ~~~~iei~~i~. con int~~~iÚde sacar beneficio de la cosa 

misma, de su u~o '.~ d: su ~i~:~ió~. ~·or consiguiente este delito suponía la 
. .: ·.: _< _:_· ;· - ... ' ' .-. 

concurrencia del las siguientes condiciones: 

Es necesaria la presencia de un hecho, es decir. el acto de coger una cosa para 

apoderarse de ella, y también el hecho de apropiársela, de disponer de ella. 

13 Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexicano: Los delitos, Décima Octava 
Edición. México, Editorial Porrúa, S.A .. 1982. Pg.167_-168r.'---------------
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Entran en el furtum no solo la sustracción de la cosa ajena, sino también el acto de 

depositario que se niega a re~tituir al propietario el objeto del. depósito. 

Es esencial que al liécho'se adju~te la intenció~ fraudulenta, es ·decir la conciencia 

en el ladrón, de obrar en fraudé de 1~~ derechos de un téréero y cometérun hurto. 
'..--.-:-·.--··' -__ '·- . . . :.----:--:·:,_·-:->,····,:·,: 

No hay hurto si se toma una cosa creyendo tener derecho, 

• _,._ < ::· : ___ ·,'.·. • 

De igual manera, es imperioso que el acto haya sido cometido;.en contra de la 
-· ,,,_ :,. 

voluntad del propietario, pero si al apoderarse fraudulentamente .de una cosa, se 

piensa que se realiza contra la voluntad del propietario y este con~lente el acto; en 

tal caso no hay hurto. 

Es preciso que el autor del delito tenga la intención de sacar provecho· pero si lo 

hizo solo por perjudicar a otro, sin lucrarse; estará cometiendo. otro delito pero no 

hurto. 

Sigue diciendo Eugene Petit, que el objeto del furtt.Ím, pueden ser los muebles 

corporales. s.usceptibles . de propiedad privada, excluyéndose• del furtum, los 
. - - . 

inmuebles; las cosas• no suscepti~les. de propiedad. privada,. como las divini juris, 

las cosas públicas(su protección se encontraba asegurada por otros medios); las 

cosas Incorporales, que· por su naturaleza misma rechazan la idea del furtum. 
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La consecuencia que acarreaba el furtum, era una obligación nacida del delito, a 

cargo del ladrón y que tiene por objeto en el derecho' clásico, el pago de una multa 

mas o menos grande, además de la acción penal; acción furti. La victima del 

furtum, tiene también otras acciones para obtener la restitución de la cosa robada 

o de su valor. 

La ley de las XII tablas castigaba rigurosamente el hurto. Cuando el ladrón era 

cogido manifiesto, es decir, en el hecho, se pronunciaba una pena capital, 

entendiéndose por pena capital, no solo la pena de muerte, sino todas las penas 

que llevaran consigo la capitis diminutio 14 del culpable. Después de haber sido 

azotado, el hombre libre era atribuido como esclavo de la víctima del delito; luego 

el esclavo era precipitado de una roca. Esta ley autorizaba también a la victima a 

matar al ladrón sorprendido por la noche y aun de día si trataba de defenderse con 

armas, En cualquier otro caso, el robo era non manifeste, y la acción furti, no 

arrastraba contra el ladrón mas que una condena pecuniaria del duplo; La pena 

de hurto manifiesto era demasiado severa. En fecha incierta el pretor instituyó una 

multa del cuádruplo. 

Con esta reforma el hurto non manifeste, no crea mas que la obligación de pagar 

una multa. La acción furti que sanciona esta obligación es civil y del duplo; 

14 
Institución representativa de una disminución de la capacidad que se tenla. Diminutio Máxima.

Es la consistente en la pérdida de la libertad y de la cludadanla. Diminutio Media.- Consistente en 
la pérdida de la ciudadanla y del parentesco civil, pero conservando la libertad. Diminutio 
Minima.consiste en la pérdida del parentesco civil conservándose la libertad y la ciudadanía. 
(PALOMAR DE MIGUEL Juan. Diccionario para Juristas, T-1, México, Editorial Porrúa. 2000. Pg. 
251). 
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pretoriana y del cuádruplo cuando se trata del hurto manífeste. Mas tarde se 

aceptó la opinión de los jurisconsultos, de. que el hurto era manifiesto, no solo 

cuando el ladrón era cogido en el hecho, sino cuando era sorprendido aún 

cargando con la cosa robada, antes de llegar al lugar donde quería llevarla. La 

acción furti era perpetúa y arrastraba para el culpable la nota de infamia. 

Para efecto de la restitución o el valor de la cosa robada al patrimonio de la 

victima, este tiene tres acciones, siguiendo la idea de Eugene Petit, las cuales no 

son dadas mas que al propietario de la cosa y corno tienden al mismo fin, solo se 

podía ejercitar una. En todos los casos tiene siempre, además la acción furtí, cuyo 

objeto es diferente; 

1.- La reí v/ndícatío es la sanción del derecho de propiedad. El propietario puede 

reivindicar la cosa robada contra todo detentador, ya sea el ladrón o su heredero, 

o aun un t~rce;o aclqulr~nte de buena fe. Si la cosa ha perecido, no puede ya ser 

reivindicada. 

- . . . 
2.- La ad exhíbendum es personal:Se da.contra todo poseedor de.la cosa robada 

y contra toda persona que ha dejado dei poseer por dolo.bien enfrElgandÓ la cosa 

a un tercero o .bien destrJ~éhd~I~'. ~I ci~rT1~nd~do está 6bii~ado ~; e~hibi~ la cosa, 
•· -· - . .-· -. . •. - . . . . . - - . ~ ' ... 

pero si no puede ha~erlo:~ pagars¿ estimación. Esta a6ción ofrece a la victima 

del hurto las slguie~t~~ventajas: a} ejercitada contra un poseedor que exhibe la 

cosa, prepara y facilita la reí víndícatio, b} antes de Adriano, el propietario que no 
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tiene la rei vindicatio, contra quien ha cesado, por dolo , de poseer, puede obrar ad 

exhibendum, c) desde esta época, reemplaza aun la r.el vindicatio, cuando el 

poseedor ha destruido la cosa por doto. Pero no es dada cuando la cosa robada 

ha perecido por caso fortuito. 

3.- La condictio furtiva.- Por esta acción el demandante sostiene que la propiedad 

de la cosa robada debe serle transferida de nuevo, pero no ha cesado nunca de 

pertenecerte. Hay contradicción en dar la condictio a una persona todavía 

propietaria y que tiene ta rei vindicatio, pero la jurisprudencia admite esta 

excepción, para que ta victima del hurto tenga un arma mas en contra del ladrón, 

que no es digno de ningún miramiento. Esta acción es dada solo contra el ladrón y 

sus herederos. Y ofrece ventajas particulares: 1 .- Puede ser ejercitada aun si la 

cosa ha perecido fortuitamente; 2.- Se da en contra del .ladrón o sus herederos, 

aun cuando sin dolo no posean; mientras que no estánoblig.ados en semejante 

caso ni por la rei vindicatio, ni por acción ad exhibendum. Concluyendo, implica 

una condena fijada según el precio mas alto que ta cosa haya tenido después del 

hurto.15 

En opinión de Francisco González de la Vega, la influencia romana en el primitivo 

derecho francés, originó que el delito de robo no se definiera, Involucrando en el 

otros delitos de diferente naturaleza jurídica y es hasta el Código penal de 1810, 

cuando se.tipificél~~spedficamente y diferenciado de otros como el abuso de 

15 Cfr. PETIT, Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Romano, Op. Cit. Pg. 459. 
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confianza y las estafas con los que tiene como elemento común la apropiación 

indebida. Es asi que el Código Napoleónico, hace una di\lisión de los delitos que 

denomina contra las propiedades: el primero constituido por el robo, y el segundo . . ' . 
- .. . '. ·' .... 

incluyendo las estafas, quiebras y. otros fraÚdes, y dentro de estose.1 abuso de 

confianza, y en el tercero, las destrucciones ~ p~rj~i~i~s a l~s ~osas, definiendo 

en cada delito las maniobras o accione~11lateri~l~~;qu'f1~ ~~~(;~~~ii~~'tiv:s. 16 

Continuando con Gonzálezde laJeg~. éste hacé.¡efe~~r161a.al ~~ículo 379 del 

Código Penal Fra~cés en el. q~e> s~•:desC:ribe a(dEilito de,fÓ~o de I~. siguiente 

manera: "cualqUiera qué sub~traé fra~éJ~Í~ntarn~nte un;'C:osa qlH3 íJ() le pertenece 

es culpable de robo.: be e~~~ féirrlii~1.ciereC:hcÍ~~l"~~C:és re~tn,ngÍó la extensión del 

rurtum romano nrliiÍancl() ~\¡~ único>ca5(), el cié la ~ubsfracción iralld~lentá, el del 
__ :.·:.,;,_:-- -, --~~:,·:,:.;,:,-:":~ -·, ·-·: ~ - - --~' ~,- .- -

manejo. por. é1. cÜal ·.se quita ~una cosa ª .. su: 1égitlmo tenedor ·o propiet'arfo sin su 

debido consenÚmientO. La doctrina y Ía jurisprudencia francesas; d~;componen la 

anterior C:ita en.trE!_s elerrie~tos, csiendo;estos; ! la cosa ·.muél:>1é:'ía-~ubstracción 

fraudulenta.·~·~; lléc~~ de q~e I~ c~sa s~bsl~~íd~·pe~~~ezca ·~· ~tro.;; ·. •. ·. 

Nuestro.· sis terna ~en~l~~~~icanc> disíeritedelfr;~c~s.· esencialmente de .. la. noción 

de substracci~n; que._en. este úlUllit) sisten1a_~sríias_rE:)~tri0,gi~~ que¡;il,elemento 

"apoderamiento .. de nuestro ordeílalllieíl;(),p~estd que p~ra la consumación del 

robo es suficiente que el ladrón realice la·~~~~~(3rl~ió'íl d~ 1~'co~~ objeto del robo, 

sin Importar que de inmediato la abandone~o lo desapoderen de ella, a diferencia 

;•Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA. Francisco, Derecho Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 168. 
7 ldem, Pg. 168. 
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de la substracción fraudulenta francesa que supone dos movimientos distintos; por 

un lado el apoderamiento, la aprehensión o la maniobra de la cosa y por el otro el 

desplazamiento o movilización que da por resultado e1.·cambio de la posesión del 

legitimo poseedor o detentador de la cosa. 

El derogado Código español de 1928, como el de 1870 reformado, actualmente 

vigente se refieren al robo y al hurto como dos infracciones diferentes, en atención 

a la diversidad de procedimientos empleados para lograr el apoderamiento de las 

cosas que pertenecen a otros. El articulo 493 del Código Penal español vigente, 

cita que son reos del delito de robo los que con ánimo de lucrarse se apoderan de 

las cosas muebles ajenas con violencia o Intimidación en las personas o 

empleando fuerza en las cosas, y el articulo 505 del mismo ordenamiento señala, 

que son reos de hurto: los que con ánimo de lucrarse y sin violencia o intimidación 

en las personas ni fuerza en las cosas. to111al1. las cosas mUebles ajenas sin la 

voluntad de su dueño. Esta distinción que ha'C~ elderecho esp~ñ~I. e~tr~ el hurto 

y robo proviene de las Partidas, don.de.el ·roti~;~onsistia en el apoderamiento por 
' . . . 

la fuerza y el hurto en la substracción astut·~. La diferencia con nuestro derecho 

consiste principalmente en la nome~~lafura, ya que en los Códigos de 1871, 1929 

y el vigente de 1931, el robo e~~~~niralpre~enta dos modalidades según sus 

circunstancias de realización; será rob~ ordinario ~!realizado sin violencia física o 

moral; será robo . con. violencia aquél ~n que se logra el. apoderamie~to. por la 

~fuerza flsica o por iritirr;idacione~ 111orale~, siguiendo a .González de la Vega. 18 

1
• ldem, Pg.169. 
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Época colonial. 

Con la colonia se dio comienzo al transplante de las instituciones jurídicas 

españolas al territorio de América, así fue como al consolidarse la conquista los 

n.uevos pobladores de estas tierras del nuevo continente, se vieron en la 

necesidad de aplicar una legislación que contrastara con las costumbres y 

prácticas de los encomendadores y pobladores del territorio conquistado. sin 

embargo en nada influyeron las legislaciones de los grupos indígenas en el nuevo 

estado de cosas, a pesar de la disposición del emperador Carlos V, anotada 

después en la Recopilación de Indias, en el sentido de respetar y conservar las 

leyes y costumbres de los aborígenes, salvo que se opusieran a la fe o a la moral, 

consecuentemente esta ley fue totalmente europea. 

En esta época se pÜso en vigorlalegislació,n de Castilla, conocida con el nombre 

de Leyes de.T~ro,. las cUal~~: tuY:r~ro-n ~ígenci.a po; disposición de· 1~s Leyes de 

Indias. A. p~sar• de. J~~ e~ x~~~·.s~ .llevó.á ~~bCl .1~ ~:c()pilaciém de las. Leyes de 

Indias, en m~teriá'jurídica axis.tía confusión y se apHc~bán .el Fuero. Real, Las 

Partidas,. las Or~enanzas Re~l~s de Castilla, íás. de s'ilbao, los Aut~s' Aco;d~dos 
entre otros; m~en~mieritos que tendían a· ;,,~ri;ener' . la'' difer~~cia de castas, 

situación por la que no extraña que en materia penal haya: e~isticlo un c.ruel 

sistema intimidatorio para los negros, mulatos· y castas, como. tribÜtos. al rey, 
- - - . -

además, la prohibición de portar armas y de transitar.' por las calles -de· noche; la 
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obligación de vivir con un amo conocido; el trabajo en minas y los azotes; penas 

impuestas por un procedimiento sumario, excusado de tiempo y proceso. 

Las penas para los indios no fueron tan crueles, ya que sus penas consistían en 

trabajos personales, por excusarles los azotes y pecuniarias, debiendo servir en 

conventos, ocupaciones o ministerios de la Colonia, esto cuando se tratase de un 

delito que fuera grave, porque si se trataba de un delito leve, la pena seria la 

adecuada, continuando el reo con su oficio y su mujer. Asimismo los Indios eran 

entregados a sus acreedores para que les pagaran con su servicio y los mayores 

de trece años podían ser empleados en los transportes, donde se careciera de 

transportes o bestias, al mismo tiempo que los delitos cometidos en contra de los 

indios debían ser castigados con mayor severidad que en otros casos tal como lo 

señala Fernando Castellanos. 19 

Asimismo Miguel S. Macedo, opina que estas leyes constituyeron una profunda 

renovación del derecho de familia en su tendencia romanista y canónica, y es en 

ellas donde muchas -de nuestras leyes actuales encuentran su origen, en el 

entendimie~to de qi'.ie estas leyes: nunca il~garona ser inÍerpret~das por los 
~:'.-. ---:_·---_::,-·~-:,,.·.'··:~·'·-,·- ---:: . · .. -.-. '. .- -· .. ·-~:- e~·:~---·;>" . -

monarcas y con su texto originalfueron incorporadas en la Nueva Recopilación y 

posteriormente en la Novísima, sin omitirse una sola de sus disposiciones, de 

19 
Cfr. CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elemenlales de Derecho Penal, Op. Cit. Pg. 44. 
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modo que se mantuvieron vigentes, hasta la independencia de las colonias 

españolas. 20 

Movimiento de Independencia. 

Iniciado el movimiento de independencia en 1810 y abolida la esclavitud se trató 

de organizar a la policía y reglamentar la portación de armas y el consumo de 

bebidas alcohólicas, combatir la vagancia, la mendicidad, el robo y el asalto. En 

resumen de esta época, afirma Ricardo Abarca, aparece una legislación 

fragmentada y dispersa, motivada por los distintos tipos de delincuentes que 

llegaban a constituir problemas pollticos, pero no hay ningún intento de formación 

de un orden juridico total, y solo existen indicios de humanitarismo, sin embargo, 

en las Constituciones. que se suceden, no se puede afirmar que. las ·~scasas 

instituciones humanitarias creadas por las leyes; reaimEi'Ote se hayan realizado. 21 

;_. . .. ''.~;·:-~-~·-.º-·, .. >· .. :-:·_ :>··.-._: 

En seguida se .fueron dictando aÍgunas le;esaisi:~~ss~br~·la organización y 

turno de los juzgadospe_n~les, eje~~6ión de sent~n~i~~; b~io~i~~ p~naie~, indulto, 

conmutación, ·destierro ~··· amril~tia. Cá {~gstituc\6~ el~ 1 ~2~ .• requ~ria que cada 

entidad tuviera sus propia legislación pero d~da ,la costumbrey I~ necesidad de 
'>.:e::_,'.·:. .. ::. .: -~ .,:.. - -

resolver la carencia de leyes en 1838 sigúi.eron vigentes las leyes de la colonia, en 

todo el territorio. 

20 Cfr. S. MACEDO, Miguel. Apuntes para la Historia del Derecho Penal, México, Editorial Cultura. 
1931. Pg. 133, 136. 
21 ABARCA Ricardo, citado por CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal, Op. Cit. Pg. 45. . 
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1.2. El Código Penal de 1871. 

Los primeros Códigos Penales se ensayaron en algunos estados. Tras haberse 

nombrado una comisión cuyo trabajo fue interrumpido por la intervención francesa, 

en 1868, se nombró otra en la que los trabajos se llevaron adelante y además 

fueron favorecidos por la promulgación del Código Español de 1870, el cual se 

adoptó como patrón, siendo aprobado el 7 de diciembre de 1871 el Código que 

. _había de regir en el Distrito Federal y en el Territorio de la Baja California, sobre 

delitos del fuero común, y en toda la República sobre delitos contra la Federación, 

entrando en vigor el 1 de abril de 1872. Esta ley aun cuando tenia carácter 

provisional, su vigencia se prolongó por el mismo periodo de 58 años que duró el 

. Código Español; Martínez de CastEo en su exposición de motivos y haciendo 

referencia a Ja necesidad de abolir el uso de las partidas y demás Recopilaciones, 
. . . . 

reitera en c¡u'e ''.sol~m_entep~r ~~~ 6asualidad ~uy rara podria suceder que Ja 

Este Código de 1071 •. fÓrmad'o '~i?~1so artléulos, se componía de un pequeño 

titulo. prelirrilnar sobr~ su aplicaci~n~ una p~rt~ general sobre la responsabilidad 

penal y forma d~:aplicaclónde sUs penas, otra sobre Ja responsabilidad civil 
\'" · .. ·· , . 

derivada 'ele los delitos, una tercera sobre del_itos en particular. y una última sobre 

faltas. Admite fundamentalmente los principios de la escuela clásica establecida 

en ,-ª res~ci~~~bili~ad moral la base de la responsabilidad penal, delimita los-

22 VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 113. 
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conceptos de intención y culpa, desarrolla la participación en el delito. 

acumulación, reincidencia y tentativa, además fija el riguroso. catálogo de 

agravantes y atenuantes que impiden considerar circunstancias no previstas, el 

arbitrio judicial se encuentra limitado y muy reducido, teniendo el juzgador la 

obligación de imponer la pena específicamente en la ley. 

Desde este primer Código Penal de 1871, en su titulo primero, denominado 

"Delitos contra la propiedad", se señala lo que a partir de ese momento se 

entenderla como robo, tal como se cita: 

Articulo 308.- Comete el delito de robo: el que se 

apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y 

sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de ella con arreglo a la ley. 

Asimismo hace una clasificación en la que· denomina. al. Capitulo Tercero, como 

"Robo con violencia .a las personas'', y hace ref~~emiia a lo que se entenderá por 
- ' ' >' ••• 

violencia y la clasificación quehasta hoy conocemos; 

Articulo. 398. La violencia a /as personas se 

distingue en física y moral. 



Se entiende por violencia física en el robo, la 

fuerza material que para cometerlo se hace a una 

persona. 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga ó 

amenaza a una persona con un mal grave, 

presente ó inmediato, capaz de intimidarla. 

Articulo 399. Para la imposición de la· pena se 

tendrá el robo como hecho con violencia: 

l. - cuando éste se haga a una pers.ona ,distinta de 

la robada que se halle en co111pañía de ella; 

11. cuando et ladrón 1~- ;¡;;diere despues de . - - : -

consumado el rnbo; para proporcionarse la fuga ó 

defend~r IOrobad(;; 

Artículo 400. En todos los casos no expresados 

en este capítulo, en· que se ejecute un.robo con 

violencia, se to:n~; ~ltérrr1ino. mf¡dío de la pená, 

agregando dos años -de prisión a . la que 
··'·- , ·'' ' - -. -

corresponda al delito con arreglo a lo dispuesto en 

el capitulo· anterior,· ~in que_ dicho· término pueda 

exceder de doce años._ Pero si resultare mayor, 

20 



los jueces tomarán en consideración la violencia 

como circunstancia agravante de cuarta clase. 

Artfculo 401. Lo prevenido en el articulo anterior, 

no comprende el caso en que la violencia 

constituya por si sola un delito que tenga 

señalada una pena mayor que la designada en 

dicho articulo ... ". 23 

21 

En éste Código de 1871, la pena por cometer el delito de robo, podía alcanzar 

hasta la pena capital en muchos casos. 

El código de 1871,. consideraba la violencia en las cosas como. circunstancia 

calificativa d.el robo, aumentando un año de prisión a los casos establecidos en los 

artículos 381 a 394 en que concurriera la fractura. horadación, excavación o llaves 

falsas. Al respecto Antonio de P. Moreno cilaque ", . .la violencia hE)cha en las 

cosas, se estimará, exclusivamente, enia aplicación d~ nuestra ley actual, como 

éircunstancia de apreciación de la temi.bHíd~d ~~ldeli~c¿~~t~ •• co~a~;jyo en los 

artículos 51 y 52 del Código Penal."24 .De)o ·~~i~rio~ s~ de~~r~~~e qJe ·nuestros 

Códigos Penales de 1871 y 1929, recogi~;b~ ~~t~);clrcunstancia del Código 

23 Legislación Mexicana o colección Completa de las Óispb~i~lones Legi~lalivas exp~didas desde la 
Independencia de la República Ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José Maria Lozano. 
Edición Oficial. Tomo XI, México 1879. Pg. 643. · .· · ." '.·• · . · .. ·.. . · 
24 DE P. MORENO, Antonio. Curso de Derecho Penal Mexlcan.o, Volumen VIII, México,, editorial 
Jus, 1944. Pg.59. 
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español en el que establece que son reos del delito de robo los que con ánimo de 

lucrarse se apoderan de las cosas muebles ajenas con violencia o intimidación en 

las personas o empleando fuerza en las cosas, sin embargo nuestro Código Penal 

actual no reconoce su existencia. 

1.3. El Código Penal de.1929. 

En el año de 1912, una nueva comisión p~esidida por Don Manuel S. Macado, 

presentó un proyecto de r~formasal Código de 18;1 Ira~ haber realizado una 

revisión general y haber escuc-hado y colecdonado div~~s'3~· oplni~nes de 

magistrados, jueces, agentes del ministerio público y.: defensores de oficio, 

terminando el proyecto en junio de 1912, misma. fech_á'en que se publicó 
.·:.:::-

acompañado de una reseña de los trabajos realizados ·~/d·~. su exposición de 

motivos, desafortunadamente los cuatro volúmenes • que se distribuyeron 

carecieron de efectos prácticos, aunque algunas de las recomendaciones citadas 

en estos volúmenes fueron tomadas cuando se realizaron nuevos trabajos en 

1929 y 1931. 

Al reaparecer la tranquilidad, el Presidente de la República Emilio Portes _Gil, 

expidió en septiembre de. 1929 un nuevo Código Penal, conformado por 1233 

artículos severa~ente . criticado por sus._ not~ri~s contradicciones, irregular 
~--;.-.: 

estructura Y. defi_clente--.~ed~:i9°C{ó_r1_;: ·que ~-c10"-c-háCfá"--fr1BfiliC·~1.~1~; _ Siñ. !ambclí~{6 -fue 

enérgicamente defendido por José · Almaráz, miembro principal de Ja comisión 



redactora, puesto que los estudios que hizo suyos la comisión, y que sirvieron de 

base al nuevo Código, fueron estudios presentados por éste. No estableció 

diferencias esenciales con relación al anterior Código, y mantuvo el catálogo de 

agravantes y atenuantes, el arbitrio judicial fue restringido, se suprimió la pena de 

muerte y la responsabilidad penal se fundó en la responsabilidad social. 

El Código de 1929, además de establecer en su Titulo Vigésimo, denominado "De 

los delitos contra la propiedad" y cuyo capítulo primero llama "Del robo en 

general"; no hace ninguna otra modificación sustancial en cuanto al robo con 

violencia, que es el tema de nuestro interés. Transcribe casi de manera intacta las 

consideraciones del Código de 1871, haciendo imperceptibles modificaciones de 

puntuación y al final del capitulo, de redacción. 

' -·'· 
Se sigue la misma regla que en el Código de 1871, para efectos_ de la imposición 

. - -.-··---,--. -.. 

de la pena, cuando la violencia recae en las cosas, esto confomle al_ articulo .1137 

con relación al 933 fracción V del Código de 1929. 

1.4. El Código Penal de 1931. 

El éxito del cuerpo de leyes que constituyó el Código de 1929, ha sido 

suficientemente comentado y el hecho hiriente es que, puesto en vigor el día 15 de 

diciembre de 1929, pronto se pen"Só enabrog~rl~,dado'.~u~la comisión designada 

habla ya _concluido el_ trabajo y habla presentado el proyecto que daría lugar al 



nuevo Código Penal a mediados del año de 1931, en el que se publicó un 

hermoso estudio del .. licenciado Tejada Zabre, como exposición de motivos. 

El Código de 1931, denomina el titulo Vigesimosegundo "Delitos en contra de las 

personas en su patrimonio", el cual en concepto de Antonio ·de P ... Moreno, es 

correcto, puesto que de esta manera quedan comprendidos no solo los derechos 

de propiedad sino también los derechos de cualesquiera clases que constituyen el 

haber patrimonial.25 

. . . 
De la lectura del Código Penal para el Distrito Federal y.Territorios Federales en 

Materia de Fuero Común, y para toda la República en M~tEida dEJ FuemFederal, 

de 1931, es posible deducir que .el .. tipo . penal . del delit() ·. dEJ robo/ no. sufrió 

modificación alguna, ni el concept~ de ViOIEln~ia que serriariejÓ eri los dos códigos 

anteriores, con su respectiva cl~sifl~a6ió~ ~~ violeh~ia m:r~I y ~iol~ncia física y 
.-·.:_: 

siendo esta circunstancia siempre una agravariíe para la aplicación de la pena . 

.,:>-:'.::~·> 

El articulo 372, señala .. la• pena. ~p;ic~·J10_· ~ IÓs ·casos. de. rÓbo con· viÓlencia. El 

artículo 373, definé y disÜn~~~ lo que s~· ~~tiende por ~i~l~~cia a las personas y 

finalmente el nuIT1eral3;4··~·~reg~ ~-~~ i~~ala i~p()~;~iÓ~-~·~··1~san~i~n. se tendrá 

también el robo co~~hecho.co~ vi;lencia ~uan~oesta s~ ~aga a una persona 
',-;,, -·.· . 

distinta de la robada, que se halle· en compañia de· ella y cuando el ladrón la 

20 ldem, Pg. 31. 
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ejercite después de consumado el robo, para proporcionarse la fuga o defender lo 

robado. 

1.5. Regulación jurídica actual. 

Es oportuno hacer notar, que durante la elaboración del presente estudio, fue 

publicado en la Gaceta Oficial de la Federación, el decreto que contiene el Nuevo 

Código ·.Penal para el Distrito Federal, para entrar en vigor ciento veinte dlas 

después. de su publicación, por lo que nuestro análisis se ajustará al nuevo 

ordenamie;,to, en virtud de que al iniciarlo, no se tenla conocimiento al respecto. 

lniclare111osdiciendo, que la Comisión redactora del C?.digo .de .1871, ,queriendo 
.:- . '. -:,--.... : •. :->_'.'; -·-.. ·... . .' - . - .--_ ' 

acomodarse al. lenguaje común, en el .cual no se.conoce la distinción legal entre 

hurto Y.robo, l~de~e~~~.:~dlllitiénd?!;~_~.~ la red~c~l~nde la ley 'única~ente la 

denominació~··ci~ i~bb:El·:c6d,i~~ ·~~n~1 •·.de·.1 s~'1.conservó el· mi~mo sistema, 

precedente que ton'ló el NJevo cÓdig~ Penal para ~I Distrito Federal, q~edando en 

10 que nos interesa ci~ la slg~l~nt~ ITIª~e~~: . 

''Artfcu/o ;20.- Af que conánimo de dominio y sin 

consentimiento de quien · legalmente pueda 

otorgarlo, se apodere de una cosa mueble 

ajena ... " 
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Aclarado lo anterior, indicaremos, que de los elementos objetivos y normativos que 

conforman el tipo penal en cita, analizaremos los siguientes de acuerdo a su 

nueva. estructura legal: 

Ánimo de dominio; 

11.- Una acción de apoderamiento; 

111 De cosa mueble; 

IV Que la cosa sea ajena; 

V Que el apoderamiento se realice sin consentimiento de quien legalmente 

pueda otorgarlo. 

Examinaremos por separado cada uno de estos elementos jurídicos en la 

inteligencia de que se necesita la reunión de todos los enumerados para la 

existencfa del robo.-

El ánimo de dominio. 

El ánimo, en el delito de robo, no se encontraba de manera expresa en el tipo 
- . 

penal, y esto daba lugar a diferentes opiniones por parte de. los autores, tal es el 

caso de Jfménez Huerta, quien, indic~ qSe para la int~gració~ del delito de robo se 

requiere que la antijurídica remoción de la cosa se_realice con el fin de apropiarse 

de la cosa, es decir de hacerse dueño efe ella de própia autoridad. 26 

26 Clr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano, citado por PORTE. PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo 
simple, Tipo Fundamental o Básico, México, Editorial Porrúa, S.A., 1984. Pg. 76-77. 



Al respecto el penalista Pavón Vasconcelos, indica que el "dolo específico consiste 

en el. animus domine, de disponer en su provecho de la _cosa objeto del 

apoderamiento". 27 

Es indudable dice el maestro Porte Petit, que el tipo penal de robo, en nuestra 

legislación, únicamente contiene un dolo genérico que es el de "apoderarse", y 

falta hacer alusión al elemento subjetivo del injusto, el cual se constituye por el 

ánimo del agente, que los tribunales mexicanos lo hacen consistir en el ánimo de 

dominio. 28 

De acuerdo a nuestro Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, se da por 

satisfecha esta situación, ya que al inició de la redacción del tipo penal a estudio 

se hace referencia al ánimo de dominio. 

" -- -·->·-·>- .... ·:~-- . - , . , --~ ' -- -
El ánimo de dominio, de acuerdo alDiccionario Jurídico Mexicano, es la intención 

de comportarse co~ rés~ecitd ~ ~n~ cosa, como dueño de ella. Además en la 
>o ; - ' , 

doctrina clásica: el d~lllinío es ~n ~concepto -absoluto, _exclusivo· y perpetuo y en 

nuestro derecho mexí~ano se ~mple~n ;ndistlnta;,,ente 16s voca~Íbs propiedad y 

dominio, pero se nota una enfatizada directrizausar la p_ala~ra dominio con un 

sentido específico y técnico, esto es como un derecho real, entre los otros 

27 PAVON VASCONCELOS Francisco, citado por PORTE PETITCANDAUDAP, Celestino. Robo 
simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. Pg. 76. 
28 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg. 77 



derechos reales, en tanto que propiedad es usada en un sentido genérico, como 

compendio de todos los derechos reales. 29 

El apoderamiento. 

Apoderarse de la cosa, significa, que el agente tome posesión material de la 

misma, la ponga bajo su control personal. En el robo, la cosa no se entrega de 

manera voluntaria al autor del delito, sino que este se dirige hacia ella, la toma y la 

extrae de la tenencia del propietario o detentador legitimo. Esta noción de 

apoderamiento en el delito de robo, se limita a la acción de aprehender o tomar 

directa o indirectamente la cosa. Habrá aprehensión directa, cuando el autor del 

delito, empleando su energía fisica, utilizando sus propios órganos, tangiblemente, 

se adueña de la cosa; entonces, se dirá_ que ·existe robo por apoderamiento 

directo, cuando el la,dróntoma 'en sus manos la cosa' qu~:~;_un bien ajeno, sin 
. ' . .'~ -

derecho y ·sin consentimienio~_de :íá~ persona ,qUe. éon arreglo; ala< ley pueda 

disponer de _ 1_a rri;~má! e1 apo~er~llli~·nto si.réi }ndire~ta ~~~~~~ e1 ·~gente 
medios desviados : logra< adquiriÍ; la' tenenciá de la ;;osa; sin d~rech~ y 

por 

sin 

consentimie~to ct7_:qUjen~9~~~·-o~or~~.;lo c9;r~r~~ a :la ley, un ejemplo de 

apoderamiento indirecto es c;u~l'ldo ~I auto(de )a C:onducta delictiva hace Ingresar 
. . . .· . -. - ' 

la_ cosa bajo su control por procédlmie~tos, como el empleo de .. terceros, de 

animales amaestrados o de instr\Jmenios mecánicos de aprehensión. La 

tangibilidad de la cosa por el ladrón no es en consecuencia requisito indispensable 

29 Cfr. Diccionario Jurldlco Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldlcas, tomo A-CH, Séptima 
Edición, México, Edilorlal Porrúa, 1994. Pg. 163-164. 
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del robo. Por dos razones diferentes, el apoderamiento es el elemento principal del 

delito de robo; 

a).- El apoderamiento ilíCito y no consentido por el ofendido que es la 

constitutiva típica del robo i:il)e permite diferenciarlo~ de los otro~ delitos .de 

enriquecimiento indebido; y 

. . .-

b).- La acción de apoderamienfo ~s la consumativa dElÍ delito de robo. 

La teorla de "la dlsponibilid~c{ 6 ·de la posibilidad fl~ica de disponer''3º hace 

mención a que debe e~i~tlr un~ C>bten6iÓri re~; y efec;iva ~e la ~osa, que supone 

disponerla desde el pu~to d~ vista material ' lmpidi~nclo que la victima ejerza ese 

mismo poder de disposi6ión. d~ esta manera él suÚt~ .ii:~ivo aÍimia su poder y 

excluye el poder de disposición c:lel pasivo.· RepresE!nta el poder de ejercer actos 

posesorios sobre la cosa durante. un tiempo. cua.lqulera, no. Importando que tan 

amplio o breve sea. 

<'·.··. - ' 
~:.-·." ·:: ::··'' .. <-:·,_ -·.. ·: ··-

La doctrina argentina ha desarroUéÍdo .un criterio du~ t~I ~~z sea el qúe mejor 

interpreta el significado gramaticéll d~I término :·apod~~ar'\ ~~e al éonsistir en poner 

algo bajo el propio poder, entr~ña quitar ese po~e;al qu~ lo tiene ~ afirmar el 

propio. Así el criterio dominante es el que basa el apoderamiento en la posibilidad 

30 DAMIANOVICH DE CERREDO, Laura T.A. Delitos contra la Propiedad, Op. Cit •. Pg. 74. 
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de que haya tenido el agente de realizar sobre la cosa actos de disposición física 

con exclusión del sujeto pasivo del del.ita. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define al apoderamiento corno " ... la extracción o 

remoción de la cosa de la esfera de poder, vigilancia o custodia en que se hallaba, 

para transferirla a la del autor del delito. La acción de apoderarse se consuma 

desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aun cuando 

la abandone o lo desapoderen de ella. Es entonces cuando se consuma este 

atentado en contra del patrimonio a través de un atentado en contra de la 

posesión. Pero el robo de cosa, es decir, el robo propiamente dicho, requiere que 

la acción de apoderamiento esté informada o presidida por un especial elemento 

subjetivo, que es el ánimo de ejercer de hecho sobre la cosa todas las facultades 
-º--··-, 

que al propietario competen de derecho, esto es por el ánimo de conducirse 

respecto de la cosa corno si fuese ¡Jropia.;.~.~~ 

Coincidiendo con la anterior nOción; ~~ ~-~~strC> Óér~~ho,• el· apodérarniento' es la 

acción consurn.;tiva del delito d~ r~b~; ~~'ra I~ _ .,ip1Íca6ión ~~ la sanéiÓ~ ~. s~ dará 

por consumado el robo desde el momento en .que el l¡;¡dréÍn tiene i en su poder la 

cosa robada, aun cuando la abandone o lo desapodereride ella.tal cor:no. lo_ cita el 

artículo 226 del Nuevo .Código Penal para elDistrito Federal {artículo 369 del 

código Penal de 1931 ), que a la letra dice: 

31 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, tomo P-Z, Séptima Edición, 
México, Editorial Porrúa, 1994. Pg. 2863. 



"Artículo 226.- Para la aplicación de la sanción, se 

dará por consumado.el robo desde. el momento en 

que el ladrón tiene en. su poder la cosa robada; 

aun cuando la abandone o lo desapoderen de 

ella." 

31 

Nuestra legislación desde el Código de 1871, tuvo el acierto de precisar el 

momento consumativo del robo, el apoderamiento illcito y no consentido, 

estableciéndose de esta manera la delimit.ación clara entre la forma incompleta y 

la completa de la infracción, es por ello que· de acuerdo al precepto antes citado, el 

abandono o desapoderamiento inmediato. de la cosa, no destruye de ninguna 

manera la consumación del delito de robo. 

De esta forma, se dará por consumado el robo en el momento de la aprehensión 

directa o Indirecta de la cosa, sin importar si el ladrón por temor a ser descubierto · 

la abandona Inmediatamente sin haberla desplazado o alejado del lugar.de donde 

la tomó, o en que al ser sorprendido en flagrante delito, se vea al .mismo tiempo 

desapoderado de la cosa, antes de hacer posible el desplaza~,i~~to "de ella; 

conclusión que está mas de acuerdo con las doctrinas modernas en concepto de 

Francisco González de la Vega. 32 

32 Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 172. 
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La cosa mueble. 

El diccionario Jurídico Mexicano, define a las cosas como bienes. 33 El mismo 

asevera que "jurídicamente se entiende por bien, todo . aquello que• puede ·ser 

objeto de apropiación, entendiendo como tales, las cosas qúe nose.encuentran 

fuera del comercio por su naturale~a o pordisposición de la ley". 34 

Mariano Jlménez H~~rt~ Incflca que, e~. ~~s~ eri ~~~tid~Ji;o~ófi~o,t~~6 . lo que 

abstracta mente. exlst~. ~s. débir, ·todo IÓ. que pÜ~de ser bb~bebidri p6r la mente, 

incluyendo las ide~~; En' s~'nud6 fl~lc~: todo lo.~ue ·tl~~e existe~~¡~ c~rpórea y 

puede ser percibÍdo por nuestro'~ sentid~s; E~ 'sentldo éconó~ico puede ser todo 

lo que demola ~l. ~~[lsfa.~~r las n~·~e~·id~d~~d~I h~,,;bre. Por lo que, concluye, la 
- ;_:,---

cosa flsicamerÍte cfellmiláda y potencialmente úill a las necesidades del hombre 

deviene en b~~~ lu~lcfico.: Po~ C:onsiguie~t~· to~o 'bien es una cosa, pero no toda 

cosa es. un bl~n. esto es, q~e el coni:e~to de. "bien" es menor, respecto al 

concepto de "cosa;'. No o6sta~te sigu~ dicié~do nuestro autor, se sobreentiende 
' - '"~' .' ' • ", :- • -~•:.·e," ':', ,:-, ' •, 

que cuando se utiliza el término cosa, se emplea con los atributos necesarios para 

estimar que se está hablando de un bien; de aqul la equivalencia entre cosa y 

bien. 35 

" Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, tomo A-CH, Séptima 
Edición, México, Editorial Porrúa, 1994. Pg. 762 • 
. H Jdcm, Pg. 338. 
" Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penal del Patrimonio, 
Tomo IV, Sexta Edición, México, Editorial Porrúa S.A., 2000. Pg. 36. 
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Así, el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, establece en su numeral 220, 

(Articulo 367_ del Código Penal de 1931) que los bienes "muebles", son los únicos 

susceptibles de ser objeto en el delito de robo. 

El término "mueble" tiene diferentes significaciones, de acuerdo al análisis que se 

haga y la clasificación que sea necesaria, ya que de acuerdo al derecho privado 

los bienes se dividen en "muebles e inmuebles", siendo esta su clasificación con 

mayor importancia, cuestión que resulta necesario precisar para entender lo que el 

legislador quiso dar a entender por "mueble". 

La distinción en muebles e inmuebles debe partir de la naturaleza de las cosas, 

de tal suerte que son muebles aquellos que pueden trasladarse de un lugar a otro, 

ya sea por si mismos, como los animales, semovientes o por efecto de una fuerza 
- . -' .-· ,. . 

exterior. En cambio';- los' inmuebles son aquellos que no pueden trasladarse de un 

lugar a otro; la fi¡eZ.a es 1é:iqlle1e~-da dicho carácter. 

El mismo derecho ~h':~~é:i. dn'~~ Cs~~C:;~ doctrinario señala una subclasificación 
. - , .. , -···, - '-· -, .. 

de los bienes m~e°bl~~.<c~iliorsi~¿~;-por su ~aturaleza, son los cuerpos que 
.- .. , ·---- -----.-----.. ·---- --, --- .. ,.. -- ... ' ,. 

pueden tras1a~.;r~~-J~-tln1~ci~ra~t-rb:~ª seAuevan por sr mismos Yª por efecto 

de una fuerza exterior;
0

1T1U~bl~;-pc;;d~t~;mil1ación de la ley, son las obligaciones y 

-los derechos-• o accio~~s que tie~-~n por objeto cosas muebles o cantidades 

- exigibles en -virtud de acción personal; y muebles por anticipación; son los que 

están destinados a ser separados de un immueble, que necesariamente habrán de 
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adquirir en el futuro la categoría de muebles, siendo un ejemplo, el caso de los 

frutos, que en ese momento son considerados como muebl_es puesto que no han 

sido desprendidos, pero que al momento de hacerlo serán muebles, de acuerdo 

con lo señalado por Rojina Villegas.36 

Nos dice Porte Petit, que "debemos entender por cosa mueble, aquella que es 

mueble por naturaleza (transportable); la que siendo mueble por naturaleza e 

inmueble por disposición de la ley, se convierte nuevamente en mueble al 

desincorporarla del mismo inmueble, y la que siendo inmueble, al desprenderse de 

éste por el apoderamiento, se convierte en mueble." 37 

Este es el concepto que deriva de su constitución física o corporal, y pese a que 

existen un sin fin de clasificaciones mas, es la que puede s~r~~iiizacla p~ra efectos 

de nuestro estudio, puesto.· ~ue el. robo solo· r~6ae ~n; Una cosa mueble,• siendo 

este necesario, ya·._qi.ie ~~'Jri6 úi6~ el~~entbs"c:le1••¿uerpo del delito.del injusto 

citado. 

El Diccionario Jurfdico MexÍcan~ define a la ~o~a mueble " .. ;C:omo la que puede 
'> ' -- ,- ;_ -· ·.- ·- • - _,__ -,•---·- --- .• -- --.-:;- < -

ser transportada de un lugar a otro. Lo son, desde luego, los muebles por 

naturaleza, ello es, los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se 

38 Cfr. ROJINA VILLEGAS. Rafael. Compendio de Derecho Civil. "Bienes, Derechos Reales y 
Sucesiones", Tomo 11, Vigésima Quinta Edición, México, Editorial Porrúa, 1994. Pg. 74 y 75. 
37 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo Simple, Tipo Fundamental o Básico, México, 
Editorial Porrúa, 1984. Pg. 49. 
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mueven por si mismos ya por efecto de una fuerza exterior (articulo 753 del 

Código Civil para el Distrito Federal vigente) ... ".38 

La cosa ajena. 

Es la que pertenece al patrimonio de una persona extraña al sujeto activo del 

delito. No son por tanto objeto de robo los bienes muebles abandonados o 

perdidos cuyo dueño se ignore, en virtud de que el actual Código Penal suprimió la 

disposición del articulo 378 fracciones 11 y 111 del Código de 1871, en la que se 

señalaba que " ... 11.- cuando el que halle en lugar público una cosa que tiene 

dueño, sin saber quien sea éste, se apodere de ella y no la presente a la autoridad 

correspondiente, dentro del término señalado en el Código civil; o si antes de que 

dicho término expire, se la reclamare el que tenga derecho de hacerlo y le negare 

tenerla" o " ... 111.- cuando. el c¡ue haUe eri lugar.público una cosa:que•no ;tiene 

dueño, no la presente a la_ autoridad .de.' que habli.{ la fracción anterior'.', sin 

embargo, el Código• C.ivÍI. impone. lá obligación de ~f1treg~Ía la. autc;~idacl 'ia cosa 

perdida o abandonadadentro:d~ ;6st~e~dfa~ sl~~i~ntef ~trn~~~~t~ ~n que fue 
~.·- '_;:_~-:'<_·._:> '··,· ~-:"\~. '. :,::. '~ -;~·:-•",: ·:_, ... : 

encontrada,. pero a 'este mandato .no 18·.ad¡Uriíaron.sanCíón, no obstante autores 
- - · - · - ' · '.'"'.';/ · ··e··, ;;, ~ -.,.-·;.:•.' ::.·;·. ·o:·º·~·'·.;< . 

. como Antonio de P. Moreno opln~ll qUe_e~ti;; circurí~t~ncfr.1 deb~,;.e~sani:ionada 
"'"i.·"' 

conforme a la sanción establecida. para el r<?tio ·~1ri .·c:c;llt~r ~Íc¡ulera . con la 

atenuación que establecía el Código d~ 11371)39 :f~ri-ipoi:o c()llstituye robo el 

apoderamiento por el propietario de una cos~qll:e.:~~-h~lla~n:~oderde un tercero, 

38 Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldlcas, Op. Cit. Pg. 2863. 
39 DE P. MORENO, Antonio. Curso de Derecho Penal Mexicano, Op. Cit. Pg 24. 
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aunque su disposición y sustracción pueda, en ciertos casos conformar otro delito. 

Son susceptibles, en cambio, de ser robadas las cosas muebles pertenecientes a 

una sociedad comercial o a un patrimonio familiar, por quien ostenta la calidad de 

socio o beneficiario del patrimonio familiar, lo que no se extiende a los casos de 

copropiedad. 

Es necesario demostrar, en todos los procesos, que la cosa40 es ajena, porque el 

robo al Igual que otros delitos de enriquecimiento indebido, constituye un ataque 

dañoso a los derechos patrimoniales de cualquier persona. En este sentido es 

lógico deducir que no puede existir robo cuando los bienes41 son propios,- sin 

embargo la ley equipara al robo, para efectos de la imposición de la pena, y 

protegiendo los_ derechos .patrimoniales de un tercero, la disposición de la cosa 

hecha por el dueño, limitando de ~sta manera su dérechci_de dis,poslclón, puesto_ 
' . . ' 

que ésta la_tierieo!ra_persona; __ _ ___ E·:---- , --

La expresión "cosa ajena"; ~tili~a~~po·r la léy al tipificar el ciéli;o de robo, puede 

tener solo una /nt~~~;~ta:ción ra~i~~~i':l1i~ l~,c~~~o~jeio ~eilrobo' ~~ ~ertenezca al 

sujeto activo. Para que se de -_ p~r -. cornprobaclo este ~lamento•-, ~brmativo . es 
• ._.- •• ·7"' • ~- ,.,- -. ·:·-:-' ' • - - ' - :, .', ' " 

n_ecesario demostrar por cualqulera de los_ medios probatorios procesales, que la 

cosa no pertenece al autor del delito. Es de suma importancia saber quien es el 

•o PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino, dice "considerando las peculiaridades _que debe 
contener el objeto material en el robo, debe estimarse como cosa, a cualquier objeto material 
:,usceplible de apropiación y con valor económico o afectivo," (Robo Simple, Op. Cit. Pg. 27-28). 

Es aquél que se encuentra amparado dentro de todos los aspectos del derecho. (PALOMAR DE 
MIGUEL Juan. Diccionario para Juristas, Op, Cit. Pg 194. 
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legítimo propietario de la cosa, para efectos de determinar a quien se le debe 

reparar el daño causado. 

Sin consentimiento. 

La definición legal del Código Penal de 1931, consignaba el extremo de que el 

apoderamiento se efectuara sin derecho, y sin consentimiento de la persona que 

podla disponer de la cosa, al respecto se ha observado que la ausencia del 

consentimiento es redundantemente una de las situaciones en que el 

apoderamiento se lleva a cabo sin derecho, aunque sea difícil hallar en el 

ordenamiento jurídico un derecho diferente del conferido por el consentimiento de 

quien puede disponer de la cosa, siendo este· el titular del patrimonio al que la 

cosa le pertenece: el propietario, el. poseedor en concepto del dueño, los 

copropietarios, elusÚfructuaria·,: re~pebtode l~sfrutos y productos de. la cosa ele; 

Esta expresión "sin derecho" ha.sido·.~ritlc~dapordlv~rsos···~¿¡~r¡nJ[o•·Jiménez 
de Asúa42

, Raúl F. Cárdenas43 y Gonzái~z de I~ .v~ga44, ~uíenes coin~idén en 

considerar que es un elemente:;' lf1~1~i~o~ex 1á' •. defi1112ióri ~el. rg~o de ~~nera 
innecesaria ya que si se actúa ~onrJ~~e·~ ~~r~~h~._;egi~ir{,a ~)u~ídic~mente, no 

existe el delito. Además no es unl1:~~~1J~~clusl~~~~i~o~~ ;¡~~del delito en 
,. • •' .. ,' .:: ·,, .,. ;! .·~.:'.- • :.· -' ':': .. - ',.. . .. ~. '. ' 

-- ·. . . _._:_:._' - ·.: . . - ,- : .. : . _: ' ~ ·. . 
42.JIMENEZ DE ASÚA, Luis, cllado por. PORTE PETlrC:ANDA.UDAP~ Celestino. Robo Simple, Op. 
Cit. Pg. 72. ..· · .· ·.. . . · · 
43 F. CARDENAS, Raúl. Derecho Penal Mexicano del Robo, Segunda Edición, México, Editorial 
~arrúa, 1982. Pg. 153. . · . · · 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexicano, Op. CiL Pg. 180. 
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general, por lo que resulta tautológico el mencionarlo, pues la antijurídicidad es un 

elemento integrante de todos los delitos cualquiera que sea su especie. 

Así, el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, dio solución a lo an.terior, al 

incluir únicamente el ele111ento "sin consentimiento'', en su nueva descripción del 

delito de robo, mis.moque veremos a continuación. 

El diccionario Pequ~i;~ Larousse Ilustrado indica que consentimiento es "permitir, 

autorizar: conse~tir .. :H 45 

Para Mariano Jiménez Huerta, es, en los delitos en contra del patrimonio, donde el 

consentimiento tiene mayor influjo en, su alcance, pues los .derechos que se 

protegen, casi en su totalidad son derecho~ s~bjeti~os fndivldu~les, porlo que la 
, . .•·. ,· . 

voluntad del titular es árbitro de la· M~léJ, y >~OrllO consecuenC:ia nuestro 
--· -

ordenamiento jurldico vigente . JÉ! .oícírga la plena 1ibértad parél ~~nservar o 

desprenderse de su patrimon10:.4a·).'i'· 

El artículo 220 del Nuevo Códig~ Pe~a; péJrael Dl~trito ~~deiaJ(a~lculo 367 del. 
-· · - ·-e ·,---.--.·"---c-,,-o:, --···-·-;,··------ --- --· 

Código Penal de 1931 ), prescribe 1éJ necé~a~Í¡;¡ c;¿~b~rr~hcia'de la ausencia de 

consentimiento, para que se pueda actuali~~r el delit~ ~~ ~obo·, .en este tenor el 

elemento "sin consentimiento" viene a ser un elemeryto U picó dei robo. 

45 Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado 1993 por Ramón Garcfa-Pelayo y Gross, México, 
~diciones Larousse 1993. Pg 264. 

Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penar del Patrimonio, 
Tomo IV, Op. Cit. Pg. 55. 
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La ausencia del consentimiento nos lleva a deducir que el tomar o el apropiarse de 

una cosa, es una conducta antljuridica, luego entonces la ausencia del 

consentimiento .·debe concebirse en primer término · como elemento de la 

antijuridicidad. Contrario a lo anterior, sí existe consentimiento de la persona que 

con arreglo a. la ley puede otorgarlo, no existirá el delito, sin embargo, surge la 

duda de quien es la persona legitimada para otorgar ese consentimiento de 

manera escrita o tácita; a este respecto nos señala Jiménez Huerta, que "el 

consentimiento que puede legitimar la conducta del sujeto activo debe provenir del 

titular del patrimonio al que la cosa pertenezca, no basta el de la persona que 

posea la cosa, sino que se requiere del consentimiento de la persona que, en el 

caso concreto pueda enajenarla con plena validez.'"'7 

Ha quedado claro que aun cuando la cosa se encuentre. en poder de un tercero, 

el legitimado para dar 6 ·no su corí~enlimie~to; lo es e.I titular dé la cosa, es decir el 

propietario', púesto qúe el tefcero no es el sujete> qJe pueda disponer de ésta con 

arreglo a la ley. 

47 
JIMÉNEZ HUERTA, Mariano, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo Simple, 

Op. Cit. Pg. 75. 
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Es conveniente puntualizar que el presente trabajo se inició antes de que se 

tuviera conocimiento sobre el proyecto de decreto que contiene el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal, y que fue aprobado por el pleno de la asamblea 

Legislativa, el 3 de julio del 2002, y publicado el 16 de julio del mismo año, en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, y que entró en vigor el día 12 de noviembre del 

presente año; motivo por el cual procederemos a ajustar nuestro tema al Nuevo 

Código Penal, teniendo en cuenta que la acreditación de la violencia en el delito a 

estudio, implica una problemática latente. 

De acuerdo a lo anterior y previ;,'~1 ~studio de cada uno de los element;,s que 

conforman 1.a estructura del cuerpo del delito de robo y la responsabilidad. penal, 

resulta pertinente desta.car que c,ia Interpretación letristlca del citado cielito, de 

acuerdo al Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, queda· de la siguiente 

manera: 

"Articulo 220.- Al que con ánimo de dominio y sin 

consentimiento de quien legalmente pueda 

otorgarlo, se apodere de una cosa mueble 

ajena ... " 
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Es importante subrayar que el Código Penal para el Distrito Federal de 1931, 

definla al delito de robo como sigue: 

"Articulo 307.- Comete el delito de robo: el que se 

apodera de una cosa ajena ml.l~ble, sin derecho y 

sin consentimie.nto de la persona que puede 

disponer de ella con arreglo a la ley.~ 

De la anterior lectura se aprecia que el tipo penal incluye como nuevo elemento en 

nuestro delito a estudio "el ánimo de dom.inlo" y desincorpora el "sin derecho", 

quedando en lo que resta de. la misma manera, por lo que procederemos a su 

análisis con sus nuevas circunstél~cias. 
-· - ,. o·-~.: - :~:':-::_.,--·:.--~-:::· :. : -~·: ·. 

Ahora bien, de los>elemeirí;~;¡ ~bj~t~~o~ y ílorrtlativos que conforman el tipo penal 

en cita, anafiz~remos l;;(slgJÍ~rlÍE!S ele acJerdo a. SU nueva estructura legal: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

ánimo de d~mi~1~. > . 
- , .· :::'.::;_:·.·>:_: ·:;.>" >"_ .. 

Una acción de apoderámiento; 

De c~sa.In~~~Í~; . 
Que la .cosa sea ájena; 

Que el apoderamiento se realice sin consentimiento de quien legalmente 

pueda otorgarlo.·· 
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De acuerdo a lo expuesto en el capitulo primero del presente estudio, revisaremos 

de manera breve y por separado cada uno de estos elementos jurídicos, ya que 

éstos, fueron desglosados ampliamente en el capítulo anterior. 

El ánimo de dominio. 

El ánimo, en el delito de robo, no se encontraba de manera expresa en el tipo 

penal, y esto daba lugar a diferentes opiniones por parte de los autores, tal es el 

caso de Jiménez Huerta, quien, indica que para la integración del delito de robo se 

requiere que la antijurídica remoción de la cosa se realice con el fin de apropiarse 

de la cosa, es decir de hacerse dueño de ella de propia autoridad. 48 

Al respecto el penalista Pavón Vasconcelos, indica que el "dolo especifico consiste 

en el animus domine; de disponer en su provecho de la cosa objeto del 
- - '··.~. -: -', : ~ . :· )._.;,_; 

apoderamiento". 49 · 

Es indudable dice el maestro Porte Petit, que el tipo penal de robo, en nuestra 

legislación, únicamente contiene un dolo genérico que es el de "apoderarse", y 

falta hacer alusión al elemento subjetivo del injusto, el cual se constituye por el 

48 
Cfr. JIMÉNEZ HUERTA. Mariano, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo 

~Jmple, Tipo Fundamental o Básico, México, Editorial Porrúa, S.A .. 1984. Pg. 76-77. 
PAVON VASCONCELOS Francisco. citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo 

simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. Pg. 76. 



ánimo del agente, que los tribunales mexicanos lo hacen consistir en el ánimo de 

dominio. 50 

De acuerdo con nuestro Nuevo Códig~ pellal para el Distrito Federal, se da por 

satisfecha esta sitlJación, ya 'q~e ~I inlciÓ ~~ la r~dacciÓri ,~~I tipo penal a estudio 
~. -'·-: ·~·.:'· .. -~:~ .. >" ·<·\:· "'.-~ :_:_-- .·-. /-~--~: ~ 

se hace referencia al ánimo de dominio. 

El ánimo de dominio, de acuerdo al'.Dic~io~ario JIJr;d1~6 M~~;c~no: esla intención 

de comportarse· con respecto a una co'sa, /c()ITI()' duefio de eila~ Además· en la 

doctrina clásica, el dominio es un concepto absoluto, e~ctusi110 y perpetuo y en 

nuestro derecho mexica~o ~e emplean indistintamente lo~ ~~c~bios propiedad y 

dominio, pe~o se nota IJna enfatizada dlrectri~ a usar la p~labrá clomlriio con un 

derechos reales, en tanto ~u2 pr~piedad es usa~aen un sentido genérico, como 
·, ___ ~-·-e,>-=-·,·~~·-·.-.:~';.~~-º::./·::_' __ ~.: __ --

compendio de todos los.derechos reales: 51 

El apoderamiento. 

Esta noción de apoderamiento significa, que el sujeto activo tome posesión 

material de la cosa y la ponga bajo su control personal, la cual podrá ser directa o 

indirecta. Existe aprehensión directa, cuando el autor del delito empleando su 

50 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg. 77 
51 Cfr. Diccionario Juridico Mexicano, instituto de Investigaciones Juridicas, tomo A·CH, Séptima 
Edición. México. Editorial Porrúa, 1994. Pg. 163-164. 
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energía física, utilizando sus propios órganos, tangiblemente, se adueña de la 

cosa. El apoderamiento será indirecto, cuando el agente por medios desviados 

logra adquirir la tenencia de la cosa, tal es·e1 caso, en que el sujeto activo hace 

ingresar la cosa bajo su control mediante el empleo de terceros, de animales 

amaestrados o de instrumentos mecánicos de aprehensión. 

Luego entonces. et apoderamiento es la acción consumativa del delito de robo. 

entendiéndose este, como la aprehensión de la cosa por cualquiera de los medios 

antes mencionados, sin embargo, el delito en comento, requiere que la acción de 

apoderamiento esté presidida por un especial elemento subjetivo, denominado 

ánimo de dominio, que es el ánimo de ejercer de hecho sobre la cosa todas las 

facultades que al propietario competen de derecho, esto es, por el ánimo de 

conducirse respecto de la cosa como . si fuese propia, una vez efectuado el 

desapoderamiento. 

La teorla de la disponibilid~ci\, d.e I~. ¿o~Íbilid;éffl~ica de di~po~er asevera que 
.. ) " .. ':.-. . . . . . . _.,,- . ' ',. . .. ,- . ,. 

debe existir una obtencié>n'i~al ~~f~¿ti~~8e1~~~~~;·que stip~~e di~~onerl¡¡ desde 
·.: .·:::_· :· .. ·-'·-·r·.,r!:··.·.·:\-~;:<:,·.'·[,~0-'·:·'·:::.'5·_,'·.·:~·.,·--<· · '.',·-"·.- :,._·,~· .. :.<·;,.'_:·. :,_··· ·,. 

el punto. de vista-~aiéria(implcliedcio'q'ue la_ vlctíll1a ejerza es_e· mismo poder de 
·' .,,.,.O' .·,,_·:-o•'··• ,·,· .. -,;~':\/·c/'·""1····- .,, -·~ ,;·,- .. - -··- · ·.--. ,-,., '._,- ',·· , -.-·· , .. 

disposición ,delp~~Ívo.\R~p;es~;Jtael. pode~: de ejerc'~r actos po~!?sorios sobre. la 

cosa durante uriÜ!;lmpo cualquiera. sin import~r que ta~ ~mplio o breve sea. De 
- .· "' .. ·,_ 

esta manera cÚancfo 'e1 s~jeto activo.extrae la cosa de lá esfera de poder. 

vigilancia o custodia en que se hallaba, para transferirla a su control personal, 
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estará cumpliendo con el primero de los requisitos que señala el mismo tipo penal 

del delito de robo. Esta acción de apoderamiento se consuma desde el momento 

en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aun cuando la abandone o lo 

desapoderen de ella. Es entonces, cuando el delito de robo se consuma en contra 

del patrimonio cuyo titular no es él. Además, el robo requiere que la acción de 

apoderamiento, esté presidida por un especial elemento subjetivo, que es el ánimo 

de ejercer de hecho sobre la cosa, todas las facultades que al propietario 

competen de derecho, es decir, con el ánimo de conducirse respecto de la cosa, 

como si fuese dueño. Todo lo anterior, con independencia de que el autor del 

delito sea desapoderado de la misma o la abandone, esto es, que el delito en 

comento, se dará por consumado desde el momento en que la cosa se encuentre 

en su poder. 

La cosa mueble. 

Como se indicó en· el capitulo· primero de este análisis, el Diccionario Jurídico 

Mexicano define Bias co~a:'conío bÍenes. y)alos bienes COITl? "todo aquello que 

puede ser objeto éle: apropiación, entendiendo cómo talés, las c;osas que no se 

encuentran fuera del í::omerci~ pOr su natu~éllez~ opordisposición de la ley". 52 

·-:·::~;::' .. -·~·,:. ~·.<. ' _'·-~-i~-\-~>'>_::_._:.- > :·:. . 

. . . . 
Sobre el punto, Jiménez Huerta refiere que, es cosa en sentido filosófico,. todo lo 

··-=--, --.,·' 

que abstractamente existe, es -decir:-todo"locfúei"")Juede~ser concebido por la 

52 Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldlcas, tomo A-CH, Séptima 
Edición, México, Editorial Porrúa, 1994. Pg. 338, 762. 



mente, incluyendo las ideas; En sentido físico: todo lo que tiene existencia 

corpórea y puede ser percibido por nuestros sentido_s; En sentido económico, 

puede ser todo lo que denota el satisfacer las necesidades del hombre. Por lo que, 

concluye, la cosa físicamente delimitada y potencialmente útil a las necesidades 

del hombre deviene en bien juridico. Por consiguiente, todo bien es una cosa, pero 

no toda cosa es un bien, esto es, que el concepto de "bien'', es menor respecto al 

de "cosa". No obstante, sigue diciendo nuestro autor, se sobreentiende que 

cuando se utiliza el término cosa, se emplea con los atributos necesarios para 

estimar que se está hablando de un bien; de aqui la equivalencia entre cosa y 

bien. 53 

El término "mueble", tiene diferentes significados y clasificaciones que el .derecho 

privado hace, siendo propio para el presente estudio, la distinción entre bienes 

muebles e_ inmuebles; está clasificación de9e pa~-ir dé lanaÍ~raleza de las cosas, 

cíe manera que son mueblesO aquellcÍs que pueidt;ln trasladarse.d~ Ún lugar a otro, 
. . ' .,., --- ''. ' - -

ya sea por si mismos: comb l~s anlmal~s. se~o;,,iente~ b p~r ~fecto de ~~ª fuerza , .~ ·. -. -· ·. :>> ... ..- .,· .. ·,:::·_.-_.::,· :-:< ·::~I-¡ , . . : 

exterior. En cambio, los inmuebles.son aquellos que no·pueden ·irasladarse de un 

lugar a otro; la fijeza es lo que les da dicho carácter. 

53 
Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penal del Patrimonio, 

Tomo IV, Sexta Edición, México, Editorial Porrúa S.A., 2000. Pg. 36. 



-17 

La cosa ajena. 

Ha quedado despejado que jurídicamente, cosa es lo mismo que bien, y este a su 

vez, es todo lo que puede ser objeto de apropiación, siempre que no se encuentre 

fuera del comercio, por su naturaleza o por disposición de la ley. 

Por lo demás, la expresión de "cosa ajena" utilizada por la ley al tipificar el delito 

de robo, indica que la cosa objeto del robo, es la que pertenece al patrimonio de 

una persona diferente al sujeto activo del delito y para que este elemento se tenga 

por comprobado, es necesario acreditar por cualquiera de los medios probatorios, 

que la cosa no pertenece al sujeto activo, sino a una persona cuya propiedad 

pueda demostrar. Es Importante_ saber, quien es el propietario de la cosa, porque 

éste será el único legitimado para reclamar la reparación del daño. 

sin consentimiento. 

El consent_imlentéi de acuerdo a la Enciclopedia Microsoft Encarta, "es el acuerdo 

de voluntades, que por su etimología proviene de sentire cum: sentir juntos, querer 

la misma cosa ..• y se manifiesta a través de una declaración expresa y tácita, de 

tal forma que exista concordancia entre la voluntad Interna y la declarada ... ". 54 

" Enciclopedia Microsoft Encarta 2001. © 1993-2000 Microsoft Corporation. Reservados todos los 
derechos. 



El diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, sobre el terna indica que 

consentimiento es " ... permitir, autorizar: consentir ... " 55 

Mariano Jirnénez Huerta, afirma que en los delitos contra del patrimonio, es donde 

el consentimiento tiene mayor relevancia, puesto que los derechos que en este se 

protegen, son derechos subjetivos individuales, por lo tanto la voluntad del titular 

de éstos bienes juridicos, es la que impera, y solo él tiene la plena· libertad de 

conservar o no su patrimonio. 56 

Es así, que la descripción legal del delito de robo, establece corno elemento "sin 

consentimiento" para que se actualice el delito en comento, esto es; que si el 

propietario, el poseedor en concep.to ' de dueño, los , copropietarios, o . el 

usufructuario etcétera, de Ía cosa, no ~~nfieren ~u -consenti111ient~ de manera 

tácita o escrita, paraqu~ un te~ce;Ó dispo~gél de la-mÍsÍria' c::i~o si fuera el dueño, 

se esta en presencia del delito de robo:'{ 
'.~\:i.>::~:. -y: 

-.-,,·--

El tipo penal de robo' qÚe esíéltí'fe~la 'e1 Código Penal d~ 1931; con~ignal:Ía también . . .. - . . - ' . . .-. ' , . . ~- , -· ... - ., . ~ •' .. -.... , -·"- .. ' . ' ' . .. '-'. . .. - ' ., 
,--~·:-'· 

corno elemento riorrnaiivo eU'sin 'derécho~. referer1te •. al, cúal •la mayoría de los 

'autores opinaban/ que el uso de este térn1ino~en el.tipo penal del delitó de robo, 
. .·· -. -:,,·_,.- :':: ~·-':_' ·._:_: ._:·:_;-~_-_: ; ._'.<. . ; _ " -~:.' :·· ,· ::-' 

era innecesario, ya que es elernentoJntegrante de, todo delito, puesto que es 

elemento. de la antljuridicidad, por lo que resuliaba tautológico el rne~cionarlo; es 

55 Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, por Ramón Garcia-Pelayo y Gross, México, Ediciones 
Larousse 1993. Pg. 264. · 
56 Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penal del Patrimonio, 
Tomo IV, Op. Cit. Pg. 36. 
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así que el Nuevo Código Penal para el distrito Federal, vino a solucionar esta 

disyuntiva, al eliminar el citado término. 

Una vez analizados los elementos materiales y normativos de la estructura del 

delito de robo, corresponde ahora entrar al estudio de los elementos del cuerpo 

del delito en cita y la responsabilidad penal, lo que es materia del presente 

capítulo. 

2.1. Acción. 

Del cúmulo de formas de comportamiento del hombre, una de ellas es lo que se 

denomina delito, porque solo a él, se le exige a.doptar cierta coriducta o 

abstenerse de ella de acuerdo a las exigencias de la ley. Esto es,' que el delito 

tiene una forma material que choca con los postlllados de ¡~ ,ley;p~rciue quien lo 

realiza, previamente se determinó a hacerlo, de ahi que Francisco José Ferreira 

D., considera, que "lo primero que ha de buscarse, para la estructuración de un 

delito es el hecho humano que produjo su corporeidad". 57
' 

.. :·/·:'!.'._<~.~-- < ' 

Al respecto, opina Alejandro Sosa Ortiz, que "la co~duci~ se entiende como el 

comportamiento humano voluntario que se ·manifiesta , exteriormente."58 Este 

vocablo, es lo suficientemente amplio como para recoger. en su contenido las 

57 FERREIRA D., José Francisco. Teoría General del Delilo, Bogotá-Colombia, Edilorial Temls, S. 
A .. 1988. Pg. 13. 
58 SOSA ORTIZ, Alejandro. Los elementos del tipo penal, La Problemática en su Acreditación, 
México, Editorial Porrúa, 1999. Pg. 73. 
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diversas formas en que el hombre manifiesta externamente su voluntad, siendo de 

interés para el derecho penal, la manifestación que resulta prohibida por la norma. 

La doctrina, mayoritariamente ha considerado que la acción y la omisión, son las 

dos formas de la conducta, la cual, ha quedado claro, es entendida como el 

comportamiento humano voluntario que se manifiesta exteriormente, de lo que 

resulta evidente que la voluntad es elemento de toda conducta y solo el acto 

voluntario puede ser penalmente relevante. Por consiguiente, esta voluntad lleva 

consigo una finalidad y su contenido es algo que se quiere alcanzar, de ahi que la 

acción humana regida por la voluntad sea siempre una acción final, de acuerdo a 

lo citado por Hans Welzei.59 Tan es asi, que de acuerdo al articulo 29 fracé:ión .1 del 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal {articulo 1 S fr~cción _ _ 

Penal de 1931), el delito se excluye cuando, la actividad 0'1~ i~-a~tiv-iciad se realice. 

sin intervención de 1á ~ol~ntad del. ~gente. 

De la clasificación que la ~;é:trina·' hace con relación a l~s dos formas de la 

conducta, corr~s~onde ~~'¡Jpr~sente estudiCl, analizar solo la acción,. puesto que 
'. :;> .. . "·: • ' . ' ·~ : - .. · .. -. '. 

el delito de ·robo se· comete únicamente médlante un actuar ·o movimiento . -- . - . " ·: 

voluntario, ya que la prohibición legal, para apoderarse de la cosa ajena; exige un 

acto material y positivo, tal como lo cita Eduardo López Betancourt , 60 de lo que se 

59 Cfr. WELZEL Hans, citado por MUÑOZ CONDE, Francisco. Teoria General del Delito, Bogotá-
Colombla, Editorial Temis. 1990. Pg. 11. · · 
60 Cfr. LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Delitos en Particular, Tomo 1, Quinta Edición, México, 
Editorial Porrúa, 1998-1999. Pg. 263. 
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evidencia que el delito de robo no podrá ser cometido por omisión, siendo este un 

dejar de hacer algo voluntariamente. 

Al respecto Hans Welzel, asienta que " ... la acción es el ejercicio de la actividad 

penal. La finalidad o el carácter final de la acción se basa en que el hombre 

gracias a su saber causal, puede prever, dentro de ciertos limites las 

consecuencias posibles de su conducta, asignarse por tanto fines diversos y dirigir 

su actividad conforme a un plan, a la consecución de esos fines ... ".61 Esto es, que 

la acción es un comportamiento dirigido conscientemente en función del fin. 

Por lo que al ser la voluntad la espina dorsal de la acción final, es quien dirige el 

acontecer causal externo, como factor de dirección y es realizado en dos fases, tal 

como lo cita Welzel: 

a):- Fase interna.- El autor del delito en su esfera .del pensamiento, se propone 

previamente la realización de un fin, en este caso, cometer el delito de robo. Para 

realizar el fin propuesto; elige los medios necesarios y cuando está seguro de ~·qué . ·- . 

es lo que quier~·: planea "cÓmo lo qul~re", éonsldera 1C>s ~f~ctos concomitantes 

que van ligados a los. medios el~~idos, ~or lo que u~a vez ~~miti~o; los medios 

seleccionados, los efectos conco~itantes también formanparte de la acción. 

61 WELZEL Hans, citado por MEDINA PEÑALOZA, Sergio Javier. Teoria del Delito, Causalismo, 
Finalismo, Funcionalismo e Imputación Objetiva, Editorial Angel Editor, 2001. Pg. 119. 
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b).- Fase externa.- Propuesto el fin, seleccionados los medios y aprobados los 

efectos concomitantes, el autor del delito se encamina a la realización. de lo 

planeado, sujetado por la finalidad y procurando alcanzar el objetivo propuesto. 

Pero si por cualquier motivo la acción no se produce, esta acción queda solo 

intentada. Puede darse el caso que se ejecute una condúcta penalmente 

relevante, que traiga aparejadas consecuencias, derivadas de una acción no 

querida, en cuya hipótesis el aspecto objetivo. es producido de un modo causal 

por la acción final. 

En esta orientación, nos encontramos ante la presencia de una acción final,, que 

puede tener un sentido múltiple por su relación con las diferentes consecuencias 
" - , - . , .. 

producidas voluntariamente; por ejemplo, cuando la ac~ión de lesion~r; es,solo un 

medio para otro o'bJeti~o. ~orno el robar. Es decir, que la valÓració~ pen~I puede 

acaecer sobre cualq~ier~de iasfa~es de la acción posterio,r a la n~aiiz~~i;Ó~ de lo 

planeado, en e1 mundo exte'rna. Esto es;' que, e1, fin' principal l)IJede ser 1rre1evante 
. - - .. ' 

para el derecho' penal. no así los 'efectos concomitantes o los medios 

seleccionados.62 , 

En el delito de robo lo que importa no es otra cosa que la acción final, siendo ésta, 

la manifestación voluntaria de llevar a cabo el desapoderamiento de cosa ajena, 

mueble, con el ánimo de dominio y sin consentimiento de quien legalmente pueda 

62 Cfr. WELZEL Hans, citado por MUÑOZ CONDE. Francisco. Teoría General del Delito, Op. Cit. 
Pg. 11-12. 
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otorgarlo, que deriva en una conducta relevante para el derecho penal al ser 

típica, como se desprende del articulado donde se define el delito en comento. 

2.2. Tipicidad. 

Se ha dicho que el delito es una de las formas del comportamiento humano, el 

cual es altamente complicado en su actuar e infinito en sus manifestaciones, de 

manera que la ley define en lo posible estos comportamientos, incluyendo una 

advertencia y una punición condicionada a la existencia del hecho. La tipicldad 

tiene la caracterlstica de fijar moldes rígidos a lo punible, de tal forma que no se 

puede ir mas allá de lo prohibidó, y en lo tipificado es precisamente donde se 

encuentra contenida la advertencia, Juera de la cual el ciudadano se mueve 
. -·. - ' - - - - . : - ·- - - . . - . 

libremente, esto. en opinió·n deJ:;anclsbo José Ferreira D. 63 

- ------

- . - . 

La tipicidad en ~I delito c:le r;;bc:l, s~ úél~uce en el per'feéto ~ncuadramlento de la 
"-"'.- · .. .,.'·-·-· -o;<-'·' --· . - -'- -:-='· . _-. - . 

conducta al Íipo penal des~rit¿ en la l~y. De ac~erdo ai pri~cÍpio de nu/lurri crimen 

sine /ege: solo l~s ~ech;s tlpi~c~dos e~ 1~ l~y pen~L come) d~ulos pueden ser 

considerados· como tal. Ni.~g~~ h~~~o ~u~de s~r ~~~sicl~rado ·delito si. al rTiismo 

tiempo no es tlpi~o.·~~d~~irqJ~ ~~~e c~r;espii~~er a¡~ de~crip6ión contenida en 

una norma p~nal; tal es el c~s~. de(delitCJd~ r~bo descrito e~ ~I artlcul~ 220 del .. ·. . ',. - .· ' 

Nuevo Código Penal para el Distritc:l Federal (artfcuiCJ 367deLCódigo Penal del 

63 Cfr. FERREIRA D., José Francisco: Teorla General del Delito, Bogotá·Colombla, Op. Cit. Pg. 87-
88. 
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1931 ). Por tanto, tipo, es justamente la descripción de la conducta prohibida 

plasmada en una norma. 

La Suprema Corte de justicia de la Nación ha establecido "La tipicidad consiste en 

que el comportamiento del acusado se encuentra adecuado al tipo que describe la 

ley penal." 64 "Siendo la tipicidad un elemento objetivo del delito que se integra 

mediante la función de comprobación de que el hecho imputado (conducta y 

resultado) se adecua al presupuesto normativo y descriptivo (tipo), la sentencia 

impugnada, al aceptar que en autos se comprobó el cuerpo del delito previsto en 

un precepto, está realizando la función de comprobar que el hecho imputado 

encaja, en forma perfecta, dentro de la hipótesis recogida por el tipo." 65 

Por su parte el maestro Porte Petit considera, que "la sola adecuación de la 

conducta (apoderamiento)no'conslituye la tiplcidad sino la conformidad con todos 

los elementos ~~I tipo ~~e~ontiene el articulo 367, del cÓ~igo,~enal, o sea, 
1 • -

cuando se compruebe que alguien se apoderó sin derecho y sin consentimienio de 

la persona que p.uede~disponer de ella con arreglo a la ley, añadiend~ nosoiros; el 

ánimo de domi~lo, aÚn cuando este dolo especifico no lo contenga la ley~" 66 Idea 

que se fortalece con lo citado por lrma G. Amuchateguí Requena, quien indica, 

que la conducta será tfpica, cuando coincida en todos sus elementos con aquellos 

previstos en el tipo penal que determinan al robo, siendo estos Ingredientes: 

64 Semanario Judicial de la Federación. XXXIII, Pg. 93. Sexta Epoca, Segunda Parte. 
65 Semanario Judicial de Ja Federación, XXII, Pg. 187, Sexta Epoca, Segunda Parte. 
66 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. Pg. 
23-24. 
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objetivos, subjetivos y normativos, 67 mismos que serán objeto. de análisis mas 

adelante. 

De todo lo anterior se concluye que la importancia que resguarda la tipicidad, 

consiste en que se establece en una forma clara y patente que no hay delito sin 

tiplcidad, apareciendo entonces su aspecto negativo denominado atipicidad, la 

cual se presenta cuando falte alguno de los elementos típicos mencionados con 

antelación, esto es cuando la conducta no se adecue al tipo penal, establecido en 

el multicitado articulo 220 del Nuevo Código Penal para el Distrito federal (artículo 

367 del Código penal de 1931 ), siendo algunos ejemplos de atipicidad los 

siguientes; 

Cuando una persona se apodera de una cosa ajena mueble, pero con el 

consentimiento de la persona que con arreglo a la ley puede disponer de ella. 

Cuando el apoderamiento recae sobre un inmueble. 

Cuando la cosa objeto del apoderamiento' es propia. 

La atipicidad entonces, ·se dará cuando no haya adecuación al tipo penal en 
e ." •• ."• 

comento, es decir, cuando. los .. elemeníos del tipo penal no se integren o haya . . 

ausencia de alguno; pudi~ndo d~rse el cáso que cuando el tipo exija mas de un 

67 Cfr. AMUCHATEGUI REQUENA, lrma Grlselda. Derecho Penal, México, Editorial Harla, 1993. 
P9.373. . . 
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elemento, puede haber adecuación de uno o mas elementos pero no de todos, de 

tal manera que la ausencia de cualquier elemento típico trae como consecuencia 

la atipicidad dándose así el elemento negativo de la tipicidad, deriva.do de la falta 

de objeto material; de la ausencia de las modalidades de la conducta, consistentes . . . 

en ref~rencl~st~n1poral~s. espaciales etc.; o de los medios emple~dos;. d~ la f~lta 
del elemento normativo o subjetivo del injusto penal. 

El artículo 29 en su fracción 11 del Código Penal para el Distrito Federal (artículo 15 

fraccíón 11 del CÓdigo Penal de 1931 ), establece que "el delito se excluye cuando: 

falte alguno de los elementos que integran la descripción legal del delito de que se 

trate." 

2.2.1. Objeto material. 

Tradicionalmente, se ha entendido por objeto material la persona o cosa sobre la 

cual recae la conducta típica, de manera que cada vez que alguien realice un 

comportamiento.• de acción que se adecue a· un tipo . penál, ·lesiona· o pone en 

peligro el bien jurídicamente tutelado por la norm~,'por.1~ ~IJ~· al concretarse la 

conducta, afecta.aquello sobre lo cual recae el í~terés.~scle'clr~~I ~bjet~materi~I. 

En esta orientación, objeto material, es t~doaquelloquepuede ser materia de 

conocimiento; cuando se refiere al movimiento humand; el objeto es material. 

Cualquier cosa, animal o persona puede serlo. El objeto material, se encuentra 



comprendido en la figura tfpica cuando su presencia es necesaria para destacar lo 

reprochable de la acción realizada por el autor, de otra manera la acción seria 

inofensiva, según la opinión de Francisco José Ferreira, 68 quien al mismo tiempo 

señala las tres funciones que el objeto material cumple en la figura típica cuando 

ésta lo contiene: 

a).- El objeto material fija el curso de la acción o la omisión cumplida por el autor 

dando de esta manera la Importancia a lo reprochable de su conducta. En el robo 

la acción apoderamiento le indica la dirección u objetivo "cosa ajena, mueble" sin 

lo cual no se podría saber que es lo que reprocha esta figura típica. 

b).- Sirve de nexo o atadura causal entre el autor y el resultado de la acción. 

c).- SeÍiala al final de la acción qué o quien recibe el impacto de la acción y de 

esta manera cual esel derecho tutelado por la norma al reprochar esta conducta, 

siendo en el delito a estudio el patrimonio de las personas. 

Por su parte David Navarrete Rodríguez, Indica que "el objeto jurldlcc:í o material, 

es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad descrita en. el tipo penal 

(delito). Es.decir, el objeto material es la person.a o cosa s·obrn la ·cual recae la 

acción física del.delito .•. de esta manera el objeto material en el robo es la cosa 

68 Cfr. FERREIRA D., José Francisco. Teoria General del Delito, Op. Cit. Pg. 182-183 
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mueble ajena, el cual es susceptible de apropiación con un valor económico 

afectivo." 69 

Para Mariano Jiménez Huerta, son objeto del delito de robo, todas las cosas 

corporales susceptibles de ser removidas materialmente por el hombre del lugar 

en que se encuentran, incluso aquellas que la ley declara propiedad particular, 

tales son las que constituyen el patrimonio artístico o histórico de la Nación. Sigue 

indicando que los bienes inmateriales como las ideas y los derechos, no pueden 

ser objeto de robo ya que no tienen capacidad de percepción sensoria y por lo 

tanto no pueden ser removidos.70 

Carlos Fontan Balestra, opina "que la ley protege del apoderamiento las cosas 

muebles. Cosas son Jos objetos corporalessus_ceptibles de tener un valor, Así 

pues, el concepto de cosa se. cara~teriza con,, ~qs ·,r~qulsitqs_: que se trate de 

objetos c~rporale~ y que_ell~s s~ari ~u~ci~~tíb·l~s' d~ t~~~·¡ 6~\,~¡~; ... 71 
. . ·- . . ' - . '. . - - . -. '' ~- ' .- , ; -.~ - --.- - -. 

Al respecto opina Cel~stino Porte P~ti~, que d~'aé:uerdo á las caracterlsticas que 

debe reunir el objeto material en el delito de i-obo clebe considerarse como "cosa" 

69 NAVARRETE RODRIGUEZ. David. El delito de Robo en el Derecho Penal Mexicano, México 
Angel Editor. 2001, pg. 138. ·· 
'º Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutéla Penal del Patrimonio, 
Tomo IV, Sexta Edición. México, Editorial Porrúa S.A .. 2000. Pg. 42-43. 
71 

FONTAN BALESTRA. Carlos. Derecho Penal, Parte Especial, Decimotercera Edición, Buenos 
Aires, Abeledo-Perrot, 1992. Pg.419 
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a cualquier objeto material susceptible de apropiación y con valor económico o 

afectivo, haciendo notar que el concepto en cita implica.tres atributos: 72 

1.- Corporeidad.- De acuerdo a la definición que da el Diccionario Larousse 

Ilustrado, corpóreo indica que tiene cuerpo. Sobre lo anterior, un objeto tiene 

corporalidad, cuando posee extensión y por ello ocupa un lugar en el espacio, 

indica Nuñez. 73 Luego entonces, para que exista apoderamiento, es imperioso 

que la cosa sea corpórea. 

2.- Valor económico o afectivo.- La importancia que reviste el valor económico del 

objeto se encuentra sustentada en el numeral 220 último párrafo del Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal (artículo 371 párrafo inicial del Código Penal 

de 1931 }, el cual indica que PélÍ'"a deÍerrninar la cuantla del robo, se atenderá 
-e:_::;~/- -

únicamente al en el momento del 

apoderamiento: 

~ .. ·:·:' :, 

Sigue diciendo en el mismo númeral fracción l,qüe se imp~ndrán d.e veinte a 

sesenta dlas ~ulta,~~~nd~ el J~1~/de lo ~bb-'ido ~o. ex~~d~ ele ~~inik veces el 

salario mlnlmo,. o na sea posibÍ~ ~tt~/J;M~~~~ v~I~;,' En·~~te,~ehtido .·la ley se 

comporta con mayor benevolencla que·l~·~~i~rior.de}931, yaq~e ésta; indicaba 

que para estimar la cuantía del robo, ~~ ~te~dÍ~ Úni~a~i~Í~· ~{~~lor intrlnseco del 
' - .. -- . '."--;-."'," -~,-:; .. ,- --. . ·.:·: - .- . ' . 

objeto del apoderamiento, pero, si por alguna ~ircun~tandi~ río fuere estim~ble. en 
. ' _-.. 

-- -- "- ___ · ___ _:_:~:._o_-_ _:,_. 
/ ,-.... ' ' '' .. , : 

72 ' o -.-- : - .' ' •. 

Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg. 26-48. . • . · .~ •· 
73 Cfr. NUÑEZ, citado por PORTE PETIT CANDAÜDAP, Celestino. Robo simple, Tipo .Fundamental 
o Básico, Op. Cit. Pg. 28. 
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dinero o si por su naturaleza no fuere posible fijar su valor, se aplicaba prisión de 

tres días hasta cinco años. 

En este contexto la cosa ha de tener un valor económico y en los casos en quena 

se pueda determinar éste valor, ha quedado cli:iro que la pena .seréÍ de v~lnte a 

sesenta días multa. 

Referente a los casos, en que por alguna C:ircunstancl~ I~ cosa nÓ.fuere;estiniable 

en dinero, o sí por su naturalezan~ i~~r~posible fijar sú valor/podemos deCir, que 
:· - ·::,;~·-->- ·::.\' .-.- ·-. . . ; ___ :·:·:.: · -~ .. _,.<·.~-::.<··:' < 

el patrimonio no se. integra' solo por las cosas que tienen un valor estimable en 
-:"-·:.. ' :"' . . ·-_ -~. < :'- ~ .. \ . . _· , . -· , 

dinero, sino también inéluye·aquellas cosas que tienen un valC>nm. ·uso, es decir. 

que satisfacen los gÜ~ÍC>s, las afidon~s. así como los afectos d~I titular de Ía cosa, 

por ejem~io, I~~ -r~C:~~r~6: ~~: f~milia, como son; cartas, retr~ios, ~~n~scritOs. u 

objetos de carácter personal, de acuerdo a lo anotado· por el maestro Jlménez 

Huerta. 74 

3.- Susceptible de apropiación.- De acuerdo al artículo 747 del Código civil 
'_ - ,• > 

vigente, pueden ser.obje.to d('l aprop¡ación todas.las cosas que no estén excluidas 

del comercio y siguiendo con el mi~rno'orclen¡¡¡miento elnuméral 748, .señala que 

las cosas pueden estar fuera del comercio, por su naturaleza o por dis¡:>asiclón de 

fa ley. Aunado a esto señala el articulo 749, que están fuera del comercio.por su 

74 
Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penal del Patrimonio, 

Tomo IV, Op. Cit. Pg. 42. 
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naturaleza, las que no pueden ser posefdas por algún individuo exclusivamente, 

por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a propiedad particular. 

De esta manera ha quedado entendido que el objeto material en el delito de robo, 

lo constituyen todas las cosas corporales, susceptibles de ser removidas 

materialmente del lugar en que se encuentran, incluso las que la ley ha declarado 

irreductibles a propiedad particular, corno las que forman parte del patrimonio 

artístico o histórico de la nación. No hay duda que las aguas envasadas son objeto 

material del delito en comento, pues cuando estas son separadas del lugar 

primigenio en que se encontraban se le da la movilidad y posibilidad de remoción 

para ser objeto material del delito de robo, de la misma manera sucede con los 

gases, en donde el hombre encuentra siempre los medios para someterlos a su 

posesión y de formar con ellos una entidad individual e independiente del mundo 

externoy del fenómeno material al cual se conectan, de acuerdo a lo explicado por 

Mariano Jiménez Huerta. 75 

Tocante a lo anterior, el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, en su 

articulo 221(articulo368 del Código Penal de 1931) establece: 

75 ldem, Pg. 36-37. 

"Articulo 221.- se impondrán las mismas penas 

previstas en el articulo anterior, a quien sin 
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consentimiento de la persona que legalmente 

pueda otorgarlo: 

1.- Aproveche energía eléctrica o cualquier otro 

fluido;'" 

De esta forma. si quedaba alguna reticencia respecto de que la electricidad es un 

fluido, nuestra ley lo establece como tal, asimilándolo al delito de robo y 

encerrando en esa afirmación que las cosas incorporales como la energía eléctrica 

o cualquier otro fluido, 76 pueden ser objeto de aprovechamiento y por lo tanto de 

robo. 

Sobre el punto, Mariano Jiménez Huerta, refiere que antiguamente a la 

electricidad se . le llamaba fluido, distinguiéndose el fluido negativo, que se 

manifestaba ª·' frotar la resina y el positivo al hacer lo mismo con ºel \/idrio; luego, 
.- .. ' -

por cuanto se relaclo~a eón ia frase " ... cualquier otro fluido" dijérase qu~ se refiere 

a los agentes invlsibl~s ~~ ~ai~raleza ~f3~conocida, considerados como causa 

inmediata de los fenómenos magn~ti~os, lu~ino~~s y cal~rlfer~~ que r~chaza. la 
·-. :· .-. : - ·-: ·.-.. - . - .,. . -- . ,- : , ·~: ,- - . ,· . ,. . 

física moderna. Sin embargo últimamente. ~e ha planteado: la~_ aplicacióri de la 

indicada hipótesis tipica, puesto que los frecuentes comportamientos antijurídicos 

76 Fluido: sustancia que cede Inmediatamente a cualquier fuerza tendente a alterar su forma, con lo 
que fluye y se adapta a la forma del recipiente. Los fluidos pueden ser líquidos o gases. Las 
partículas que componen un liquido no están rígidamente adheridas entre si, pero están más 
unidas que las de un gas. El volumen de un liquido contenido en un recipiente hermético 
permanece constante, y el líquido tiene una superficie limite definida. (Enciclopedia Microsoft 
Encarta 2001. © 1993-2000 Microsoft Corporation. Reservados todos los derechos). 



en la vida moderna lo hacen necesario; un ejemplo del caso es, cuando alguien 

arrienda un despacho con servicio de teléfono, en cuyo contrato se establece una 

cláusula especial de que el arrendatario no podrá utilizar el teléfono para llamadas 

de larga distancia y a pesar de la restricción, al termino del contrato el arrendatario 

deja un magno adeudo, por concepto de largas distancias, consecuentemente, 

dice nuestro autor, creemos estar ante un aprovechamiento de energía 

electromagnética transmisora o receptora del sonido que se traduce en palabras a 

través del aparato telefónico. 77 

2.2.2. Medios utilizados. 

El articulo 220 del Nuevo código Penal para el Distrito Federal, (articulo 367 del 

Código Penal de 1931 ), en cuyo contenido se encuentra establecida la definición 

del robo no señala ningún medio de ejecución, por lo que cualquier medio 
-·- . - . -·- .. -· 

utilizado y que resulte iclóneo~;ra 11Eivar a cabo eldesapÓd~ramiento será medio 
-,_ .:_,'.º:~~--~···~-,:~:- __ >,·'· 

ejecutivo en este delito. 

Este apoderamiento puede ser logrado en forma . directa, tomando la cosa 

asiéndola con la manos para aprehenderla, o en for~a indi~ecta utilizando medios 

mecánicos o aprovechando el uso de ciertos animales amaestrados quienes 

11 Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penal del Patrimonio. 
Tomo IV, Op. Cit. Pg. 38-39. 



64 

actúan como instrumentos, de acuerdo a lo señalado por Francisco Pavón 

Vasconcelos. 78 

lrma G. Amuchategui Requena, opina que serla inútil detallar la multiplicidad de 

medios por los que se lleva a cabo el delito a estudio, son tantos y tan variadas 

sus formas como el ingenio y habilidad que el ladrón pueda tener. Hay quienes 

utilizan a los inimputables para cometer el robo, o simplemente la distracción o 

descuido del pasivo. 79 

Ha quedado claro que el medio comisivo para realizar: el. apoderamiento es 

Indiferente si se atiende a la descripción típica del num~ral en que se define el . ' . . . . 

robo, sin embargo no resulta así con un tip~ co~~lerT,~~:t~,~~ ~~~\¡fib~d6 como lo 

es el numeral 372, puesto que el uso d~ la vi~lenéi~ C:orTio medio éomisivo para 

realizar. el apoderami~nt;, califica ~I delitodenótando .una agravación de la pen~. 
según indicación cie F=;anC:isco· Pavó~ \/a~c611é:81os. aa:< . 

• - • • '. .: ··: _:· _. J ·;· ~¡ . : .: ,. ·-. ,:-_' ''. ·' 

Referente a lo ante~ior el suprimido nun;ie~é.113!1 párrafo tercero incluía dentro de 

su definición de ~~~er~ 'esp~~rfjC:a' 16s ~edfos c~mfsivos necesarios para la 

configuración del tipo penal en cita, siendo. estos .la. violencia, la acechanza o 

cualquier otra circunstancia que disminuya fas posibilidades de defensa de la 

víctima o la ponga en condiciones de desventaja. 

78 Cfr. PAVON VASCONCELOS, Francisco. Delitos contra el Patrimonio, Novena Edición 
Actualizada, México, Editorial Porrúa, 1999, Pg. 49. 
79 Cfr. AMUCHATEGUI REQUENA. lrma Grlselda. Derecho Penal, Op. Cit. Pg. 370. 
80 Cfr. PAVON VASCONCELOS, Franci~co. Delitos contra el Patrimonio, Op. Cit. Pg. 49-50. 
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2.2.3. Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión. 

Las circunstancias en la conducta tlpica, 'dice Alfonso Reyes Echandia, respecto 
;;'. . ... >:. "- :-,.,.' ,• ~· -·._- . '_·_') :' .·_ \<' .·' d ' • 

de la técnica legislativa o indica dos casos; uno en el que la descripción contenida 
' ... ' . - :: . _· :.: : .. -~:.~,- . - - _, _~.' .·.:: ' .. :- .. ·. :: ... ::: - -_,:::'_' - » -~- - ·-

en el tipo 'es slmpl~. ~in adit~r1l~rit~; 6i'rcun~t~rl~i~l~s de ninguna especie, 
~·- - ' 

mientras que otras veces insertaº,expresarnente modalidades que concretan y 

enmarcan la conducta' en el Úempo · y en el'. espacio. De tal n;an~ra que en· el 

primer caso la libre formulación del tipo consiente cualquier medio utilizado y las 

circunstancias en que se realice, siendo que el delito se estructura · con 

independencia del lugar o momento en que se perpetre. No, asf en el . segundo 

caso; en el que la tipicidad de la conducta depende de fas cfrcunstancias modales 

'o iemporo-espaclales descritas en el tipo penal. Por lo que Etl a~t~r e~ cita, se 

refiere a estas circunstancias, de la siguiente manera: 81 

a).- Circunstancias de Lugar.- Esta. circunstancia p~~de s~r de· á~bito ilimiÍado o 

circunscrito, esto es que la ilimitación espacial admite .la posibilidad de realizar la 

conducta delictiva en cualquier lugar; por lo. que el sÍÍio donc:le. ie'nga ·ocurrencia la 

conducta der.ictiva care6e ·. d~ ir1lp~rtar1cra ]G,:i¿1~él. ii1 ·espacio es circunscrito 
',. . ... _ .. _,,. ' '•. - - - '. ·- '· _. _,,- . 

cuando el . propio tipo expresamente' estab1e6e 1~ sit~~ciÓri esp~ci~J en que debe 

realizars~ la conducta delictiva, tal es el 6~so de ro~() en' lugar~errado; en lugar 

81 Cfr. REYES ECHANDIA, Alfonso. Tiplcidad, Primera Reimpresión de la Sexta Edición, Bogolá
Colombla, Editorial Themis S.A., 1997, Pg. 63-67. 
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habitado o destinado para habitación; en oficina bancaria; en despoblado o lugar 

solitario. 

Por su parte opina Francisco Pavon Vasconcelos, que el lugar y el tiempo de 

comisión del delito tienen especial importancia para resolver dificultades 

relacionadas con la aplicación de la ley penal. De esta manera se da nacimiento a 

la competencia de los tribunales o bien cuando la conducta o hecho típico son o 

no punibles o deben calificarse de antijurídicos o culpables. En ocasiones no 

existe coincidencia en el lugar y el tiempo en donde la conducta se realiza con 

aquellos en los que se origina el resultado, es entonces cuando resulta relevante 

determinar cuando y donde se dio la conducta delictiva, pues puede surgir la 

operancia de algún aspecto negativo del delito: causas de justificación, de 

inimputabilidad o de inculpabilidad. 82 

b).- Circunstancias de Tiempo.- El factor temporal indica el momento en que el 

hecho se debe ejecutar para que resulte típico. La temporalidád 'de la conducta 

puede ser ilimitada o circunscrita,·en el primer caso la conducta puede ejecutarse 

en cualquier momento sin que resulte relevante' este -aspecto para 'él derecho 

penal; en el segundo caso resulta imperativo que:, la conducia ~~~lictiva se 

desenvuelva en el tiempo que el tipo establece, tal es ~I riaso de I~ fr~6Ció~ VI del 

artículo 223 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal que a la letra dice 

82 Cfr. PAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal Mexicano, DecimaOuinta Edición 
Actualizada, México, Editorial Porrúa, 2000, Pg. 277-278. 
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" ... cuando el robo se cometa: IV.- sobre equipaje o valores de viajero, en 

cualquier lugar durante el transcurso del viaje o en terminales de transporte". 

Este aspecto de temporalidad sigue diciendo Pavón Vasconcelos, determina la 

imputabilidad y la culpabilidad, es decir, que su determinación solo es posible con 

referencia al tiempo en que tiene lugar la actividad o el movimiento corporal. 

Siendo esta la razón por la que especialistas destacan la relevancia del tiempo en 

que se cometió la conducta delictiva para la solución de los siguiente problemas: 

1.- Puntualizar si es o no aplicable la ley vigente; 

2.- Fundamentar en su caso la antijuridicidad, la Imputabilidad o la culpabilidad de 

la conducta o hechos realizados; y 

3.- Para aclárar si h~ opera°d~ o no la prescripción de la acción penal. 

c).- ClrcurÍstancl~~/d~·~od~.- Estas circunstancias de modo describen la manera . . . 

en que elautoid~b~ realizar I~ conduci~ U pica y específicamente se refieren a los 
- ' . ··:~:,; - <-;": ~ '~ '. . - , 

instrument.os utilizados p~ra lograr su cometido, tal es el caso que establece el 

articulo 225 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, " ... cuando el robo se 

cometa: 11.- Por una o mas personas armadas o portando instrumentos 

peligrosos." 
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De acuerdo a su naturaleza los medios que pueden ser utilizados por el autor de la 

conducta delictiva son psiquicos o fisicos, entre los primeros se encuentra el 

hipnotismo, utilizado para perturbar las facultades mentales del sujeto pasivo. El 

hombre y las cosas son los medios fisicos, ya que cuando el hombre actúa y 

realiza cierta conducta como instrumento de otro, no se puede' afirmar que exista 

una coparticipación delictiva, porque no existe la voluntad ni el acuerdo del agente 

respecto a la realización de la conducta. Las cosas como medios de comisión del 

delito, son los instrumentos inocuos o peligrosos que deben ser empleados por el 

agente de acuerdo a la descripción del tipo penal. 

e).- Circunstancias de ocasión.- Oiga Islas, afirma que "Es la situación especial 

requerida en el tipo generadora de riesgo para el, bien jurídico, que el sujeto 

aprovecha para realizar la c~ndu~ta o ~~od~dir~i"~e~~ltado"83• 

Estas circunstancias de ocasión iasencóntr~~os en nuestro Nuevo Código Penal 

para el Distrito Federal, en su ~rticuh::> 224, que a la letra dice " ... cuando el robo se 
. ..• . 

cometa: IV.- Aprovechando la situación de confusión causada por una catástrofe, 

desorden público o la consternación que una desgracia privada cause al ofendido 

o a su familia. 

En resumen, el tipo que se examina no alude a circunstancias de tiempo y lugar, 

dado que se trata de un delito de formulación libre y no referenciado; denominado 

83 ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, Oiga, citada por SOSA ORTIZ, Alejandro. Los Elementos del 
Tipo Penal, Op. Cit. Pg. 227. 



robo simpli:;, cuyo apoderamiento se llf:·.·a a cabo con astucia. destreza o 

cland+:stin•dad. siendo aue- la astucia entraña un medio ingenioso ce 

apoderamir::nto de la cosa. es decir mañoso o sagaz: un eJemolo ce este caso es 

<::I apod<::ram1ento de una cosa ajena me·cllante animales amaestrados o valiéncc-se 

de una tr::rcr;:ra pi:::rsona que no es copar\icipe. ya que se le ha hecho creer cue 

<::ziste consent1mi<::nto par par.e del dueño para tomar la cosa. La destreza sugiere 

ejemplo latente de esta caso. lo es, el de los carteristas en trenes metros o 

camiones. La clandestinidad estima que el apoderamiento de la cosa que no es 

propia, se realiza en secreto, con el cuidado de no ser visto por nadie, como los 

que se cometen en los almacenes o grandes supermercados, por lo que estas 

formas solo dañan intereses patrimoniales, tal como lo señala Mariano Jiménez 

Huerta 84
• 

Sin embargo existen otros tipos de robo que adquieren el carácter de 

complementados cualificados, en los que la referencia requerida es que se 

cometan en lugar cerrado; o que el robo sea realizado por los dueños; 

dependientes, encargados o empleados de. empresas_có_ estableCímientos 

comerciales, en los lugares en que presten sus s~fvic;~; al'p~blíco, sobre Íos 

bienes de los huéspedes, clientes o usuario~; ~ resp~ctodÍ3~ocu~;nt6s que. se 

conserven en oficinas públicas; siendo estos algunos ejemplos del. caso en cita, 

establecidos en nuestro Nuevo Código Penal para el. Distrito ~eder~I. · 

"" Cfr. JIMÉNEZ HUERTA Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo IV, La Tutela Penal del 
Patrimonio, Op. Cil. Pg. 58-61. 
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No obstante que los tipos penales son fundamentalmente ·descriptivos ya que 

señalan de mánera objetiva modelos de comportamiento humano susceptibles de 

ser percibidos por los sentidos, en ocasiones la conducta que el legislador 

pretende tipificar, presenta cierta complejidad, dando lugar a la necesidad de 

señalar el ámbito de su ilicitud. mediante la utilización de expresiones que van 

mas allá de la mera descripción del hecho y que mas bien cualifica, esto a juicio 

de Reyes Echandia 85 

Se ha dicho que comúnmente el legislador se limita a describir de manera objetiva 

el modelo de comportamiento humano dentro del tipo penal, sucediendo que no 

siempre es posible abarcar en esquemas objetivo-formales la compleja estructura 

de la conducta humana, puesto que para tipificar~a de forn;ia ciara y comprensiva o 

evitar la sanción que la norma penaJestablece en casos de conductas licitas o 

inocuas, es necesario incluir eri el tipo penal elementos· cualificad ores cuya 
' ' .. ' . , . .. , .. ;._ :~· -,- :_· ·: ·: :~.· '. . . ·:-:o,:·.- / .. _-, ··':', -.. :· :- ·:.. :' 

interpretación requiere una posición valoiati';.,a;. a el Íos denominamos. normativos, 

tal como lo considera nuestr~ a¿tor ~n ~it~. • · .. · ·••·· ... ·· .. 

Los complementos normativos refier~ ~~an~;sd6·José Ferrerid'a D., son palabras o 
.:· .. > 

frases que. se_ localizan en la desédpciÓn del tipo. pemal y se trata sobre las formas 

º circunstancías del ~icho; ai1c~i~o ~ C:Gaudades derautor º cie 1a víctima, con 

85 Cfr. REYES ECHANDIA, Alfonso. Tlplcldad, Op. Cit. Pg. 88-94. 
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las que se complementa la acción verbal, dándole a esta la verdadera dimensión 

de lo reprochable . por el tipo penal. La concurrencia de estos complementos 

normativos limita al juez eri su valoración o interpretación, debiendo ceñirse a 

patrones dados por fuera de la ley penal, esto es, por .normas jurídicas distintas a 

las del Código Penal, o por las ciencias o la cultura. Y puesto que sor1 elementos 

que tienen sus propias características que los distingue de los demás elementos 

del tipo penal, a saber son: 86 

1.- Palabras o frases que anteceden al verbo cuando al autor se refiere o cuando 

van como adverbios o que lo subsiguen· cuando son complementos· predicativos, 

que lo califican o completan o explican de manera sufici~nte,. aL caso d'e q.ue sin 

ellos la conjugación verbal res.ultaria i,núUI. 

2.- Son voces que sugieren' su p~opia interpretación o valorié:Íón de manera que el 
. ':o_;.::: :--.--_;--: ;.~.~,"-';::_ --.,-, -T- ·' -.-~ ~--;,,t;:_~:.::~'.o>'-'.~-".· - - -

juez no tiene libertad dé interpretación frente a ellas sirio que debe dirigirse a su 
' ·-· ., __ ,' : ; - ·-· .. - ,· - . ,.,, -- -- -, ... 

fuente valorativa .. 

De esta manera de.cimas que en el delito de robo los elementos normativos, 

consisten en-que -01 apoderamiento se realice: 

86 Cfr. FERREIRA O., José Francisco. Teorla General del Delito, Bogotá-Colombia, Op. Cit. Pg. 
188-190. 
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a).- Con animo de dominio.- es la intención de comportarse con respecto a una 

cosa como dueño de ella. 

El Diccionario Jurídico Mexicano señala acerca del dominio que " ... los romanistas 

en su definición de do~inio lncl~yen el derecho de usar, disfru~tar, abusar, vindiéar 

y disponer de una cosa corporal sin mas limitaciones que las impuestas por la ley 

o por la voluntad de los transmitentes..a7
• 

b).- Sin consentimiento.- ha quedado claro. en lineas anteriores que para que el 

delito de robo quede plenamente acreditado se requiere la ausencia de 

consentimiento de remoción de la cosa por parte del propietario, el poseedor en 

concepto de 'd.ueño, los copropietarios, o el usufructuario etcétera, es decir, que 

cuando no se ha dado el consentimiento de manera tácita o expresa, para que un 

tercero disponga de la misma, como si fuera el dueño, se estará en presencia del 

delito de robo. 

c).- Cosa mueble.- entendiéndose como todo lo que tiene una entidad y que por su 

existencia corpórea puede ser percibida por los sentidos,· aünado a que debe ser 

susceptible de ser removida por el hombre de un lugar a otro, esto es, que pueda 

ser desplazada del lugar en que se encuentra. 

87 Diccionario Jurldlco Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurfdlcas, tomo A-CH, Séptima 
Edición, México, Editorial Porrúa, 1994. Pg.163. 



73 

d).- Cosa ajena.- como se dijo con antelación, la cosa en el delito de robo, es la 

que pertenece_ al patrimonio de una persona diferente al sujeto activo del delito y 

para que este!° elemento se tenga por comprobado, es necesario acreditar por 

cualquiera de los· medios probatorios, -que la cosa no pertenece al sujeto activo, 

sino a una persona cuya propiedad pueda demostrar. 

2.2.5. Elemento su'bjetivo diverso d~I dolo. 

T1ESIS CON 
FALLA DE ORIGEI'l 

Normalmente, el tipo de injusio : de los delitos .dolosos requiere en el ámbito 
,::· - e·--',)>:-'.?--: -- - ·:·:. - -.. 

subjetivo únicamente el dolo, esto. es, la conciencia y voluntad de realizar los 

elementos objetivos del tipo, .sin eml:>~rg~:en ~;gunos.delitos se requiere además 
-··· --- - ' 

para constituir el tipo cd_e-l~ju~t·~ la,p~esen'cla de especiales elementos de carácter 

subjetiva, asienta Mu~-~~ c6íldeªª .•.. -. 

- Esta ~ecesiétad de eÍementos subjetivos especificas fue ya advertida por algunos 

penalistas ·.alemanes como Welzel, quien se refiere al dolo como el elemento 

subjetivo personal que fundamenta y configura la acélón como a~ontecer final, 

siendo que con frecuencia surgen en el tipo el~m~~!C>~.subjetivos especiales que 

matizan el contenido etico-social de la acciÓ~- end~t~r.:ni~a~CJse~tJdo, desde la 
- .:···- :- -- - 7--. --o-.. --.:--

cual el autor realiza la acción orientada· po~-. su actitud; ani.mlc~: .de un modo 

específico, lo que caracteriza una especial circunstancia psíquica. 89 

:: Cfr. MUÑOZ CONDE, Francisco. Teoria General del Delito, Op. Cit. Pg. 63. 
Cfr. WELZEL Hans, citado por MEDINA PEÑALOZA, Sergio Javier. Teoria del Delito, 

Causalismo, Finalismo, Funcionalismo e Imputación Objetiva, Op. Cit. Pg. 138·139. 
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Es así, sigue diciendo Welzel, que la sustracción de una cosa ajena. es una 

actividad final regida por el dolo, sin embargo, su sentido etico-social, será 

diferente según su realización con el propósito especial de un uso transitorio o con 

la intención de apropiación. En el primer caso es impune y solo en el segundo 

caso se le da el desvalor ético-social especifico. Dentro de estos elementos 

subjetivos que conforman la finalidad específica perseguida por la acción típica, se 

encuentran la intención, los momentos especiales de ánimo, propósito (tendencia 
·':-•,: .. --·-·, __ .:,·e:···-: .. ::·._-,_'.·_ 

especial de acción), o deseo que confieren. sentido a 1.a realización dolosa del tipo 

y fundamentan o fortalecen el Juici~ de ~e~v~l~r s~ci:I respecto del hecho; amén 

de encontrarse usualmenté.descritos.d~ m~~ea·~~presa en los tipos penales, 

cuando se trata de espe~i~l~:Si~imos, própósitos á intenciones: 

Tomando como base lo anterior y de acuerdo a nuestro Nuevo.Código Penal para 
- , ' :.-~:< ·_->: __ -~:'::~-.-.-- ~- ___ :_<.=>>,~· ... -~-- -º-

el Distrito Federal, el delito de robo en su nueva estructura determina de manera 
.. -· -._ .. '._,.-"_;:::·. ·::.'. ,.,-

expresa como elemento subjetivo diverso del dolo el ánim~· ~e dominio en su 

artículo 220, que a la letra dice "Al que con ánimo de dominio y sin consentimiento 

de quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una cosa mueble ajena ... ". 

2.2.6. Lesión al bien juridico tutelado. 

La expresión "bien'juÍídico"; no está utilizada expresamente en nuestro código 

penal actual, no obstante, la doctrina insiste en que en los código penales se hace 

mención de ello e incluso afirma que es la legislación penal la que configura los 
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bienes juridicos, esto en opinión de Navarrete Rodriguez, quien entiende al bien 

jurídico tutelado como: 

"El interés que el esta.do busca proteger mediante 

los diversos Úpospena/es y que resulta vulnerado 

por la conducta del agente cuando ella se 

acomoda a la descripción hecha por el 

legislador. •00 

Al respecto se pronuncia Mariano Jiménez Huerta, quien a sienta que "las figuras 

típicas deben su creación y existencia a los intereses y valores de la humanidad, 
. -·-- __ . __ -;, ______ -,:_. ; 

que especlfica~ent~-h~~ ·~~ proteger, y tienen por objeto tutelar dlchosblenes". 91 

·:,-_.-,--~-;~-~:~:-~_''-·~-oc_~--:{---~~: ·-~-~: e·_ - -. _:-~::· ·-'. _ 

---. ,_.:·-" ··;' , - ·. . - -

Por la razón anterior dice FeÍrreira D.; es por lo que la figura típica ·decreta el 

sentido de I~ Ju.rldlc() deJhécllo córite~ldo en el tipo penal, d<!do'qu~ese hectio se 

opone ci controvierte. ~I biBn °j~rrctico tútélado p;r la'• rey, y . enunciado . en el 

encabezado d~I tft~Jo/ e;- Just~rnente , la . tut~la . de• ~sci. bf~n; lo q~é· IÍeva al 
"' ·' ··,•·;- - _,,_ • -••• • •• ; •• '<-' ·'-

legislador ª·· redact~r.ía's·ft~ur~; trpiC:~;~ ·~a_r;~~~cirÍdieryle~: .. R~s~lt~~1Ó~Íco •deducir, 

que el. bien jurfdic6 es ,~-~~Ji~' taror~ti~~;;d~ ,; ¿s~~~s repi:@;a~ie v·p~nlblepor la 

ley penal, ya que .las figuras que el legisl<ldor pÍ~~rria t;l~ la Íei~ ~~~~, .. C:onstituyen 

la concreción gramatical de un. hecho que ;J~X~f ~]e~~t~cl~' P,~~ ~i hb~b~e lesiona 

00 NAVARRETE RODRIGUEZ, David. El delito de Robo ef1\;1 D~r~cho Penal Mexicano, Op. Cit. 
Pg. 133-134. . . . ,· . · .•. : :. .. . . . ' 
91 JIMÉNEZ HUERTA Mariano, citado por FERREIRA D.;· José Francisco. Teorla General del 
Delito, Op. Cit. Pg. 180. 
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o pone en riesgo de.lesión tales bienes. Sin embargo, en la descripción del hecho 

establecido en cada figura, no se haya sino un hecho resumido en un verbo, 

complementado, con sus respectivos elementos normativos y subjetivos asi como 

sus circunstancias, cuando las hay; en algunas ocasiones, se Incluirá un 

sustantivo o pronombre que señale a la victima, coincidiendo en algunos casos 

con el titular del derecho protegido, pero generalmente ni este último, ni el derecho 

lesionado son mencionados en la descripción tlpica. no obstante lo anterior el bien 

juridico antecede o encabeza la construcción de la tipicidad, apareciendo en el 

encabezamiento de cada uno de los capítulos contenidos en nuestra legislación 

penal sustantiva. 92 

Los bienes jurldicos que protege todo Código Penal en su parte especial, apunta 

Navarrete Rodríguez, constituyen valores id~ii1~td~I orden sClcÍal ~ de l;a justicia 

penal, sobre los quede~cansan.!a s~guridad;·e/blenest~;y la<dignl~ad de la 

existencia .del·;~di~ldG~.·ci~ ía" f~rri1i1~,¡;~~:6i~ci~J~~~l~~t;d~ ~ís~o. 93 

EN EL DEÚTO DE ROBO És.~ La. creación de la 

figura castigada ··.•· C:~rnó < delito · .. de robo es 
.. 

considerada corno t~telado~.,; del patrimonio. 

Boletln de lnformació~.Judi~ial; Año 1962. p. 368. 
- ---_:: ·---;.--::> 

=~Cfr. FERREIRA D., José Francisco. Teorla General del Delito, Op. Cit. Pg. 181. 
Cfr. NAVARRETE RODRIGUEZ, David. El delito de Robo .en el Derecho Penal Mexicano, Op. 

Cit. Pg. 134-135. . 
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tutelado por la norma, lo es el patrimonio de las personas, considerando que el 

patrimonio 94 es protegido penalmente de manera diferente a la del derecho civil 

pese a que en ambas ramas se utilice el mismo término y concepto sucede que 

cada una de ellas le da al patrimonio una especialsig_nifi~ación y lo caracteriza de 

acuerdo a sus motivos y fundamentos de protección. 
'' 

De esta manera, precisa Jimén~z Hue~á. q~~-1~ tJtelá~e~~j ~n-eldelito de robo 
.• ' . . . - . 

'~>"·-
se proyecta sobre aquellas cosas de natüraleza mÜeble_:qÚe integran el cúmulo 

• ··- .,. ---· ---··· ,--.,.·, __ ,,--.; .,. ·--·o· .. · - -' ·. 

patrimonial, en . tanto que 'dichas C::o~as estén-_· en· p~der .cl~i Íitul<lr del acervo 
. ..·· ... - •. ·.-_. , •.. , "¡' ,. -· ··• -

patrimonlal. El Interés patrill'lo~ial e~ lo que se t~tel~ e~ ~~t~d~li~cfh~blda cuenta 

que la conducta_ típi~a que la lntegr~. ~o~sisÍe e~ 'Eii <lf)ci<:fe"r~~l~~to de la cosa 
_-": - - ~----,-. -----_,._·-ceo-"----- - " -~- '<.::::-~;----, 

mueble, lo cual supone' desapoderar de ;ella a 'quien la tiene en su poder. El 

alcance de la tutela penal en el delitÓ de robo;'engloba ampUamente la posesión, 
~-·-'-'- '---.:.-""- ·,_-

._ - ·-. __ 1" ' 

Es así que en los tipos penales contra las personas en su patrimonio, figura el 

delito de robo en función de su valor, pero en el supuesto que la cosa no fuera 

94 "El patrimonio, constituye una universalidad jurldica, en tanto que es el conjunto de poderes y 
deberes entendidos en términos absolutos que se extiende en el tiempo y el espacio; en el tiempo, 
porque abarca tanto los bienes, derechos, obligaciones y cargas presentes como los que la misma 
persona pudiera tener en el futuro y en el espacio porque comprende todo lo susceptible de 
apreciación pecuniaria (Diccionario Juridico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurldicas, tomo 
P-Z, Séptima Edición, México, Editorial Porrúa, 1g94, Pg 2353.) 
95 Cfr. JIMtNEZ HUERTA, Mariano, NAVARRETE RODRIGUEZ, David. El delito de Robo en el 
Derecho Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 136. 
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susceptible de ser valuada o estimable en dinero no por ello el delito de robo 

desaparece. 

En resumen, se ha visto que el bien jurídico tutelado en el delito de robo, lo es el 
, __ >.:': ' - . - _. 

patrimonio de las personas, por consiguiente la lesión o puesta en peligro del bien 

jurídicamente protegido por la norma, surgirá precisamente en el moménto en que 

el titular de la cosa mueble es desapoderado de ella, y se traduce en el detrimento 

o menoscabo que el titular sufre en su patrimonio. 

2.2.7. Nexo de causalidad o atribulbilidad. 

En la sistemática causalista se explica el acto o acción~humana_; como un proceso . 

causal ciego, en el que resulta relevanÍe el mo~Í~l~~to corporal voluntario y. el 

resultado que este produjere, indica 

No se debe pasar por alto'; di~e Pavón Vasconc~1C>s, ~ue~~Lh~cho se ¡;ompone 

con la conducta, el resultado y un nexo de causalidad. ~ntre la primera y el 

segundo, por lo qu~ la aÜs~ricl1d~¿¿~lq,~iera ~~~StCJ~ ~l~~~nt6sihace Imposible 
-.,.,: .. '"•·"··'· .;··:·:-· 

e1 nacimiento de1 h.echo t1p1co.' siendo nece51no ernexo ca~sélC para estar en . ' - ·- . " - . . -. . ~ . . -
.- -- ,·':·· . ,• ·:., 

posibilidad de atribuir un resultado a la con.duela de un sujeto: No hay duda que el 

nexo causal solo existe entre la conducta y un resultado material,·de lo que se 

96 Cfr. ZAMORA J1Mi=NEZ, Arturo. Cuerpo del Delito y Tipo Penal, Tercera Reimpresión, México. 
Ángel Editor, 2001, Pg. 139. 
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desprende que se trata de un nexo naturalístico y no jurídico, que únicamente se 

da en los delitos de resultado material. 97 

Mezger, respecto a la causalidad díce que "es un concepto que supone una 

referencia, es decir nos informa sobre una referencia, sobre una conexión entre 

dos procesos; entre la causa por un lado y el efecto por el otro." 98 

Para Jiménez de Asúa, "el resultado solo puede ser incriml~~do si exÍste un nexo 

causal o una ~elación de causalidad, entre el acto hurT1~~6\; eY resultado 

producido. Existe e~él relación causal cuando no se puede '~ü.poner s~prirT1ido el 

act~ de .voluntad, sin' que deje de producir~e el re~ult~dg C:~ric~et6(~onditi6 sine 
.- '.e::-'/ ,', ,;-··_: '~ .. 

qua non)". 99 

c~o.;_~é: --

:• ' -'.·e·:·-----/~ 
" 

Por su parte Porte Petit Candaudap, anté la problemática' de la causalidad, 

elabora un cuadro con las teorías al respe~to;t~~iend~:~;, prl-.,,.;~L~~d~~ ~ la teoría 
·:'.<> '·_r·_-·->- -, ,- .. :~·-> :<:_.··::.-··.,..·,_,~·-·--<~<·· __ .·-.-.; 

de la equivalencia de las condiciones, la cual es pertinente resumiÍ', señalando que 
- ,,. " . . . ·. - . ~-,· ' . . -- ' 

por causa, se entiende la suma de toda~'la~ 6b~~1~1~r:ie~positl~~~ o ~egatlvas que 

producen el resultado y como todas las C:o~cii6ib~'~s s6~'~quiv'alentes ~~t~e si por 
. -' .-- : - .- --.. - -.. - -· '.-"-----, '~ -·' '-··- ' ----·:' -- .. ;_; .. _,_.: -~ _._' : 

tener el mismo valor causal, cada ~na de elí~s. ~·-~u·~e:Z;)teb~ Cocislderélrse como 

causa del resultado. Por lo tanto existe c~usalidad ;;ua~d6 l~s condiciones son 

97 PAVON VASCONCELOS. Francisco. Derecho Penal Mexicano,.Op. Clt.Pg. 239-343. 
98 MEZGER. citado por PAVON VASCONCELOS. Franclsc·o. Derecho Penal Mexicano, Op. Cit. 
Pg. 239. 
99 JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis, citado por PAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal 
Mexicano, Op. Cit. Pg. 239. 

;::::~~~---·T'.-\ "f~~~:-~~~~~ ~J(1 
. ~~-,-
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equivalentes, relevantes y culpables. Una condición es equivalente, cuando 

suprimida no se produce el resultado y relevante, para que la ley la capte .en 

cualquiera de las descripciones que hace de las conductas que se tienen como 

delitos y debe además ser culpable el sujeto que pone la condición. 100 

Esta teoría es aceptada, en tanto que establece un nexo entre. la conducta y el 

resultado y en demostrar que el resultado no podrá producirse, si no es por la 

concurrencia de todas las condiciones. 

Visto lo anterior podemos decir que la atribulbilidad del resultado a la conducta en 

el delito de robo, es determinada en razón de la causa-efecto entre la conducta del 

activo y la producción del resultado, ya que al realizar el apoderamiento se origina 

un resultado, lo cual evidencia, que de suprimirse abstractamente tal actividad, no 

hubiera acontecido el resultado señalado, toda vez, que la conducta del activo es 

el origen único y exclusivo de dicha consecuencia, siendo evidente la atribuibilldad 

del resultado a la conducta desplegada por el activo. 

2.2.8. Resultado material o formal. 

Toda conduela tiene una manifestaci<)n que llamamos resultado y es clara la 

distinción entre resultado material y formal, "el primero para ser consumado tiene 

necesidad de que se produzca determinado resultado, que'es lo único en que se 

100 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg 263-267. 
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advierte la infracción de la ley, y el segundo se consuma con una simple acción 

del hombre, qu~ basta por sí sola para violar la ley," indica Carrara. 101 

Antolisel, dice que el resultado es inevitablemente una modificación del. mundo 

exterior y explica citando a Rocco, que exterior no frente a todos y cada. uno sino 

exterior respecto al sujeto que realiza la manifestación de la voluntad, ya que lo 

que puede ser exterior para un sujeto (sujeto activo) puede ser interior para otro 

(sujeto pasivo). Además exterior respecto del agente, no solo es 1.o que está bajo 

sus sentidos, sino en general todo lo que está sometido a su conocimiento y su 

conciencia, por lo que no solo encierra la realidad flsica o material, sino también la 

realidad pslquica o inmaterial. Por tanto, el resultado ·no· solo es distinto de la 

finalidad, la cual pertenece a la vida espiritual, sin.o también. del efecto exterior que 

el agente ha intentado, es decir, del efecto querid~ poré1. 'º2 

En algunos casos eÚesultado no aparece dé manera clára en la redacción del tipo 

y hay delitos. en l~s que lad~ct;in~ discu:e :1~1t11'~ correspondiente lo. requiere o 

no, esto es, si s~·trata de lJ~ d~lit~ fo~al o rTlateriai. sin embargo, en el caso del 

delito de robo, no existe tal_p.robl~mética, ~iendo este de. resultado material, al 

causar un detrin:ientopatrirnonÍal lo cual constituye la mutación en el mundo 

exterior que sufre el pasivo. 

101 GARRARA, Francesco, citado por SOSA ORTIZ, Alejandro. Los elementos del tipo penal, La 
Problemática en su Acreditación, Op. Cit. Pg. 208 
102 Cfr. ANTOLISEI, Francesco, citado por SOSA ORTIZ, Alejandro. Los Elementos del Tipo Penal, 
Op. Cit. Pg. 211. 
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2.3. Antijuridicidad. 

Una vez encuadrado el caso de la realidad al supuesto de la norma penal, el 

siguiente paso es, averiguar si ese caso puede generar responsabilidad penal, a 

fin de determinar la antijuridicidad, esto es, la constatación de que el hecho 

producido es contrario a derecho, injusto o ilícito, opina Muñoz conde. 103 

Sigue diciendo nuestro autor, que el término antijuridicidad, se refiere a la 

contradicción entre. la acción realizada y las exigencias del ordenamiento jurídico, 

además deq~e Í1Ó es.í.mcorí~epto:especifico del derecho penal, sino un concepto 

unitario ya que es válido, para todo el ordenamiento juridico, aunque sus 
- - - . - - -- - ., . - - . _- .- -~ -- -- ··.::, --- - . -... -- -- - ' -

. : .... --_---;- -:_·,-_:·:_:'. :;·_·:.:, . .-:·-·· .. :.··.,·· '. 

consecuencias tengan é:iertas'diferendas de acuerdo a.su rama. 
' .- - - - - - . ,_ - -' . ··'-'"= ------.=.· o=·'~'--. :o_---_--_,,.,_ ·-· - -~--

' , ' ·-· . ...- -. -·- '.' . ·;._-<_;_~,-::_~::>"i - ! - -- -

En nuestra ramai ~ene·r~lmeni~ i~ realización de una conducta tlpica, presupone 

la existe~~¡~ de ~n ~~~~~ a~iu~rídico, -pero esta presunción, es desvirtuada ante la . 

existencia de al~una causa .. d.e·justlficación, que por consiguiente, excluye a la 
--- .. -· .. :_ ·:, ' 

antijurldicidad,· de rnanera ,que si no concurre ninguna de estas causas, entonces 

el siguiente paso_ será advertir la culpabilidad del autor del hecho ti pico y 

antijuridlco. 

Pavón Vasconcelos, puntualiza respecto de la antijuridicidad en el delito de robo, 

que una vez integrada la conducta y precisada ~u adecuación' a la descripción del 

103 Cfr. MUÑOZ CONDE, Francisco. Teorla General del Delito, Op. Cit. Pg. 83-85. 
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tipo penal, se precisa que el apoderamiento de la cosa ajena es antijurídico y esto 

lo será cuando no exista ninguna causa de justificación. 104 

El aspecto negativo, dice Porte Petit Candaudap, lo integran la causas de licitud o 

como otros lo llaman causas de justificación o contranormas, 105 y a su juicio son 

las siguientes: 

1.- Ejercicio de un Derecho . .: i..~s t~ibunales con.· r~lación . ~ •esta causa de 

justificación, han sustentado; que 91 articulo J7. de• 1a. Constitución PÓlltlca de la 

·República, señala que nlngunapjrsb~~,~~cl;~· haÍ:erse j~sti81ag~rsl misma, ni 

ejercer violencia para reclamar s~.d~r~8h~.··ya ei0'f.l par~eso existen los tribunales, 

es decir, que si alguna persona u~rie~alguria acción en contra de alguien, debe 

deducirla ante un tribunal y no i1eva;~~ I~ ~f.l~6~nci~ propi~d~d del ~fé~dido; por 

ejemplo, ya que la situación en c¡ue el reo se apropia d~I objet~ robado, para 

pagarse de una cuenta que el ofendido le debla, no lo exime de responsabilidad 

en el delito de robo. Es así, ~ue en ~ste sentido el ejercicio de un derecho en el 

delito de robo no opera: 

2.- Legitima Defensa.- El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, Indica lo 

que se entiende por legítima defensa: 

104 Cfr. PAVON VASCONCELOS, Francisco. Delitos contra el Patrimonio, Op. Cit. Pg. 71. 
105 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg. 90-93. 



"Articulo 29.- el delito se excluye cuando: se 

repela una agresiónreal, actual o inminente y sin 

derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o 

ajenos, siempre que exista necesidad de - la 

defensa empleada y no medie provocación dolosa 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de 

su defensor. 

Se presume que existe legítima defensa, salvo 

prueba en contrario, cuando_ se cause· un daño a 

quien por . cualquier medio·- trate de penetrar o 

penetre, sin derecho, al l~gar-en que habita de 

forma temporal o p~;rliane~t~ el ~~e s~ det1~nde, 
al de su familia o_ alde-~~~Íquier persona respecto 

de las que elagentei: tenga la . ob_Hgaclé>n de 

defender, a s~s d~pe~d~ncia; 6 al ¡;iÍio donde se 

encuentren bienes propios c{aj~nos respecto de 

los que --- exista- la· · iisma _bbii~~hióri. Igual 

presun,ción e¡isÚrá ~~a~J~\1-cjaño ~~ ~a~se~· un 
':. ••: ••• ,-. r .. - •.' • - •' -, .'• '•' '.~-. •. ~ - •." :, • ' ' 

intruso al momento de sorprenderlo Eln alguno de 

los lugares antes C:itados en clrcunsta~cias tales 

que revelen Ja posibilidad de. una agresión." 

84 
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Al respecto indica Pavón Vasconcelos, que en el robo puede operar la legitima 

defensa como causa de justificación, y para .ello señala el caso en que el agente 

se apodera del arma· del agresor, sin su consentimiento, como medio necesario 

para nulificar el peligro de la agresión actual e Injusta, que amenaza con un daño a 

bie~es jurídicamente tutelados. 106 

Sin embargo en la opinión de Porte Petit Candaudap, el anterior caso no 

corresponde a una legítima defensa en el delito de robo, ya que el apoderamiento 

del robo no conlleva el necesario ánimo de dominio, esto es, que el ánimo de la 

causa de justificación "legítima defensa", no se adecua al elemento subjetivo del 

delito de robo, puesto que uno es el ánimo de defensa y otro el ánimo de dominio 

o de lucro. 107 

En conclusión, no existe acuerdo entre los autores, respecto de la operancia de la 

causa de ju~tificaclón "legitima defensa", ya que tomand~ en cuent~ la corícep~ión 
que la misma ley establece, se torna complicada la comprobación de la existencia 

de la legitima defensa en el delito de robo. 

3.- Estado de Necesidad.-_ Cierto es, que pueden presentarse ciertos casos de 

penuria y miseria en la vida;. que obligan al hombre a cometer el robo, en 

momentos difíciles, sin importar que tan honesto sea el sujeto, y considerando la 

106 Cfr. PAVON VASCONCELOS, Francisco, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. 
Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. Pg. 93 
107 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg.93 
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influencia en su ánimo de la existencia de este posible peligro, por lo anterior "es 

preciso admitirla como excusa si en especial se .demuestra que el agente habia 

agotado inútilmente ante amigos y parientes todos los medios para procurarse 

ayuda", indica Carrará. 108 

Recordemos que el Código Penal de 1931~ éstablecíá: 

"Articulo 379.-. No s:e c~stig~rá al que, sin emplear 

engaño ni me~lo~ ~iole~t6~.~e apodera una sola 

vez de·. l~s ~bjet~~ ·e~trict~mente indispensables 

para satisf~c~( ~~~\~~~~~ldades personales o 

~·-:~:-- ~>-,~ -:-~.-,.-:-.:_. 

De la anterior descripción.~e:~c~·~ervaio que algunos autores denominan robo de 

famélico o robo de ii~digenie', e~tablecid~ de ma~era expresa dentro del. titulo 

"Delitos en contra de · la~ personas ~n s~ patrimonio", del código. citado con 

antelación; sin embargo, existiendo el estado de n~~~~íd~~ c~mb"~~cluyente de 
, . - _, ·---~:: 

responsabilidad" en el artículo 15 del Código Penal deJ 9J1, resultaba innecesaria 
. -- --- . -- -

la existencia d.el contenido en el numeral 379 del. misrl'lo or~~n~~iento, el cual es 

un caso incuestionable de estado de necesidad, aunado a que su descripción era 

especifica y limitada al ámbito individual y familiar, siendo que la fórmula 

108 GARRARA, Francesco. Programa del curso de Derecho Criminal, dictado en la Real 
Universidad de Pisa. Prologo del Dr. Sebastián Soler. Parte Especial, o sea Exposición de los 
delitos en particular con adición de notas para uso de la práctica forense, volumen IV, Buenos 
Aires, Editorial De Palma, 1946. Pg. 275. 
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contemplada en la fracción IV, del numeral 15, es suficientemente amplia, amen 

de que la descripción del articulo 379, es uno de los casos clásicos que presenta 

el _estado de necesidad, por lo tanto no hay razón alguna, que sustente la 

existencia del contenido del articulo 379 del multicitado ordenamiento, en opinión 

de Jiménez Huerta. 109 

Es el caso, que con el decreto aprobado por el pleno de la Asamblea Legislativa 

en fecha 3 de julio del 2002, la descripción expresa del robo de famélico, en el 

Título Décimo Quinto, "Delitos contra el patrimonio", en su capitulo I; ya no fue 

incorporada, a diferencia del contenido de la fracción IV, del articulo 15 del 

abrogado Código Penal de 1931, el cual subsiste en el multicitado Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal, quedando como sigue: 

"Articulo 29;7 El delito se excluye cuando:seobre 

por la necesidad de ~alvaguarclar un tileniu~idlco 

propio o ajeno, de ~k ~~Íi¿ro ;real, actual o 

inminente; no oc~siona~~ ~61osam~nte por el 

sujeto, siempre que el peligro no sea evitable por 

otros medios y el agente no_ tuviere el deber 

jurídico de enfrentarlo". 

'
09 Cfr. JIMENEZ HUERTA, Mariano, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo 

simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. Pg. 96-97. 



SS 

A partir de la desaparición del contenido del artículo 379, en· el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal, queda por ahora, para el efecto, la aplicación del 

artículo 29 del ordenamiento citado con antelación, esto es, que la desaparición 

del tipo casuístico, no deja al desamparo la eximente en comenta·, ya que el 

estado de necesidad se encuentra establecido de manera genérica en. el capitulo 

V, del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

2.4. Culpabilidad. 

Algunos autores, principalmente alemanes tratan el estudio de la culpabilidad e 

imputabilidad bajo la rubrica de "culpabilidad", otros lo tratan de manera separada 

º y otros mas consldeir<311 que la imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad, 

al respecto Jiménez de Asúa, dice que la imputabilidad debe ser estudiada en el 

tratado del delincuente cuando lo permita el ordenamiento jurídico de que se trate, 

ya que la imputabilidad como requisito del delito contiene la finalidad de poder 

ilustrar mejor la base de la culpabllldad. La responsabilidad y la culpabilidad son 

consecuencias tan directas e inmediatas de la imputabilidad que las tres ideas 

frecuentemente son consideradas . como equivalentes y las· tres palabras como 

sinónimas, sin embargo cada una de ellas puede y debe distinguirse y 

precisarse. 110 

"º Cfr. JIMÉNEZ DE ASÚA, Mariano, citado por MARQUEZ PIÑERO Rafael. Derecho Penal, Parte 
General, México, Editorial Trillas, 1994. Pg. 232. 
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La imputabilidad, sigue diciendo el citado autor, " ... afirma la existencia de una 

relación de causalidad psíquica entre el delito y- la persona; la responsabilidad 

resulta de la imputabilidad, puesto que es responsable el que tiene capacidad para 

sufrir las consecuencias del delito (añadiendo el maestro que en última instancia, 

es una declaración resultante del conjunto de todos los caracteres del hecho 

punible); y la culpabilidad es un elemento caracteristico de la infracción y de 

carácter normativo, puesto que no se puede hacer sufrir a un individuo las 

consecuencias del acto, que le es imputable, mas que a condición de declararle 

culpable de él." 111 

Carrancá y Trujillo, apunta que " ... será imputable todo aquél que posea, al tiempo 

de la acción las condiciones pslquicas exigidas por la ley, para poder desarrollar 

su conducta socialmente todo aquél que sea apto e idóneo juridicamente para 

observar una conducta que responda a las. exigencias de la vida en sociedad 

humana."- 112 

La culpabilidad, postula Jiménez de Asúa, " ..• es el conjunto de presupuestos que 

fundamentan la reprochabilidad personal de la.conducta antijurídica .. ." y se trata 

de uno de las terrenos mas delicados y difíciles del derechopenal,siendo que al 

llegar al estudio de la culpabilidad es impeíioso afirmar, pulir y analizar, 

cuidadosamente para que el juicio de reproche, quede lo .mas ce_ñido posible. En 

111 JIMÉNEZ DE ASÚA, Mariano, citado por MARQUEZ PIÑERO Rafael. Derecho Penal, Parte 
General. Op. Cit. Pg. 233. · 
112 CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, citado por MARQUEZ PIÑERO Rafael. Derecho Penal, Parte 
General, Op. Cit. Pg. 



90 

la tipicidad se ha hablado de la descripción; en la antijuridicidad de la valoración 

objetiva y en la culpabilidad se hará respecto de la individualización. Ya que si el 

delito es un hecho antijurídico. un hecho típico, por consiguiente es un hecho 

culpable. Decimos que es una acción culpable cuando a causa de la relación 

psicológica entre ella y su autor puede ponerse a cargo de éste y además, serle 

reprochada. Por lo tanto, la culpabilidad entraña una relación de causalidad 

psicológica entre agente y acción, un juicio de reprobación o reproche germinado 

por su actuar contrario al derecho, pues al realizar un hecho prohibido por la ley, 

ha quebrantado su deber de obediencia, lo que desencadena una reprobación de 

su actuar y se reprocha su comportamiento porque no ha procedido de acuerdo a 

la exigencia de la ley. 113 

Visto lo anterior Cuello Callón define a la culpabilidad como " ... el juicio de 

reprobación por la ejecución de un hecho contrario a lo mandado por la ley." 114 

. . 
Retoma_ndo nuesÍrotipo penál a estudio, Pavón_ Vasconcelos, es de la opinión que 

" ... el robo es un d~lito de ne~es~ria comisión dolosa y req~iere no solo el dolo 

genérico, consistente en representar.y quererel apoderamiento, sino además el 

dolo especifico, que consiste en el animus domin~,de di~p()neren su provecho de 

la cosa objeto del apoderamiento." 115 

113 JIMÉNEZ DE ASÚA. Mariano, citado por MARQUEZ PIJ\IERO Rafael •. Derecho Penal, Parte 
~J>neral, Op. Cit. Pg. 239. _ . 

CUELLO CALÓN, Eugenio, citado por MARQUEZ PINERO Rafael. Derecho Penal, Parte 
General, Op. Cit. Pg. 233 · 
115 PAVON VASCONCELOS, Francisco, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo 
simple. Tipo Fundamental o Básico. Op. Cit. Pg. 110. 
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Queda claro que el delito de robo requiere un dolo genérico y otro especifico, el 

primero de ellos se refiere a la voluntad de apropiación y el segundo al ánimo de 

dominio, lo cual sugiere que de ninguna manera podria darse el delito de . robo 

culposo, ya que la culpa involucra, negligencia, impericia o lmprud.encia, 
' ~ ; 

resultando absurda la idea de un robo cometido por causas ajenás a la v~lunÍad 

del agente o por descuido. 

El poder Judicial de la Federación se ha pronunciado, respecto al dolo en el delito 

de robo, cuando dice que: "el dolo consiste en la voluntad de causación. de un 

resultado dañoso previsto en el tipo legal y supone como elemento intelectual, la 

previsión de éste, respecto de las circunstancias en que puede operar y la 

voluntad de causación de lo que se ha previsto, por lo que si el sujeto activ_o del 

delito se apoderó de la cosa mueble ajena, con la intención de ejercer sobre este 

los derechos que correspondían al pasivo, "gozando y disponiendode ella"; sin 
- _- - -o_· ..• 

que demostrara que su Intención era exclusivamente resguardarla;; no existe 

violación de garantías en perjuicio de este, al tener por comprobada su 

responsabilidad penal en la comisión del ilícito que se le imputa, pues es sabido 

que tal delito se consuma con el apoderamiento : sin derecho del bien ajeno, 

aunque después se abandone." 116 

Ahora bien, la inculpabilidad como elemento negativo de la culpabilidad, presenta 

al error de tipo, error de licitud o eximente putativa o error de permisión y la no 

116 Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Pg. 452, Octava Epoca, Enero 1991, Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
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exigibilidad de otra conducta, como veremos en seguida, de acuerdo a la opinión 

de Porte Petit Candaudap 117
; 

1 .- Error del tipo.- es Indiscutible que en el delito de robo, el sujeto activo debe 

saber que la cosa sobre la que dirige su conducta es mueble. pero además ajena, 

ya que si erróneamente cree que la cosa es de su propiedad, el dolo se considera 

excluido y por consiguiente el robo. Lógicamente, puede suceder que exista un 

error sobre el elemento normativo "ajeneidad", cuando el sujeto cree que la cosa 

es de su propiedad, originándose indudablemente un error de tipo puesto que el 

error cayó sobre uno de los elementos del tipo, de carácter normativo. 

2.- Error de licitud o eximente putativa o error de permisión.- Puede· darse· la 

inculpabilidad, cuando por ejemplo se cree estar amparado por. una causa de 

licitud. Sobre el particÜlar, Raúl F. Cárdenas, advi~rte,.quEl ".:.I~~ eximentes 

putativas, que tienen amplio campo de aplicación en los deiitbs ¿ontr~ la vida y la 

integridad física, no Uénen cabida en el robo, sÓ·b~~ to.do si có~~lderamos que los 

casos que pudiéramos presentar tienen· aplic~clÓn en ofr~~ i~stlt~tos, en especial 

en el error o en el estado de n·ecesidad.'.'118 

3.- La no exigibilidad de otra conducta.- Esto es, cuando al agente no se le puede 

obligar a un comportamiento contrario a la naturaleza humana. Por ejemplo la 

117 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
P~.113. 
11 F. CARDENAS, Raúl, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celesllno. Robo simple, Tipo 
Fundamental o Básico, Op. Cit. Pg. 115. 
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obediencia debida, puede ser una causa de inculpabilidad, puesto que no se le 

puede pedir al sujeto una conducta distinta de la que realizó, de acuerdo a la 

orden ilícita recibida, a juicio de Pavón Vasconcelos. 119 

2.5. Punibilidad. 

La punibilidad en el delito de robo, anota Pavón Vasconcelos, es la amenaza de la 

pena que se asocia al mandato contenido en el tipo penal. Para fijar la penalidad 

de que hablamos en el delito de robo, nuestro sistema penal, lo hace de acuerdo 

al valor de la cosa , objeto del apoderamiento, atendiendo a la naturaleza de la 

acción atentatoria del bien jurídico tutelado, para punir con mayor severidad el 

apoderamiento que _lesiona -o puede _lesionar mas gravemente, o bien, se aprecia 

mas peligrosa la personalidad de quien realiza el apoderamiento de un objeto de 

mayor valor, que el que ';e apoderada cosas de escaso valo_r de can1bio. 12? 

Una opinión similar hace Porte Pelit, al decir que el sistema : de penalidad 

cuantitativo, e~ '~I que' ·adopta _ nuestro código penal, ser 

abandonado, puesto qJe t3stá atento al _dañó y nci ~: I~ "p~rson~lidad del 

delincuente y para explicar ma_s ampliamente su id~~. ~ita ~ ci~i~t~no Ripolles, 

quien critica al sistema legal a ~artlrde s~ l~bo~ d~ ~radu~r la punibilfdad en_ base 

al valor de lo robado y dice: ·: .. la sistemática de· gradu_ar la responsabilidad 

:: Cfr. PAVON VASCONCELOS, Francisco. Delitos contra el Patrimonio, Op. Cit. Pg. 90. 
ldem, Pg. 90-91. 
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criminal del hurto en atención a la cuantía del valor de las cosas sobre las que 

versare, es de viejo abolengo, que posiblemente constituye .una reminiscencia de 

los tiempos en que el furtum permanecía en el ámbito. de la ilicitud civil, o que por 

lo menos, se solventaba en lo criminal sobre la base de restituciones y 

compensaciones pecuniarias proporcionales. Obedece, en todo caso, a una visión 

privatista y hasta mercantilista del asunto, por lo que tiene de valoración 

convencional, en que la pena viene a hacer un tanto el papel de precio 

representativo del valor atribuido parcialmente al objeto. Un tal proceder, por 

mucho que responda a coincidentes tradiciones romanas y germánicas, apenas se 

merece los honores de una cerrada crítica, ya hecha hace mucho tiempo, pero 

todavía necesaria, desgraciadamente en nuestro Derecho vigente. Salta a la vista 

lo inadecuado del sistema, no solo por su artificiosidad y casuismo sino por estar 

en pugna flagrante con los mas elementales principios que informan el Derecho 

Penal Moderno, en cualquiera de las concepciones doctrinales que se adopten. En 

la clásica o neoclásica que parte de la idea de culpabilidad personal, coordinada 

con la responsabilidad ética, por la obvia razón de que quie~- h1Jrt~ ~1g6, sin estar 
:,·-···:'' 

predeterminada su valoración o cuantía, como corrientemente:acontece, lo hace 

pensando en su máxima utilidad crematística, ¡iend~::~·~s~;dÓque '1~ pena se 

asigne arbitrariamente por una circunstancia extr~ña a s¿{~l~~t~d concreta y. en 
-.~ ,.,_, .' . . , ... ~ :- ·.-:' .. " ·: .; 

cierto modo casual, como es el valor ~eal de la.cos¿,.que elagente ignora o 

puede ignorar. Y en la concepción positivista y defensista, de modo similar, por 
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dimanar idéntica peligrosidad en las conductas antisociales paralelas, 

cualesquiera que fuere su concreción cuantitativa." 121 

El juicio anterior referente a la graduación de la penalidad en el delito de robo, 

resulta acertado, considerando que el sujeto activo la mayoría de ias ocasiones, 

no tiene idea de lo que va a robar o del valor de las cosas que pretende 

apoderarse, por fo que con toda oportunidad refiere nuestro autor lo absurdo que 

es la imposición de una pena, derivada de una circunstancia extraña a la voluntad 

concreta de sujeto y en cierto modo casual, como es el valor de la cosa; 

circunstancia que el sujeto ignora o puede ignorar. 

Es palpable, que aun cuando el juzgador al imponer una sanción, se puede mover 

libremente entre el mínimo y el máximo de la pena aplicable al caso concreto; 

tomando además, .en cuenta las circunstancias que establecen los articules 71 y 

72 del Nuevo Código Pell~I para el Dist_rito Federal (anteriom1~nte 51 y 52 del 

Código penal); lo cierto es, ~ue la graduación de la pena se fun~a en ~I ~alor de la 
~ ' ' -. ; , . . " "' ' : .' 

cosa robada, como a continuación se ve, de acuerdo a lo establecido· en nuestro 

Nuevo Código Penal p'ara el Distrito Federal: 

"Articulo 220.- Al que con ánimo de dominio y sin 

consentimlenlo de quien legalmente pueda otorgarlo, se 

apodere de una cosa ajena mueble, se le Impondrán: 

121 OUINTANO RIPOLLES, citado por PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo 
Fundamental o Básico. Op. Cit. Pg. 121-122. 
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l.· de veinte a sesenta días mulla, cuando el valor de lo 

robado no exceda de veinte veces el salario minimo, o no 

soa posible determinar su valor; 

11.· prisión de seis meses a dos años y sesenta a ciento 

cincuenta dfas multa, cuando el valor de lo robado exceda 

de veinte pero no de trescientas veces el salario mínimo; 

111.· prisión de dos a cuatro años y de ciento cincuenta a 

cuatrocientos dlas multa, cuando el valor de lo robado 

exceda de trescientos pero no de setecientas cincuenta 

veces el salario mínimo, y 

IV.- prisión de cuatro a diez años y ·de .cuatrocientos a 
. .. . . .. 

seiscientos dlas rnuua: cuando ;,1 valar·ci·e lci robado exceda 
~ . . . _-·. _. ''.<. -,·.· ,.:.: -- ·>"' .. ' 

de setecientos ci.ncuenta veces el Sa18iio ffi(ni~Ó."-

En subsiguiente articulo y enumerado en fraccion~s se encuentran las agravantes: 
:;·.-.--

aumentando a las penas'antericires· uría -mitad mas cUando el robo sea .cometido 
-r • ' ~·"' -~: .". ; ' 

en lugar cerrado; respecto deyehicÍ.JÍo aÍ.Jto'mofriz o partes de este;. aprovechando 

alguna relaciÓ;, de tia6a]o, d~ se"rvi~io'o r~~pori~~bilÍd~d y ~t~as: 
-. • • ' •• < • --·- ., • 1 

. __ · ;: .. ,-.. ,·:<=·;:'~--- ~.-:-·'.· · .. ·:-· ."._-·:<>'>; ' ... , --

En el articulo 2248e1 c,;J~;,arrii~~'to<l,;ad(), indica qUademás de .las penas 

previstas en el ~~1C:°t10;~~~.ése im-pondráncde tr~;'~,~ses a cuafro años de prisión 
'- " ' . ·:.·-. -. '. . , __ :::.- ; ::·· .. _.-'' . ;: 

cuando el robo sea cometido en lugar habitado o.destinado para habitación, o en 
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sus dependencias, incluidos los movibles; en una oficina bancaria recaudadora 

entre otras. 

Finalmente en el numeral 225 del mismo ordenamiento, establece que las penas 

previstas en los articules anteriores, se incrementarán con prisión de dos a seis 

años cuando el robo se cometa: con violencia física o moral , o cuando se ejerza 

violencia para darse a la fuga o defender lo robado; o por una o mas personas 

armadas o portando instrumentos peligrosos. 

Es oportuno hacer notar, que el abrogado articulo 371 párrafo tercero, del Código 

Penal de 1931, innovaba at respecto puesto que de acuerdo a su descripción la 

cuantía del robo no importaba, al mismo tiempo quEl destacaba otras condiciones, 

tales como la realización del robo por dos o mas suf etos,' a través de I~ violencia, 
, ,·e . ,, -:.- ·.' 

la asechanza o cualquier otra cii"cunstancia que disminuya Jás'. posibilÍdad~s de 

defensa de la victima o la ponga en condiciones de des~entaj~; ~uya p~na trataba 
' > •• , ' 

de cinco a quince años de prisión y hasta mil días multa. 

De acuerdo a la anotación anterior, la cuanira en el ,robo_esp~cifico,de ninguna 

manera resultaba importante, sino mas bien la importancia' recala en la pluralidad 
' ; ' ... -: .·. . -. :_ .. _·-,, :·,-,·<, '. - .. ' -·:· ·:; -

de sujetos,. el uso de la violencia· que es el ·caso mas usual en .la mecánica de 

hechos realizada. por los sujetos activos, además de I~. necesaria disminución de 

defensa por parte de-lii vrCtima. 
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La institución del anterior tipo penal, de acuerdo a su exposición de motivos, se 

fundamentó en la renexión de los tiempos de grave deterioro que se viven en el 

campo de la seguridad pública y la procuración de justicia, asustando 

sobremanera los altos indices de crecimiento y sus formas de organización y 

actuación, cada vez mas sofisticadas y violentas, determinando de esta manera 

la aguda sensación de que la impunidad prevalece por encima de la ley y de que 

la persecución de los delincuentes y la aplicación de las sanciones no han dado 

los resultados que demanda la sociedad, agredida por la ascendente delincuencia 

y preocupada por la creciente inseguridad. Esta adición se proponia sancionar 

severamente la comisión del delito en comento bajo la premisa de que 

frecuentemente llegan a dañar la integridad flsica y la dignidad del ciudadano, y 

aun cuando el monto de lo robado fuera de poca importancia, lo importante 

era atender a las circunstancias de ejecución del delito, a fin de imponer al 

delincuente sanciones considerables que i_nhlban su comisión. 

Esta Innovación resultó importánte puesto que dio al juzgador la posibilidad· de 

apreciar precisamente estas circunstancias que rodearon y -dieron _ l_ugar al 

nacimiento del delito sancionado por la ley, siendo que de acuerdo a los medios 
' :,>_;_:,_ '.·-.. . 

utilizados, la forma de comisión y la pluralidad de sujetos, el sujeto activo se hacia 

merecedor de una sanción mas coherente a su conducta, sanción que iba de cinco 

a quince años de prisión, lo que daba la perspectiva a quien juzga de imponer una 

sanción variable, lógicamente acorde a las circunstancias ae ·s1icomisión: -
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Finalmente, el aspecto negativo de la punibilidad, son las excusas absolutorias, 

siendo un ejemplo en el delito en comento, el caso del robo de famélico, esto a 

juicio de López Betancourt. 122 

Otros autores, como Porte Petit, observan que al abrogarse el artículo 377 del 

Código Penal en 1983, y adicionarse el 399 bis, se desconocen las excusas 

absolutorias con relación a los delitos patrimoniales, ya que estas infracciones 

cometidas por ascendientes, descendientes, cónyuge, parientes por 

consanguinidad hasta el segundo grado, concubina concubinario, adoptante o 

adoptado y parientes por afinidad hasta el segundo grado, generan 

responsabilídad penal para quien cometa la conducta delictiva, con la salvedad de 

que estos ilícitos solo serán perseguidos a petición de parte ofendida, es decir 

mediante la querella. 123 

En el presente caso, el Nuevo código Penal para el distrit,o federal, mantiene el 

contenido del artículo 399 bis del Código Penal de 1931, en el nuevo numeral 246, 
' ' ' 

con lo que se pone de relieve que el delito 'de robo cometido· por familiares es 
.·.. '· ·.. .· 

punible sin~erT1bargo'el estado dej¡¡ allibre arbitrio de losofendidos, sú deseo de 

querellarse o no, ya que el ofendido está ligado por lazos de parent13sco del sujeto 

activo. 

122 Cfr. LOPEZ BETANCOURT, Eduardo. Delitos en Particular, Op. Cit. Pg. 272. 
123 Cfr. PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Robo simple, Tipo Fundamental o Básico, Op. Cit. 
Pg. 123-124. 
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En conclusión, nuestro ordenamiento jurídico actual, no establece de manera 

expresa la existencia de excusas absolutorias, desde 1983, fecha en que fue 

derogada la excusa que contemplaba el articulo 377 del Código Penal de 1931, en 

la que establecía que el robo cometido por un ascendiente contra un descendiente 

suyo, o por este contra aquél, no produce responsabilidad penal contra dichas 

personas, quedando únicamente la facultad por parte del agraviado, de 

querellarse o no en contra de sus familiares. 
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CAPITULO TRES. 

FORMAS DE VIOLENCIA EN .EL DELITO DE ROBO. 

Una vez estudiado el. cuerpo del delito de robo, es pertinente analizar. la violencia 

llevada a cabo . en süs. diversas formas en el delito. a . estudio;· empezando por 

señalar que nuestro Nuevo Código Penal par.a él Distrito Federal, establece de la 

siguiente manera lo referente ,a I~ viol~~cí~:: 
,.' . . 

"Artículo 225.- La~ .. pEln~L previstas en . los 

artículos ant~riore~. ~e incremE1nta-rá~ C:~n prisión 

de dos a s~i~ a~o~. c~ando el ;~b~ se co~eta: 
1.- Con violencia'fí;i~~ 6 móral, o cuando se ejerza 

violencia para , darse a la fuga o defender lo 

robado; ... " 

Como se aprecia, íá · viole-ncia, .en el capítulo que se refiere al robo 

específicamente, ya no contiene la d.efinición de violencia que se . hacía en el 

Código Penal de 1931, en su artíc~lo 373 el cual indicaba '.'La violencia en las 

personas se distingue en física y moral.Se entiEJnd~i~()r-violEJ~cia física en el robo 
·, ' -~" '' ,_ . --, 

la fuerza material que para cometerlo se hace auna persona. Hay violencia moral 

cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, presente o 

inmediato, capaz de intimidarlo." 
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De la anterior lectura podemos deducir que el silencio de la ley, en cuanto a lo que 

debemos entender por violencia física y moral, dará oportunidad sin lugar a dudas 

a discusiones interminables y diferentes interpretaciones, por cuanto no existe 

parámetro y tampoco se hace observación en quien debe recaer esta violencia. 

Como se expuso en el capítulo primero del presente análisis, desde el Código 

Penal de 1871. se contempló de manera expresa en su capitulo 111, denominado 

"Robo con violencia a las personas", sistema que se siguió hasta el Código Penal 

de 1931, regla que en nuestro parecer se debió continuar, por ser necesaria para 

no entrar en conflictos, tales como los que implicaría el empleo de la violencia no 

solo en las personas, circunstancia que no tendría porque ser discutida puesto que 

de nuestros antecedentes nacionales se ha demostrado, que a diferencia de la 

legislación española por ejemplo, el delito de robo con violencia no incluye la 

violencia hecha en las cosas. 

Sin embargo, es menester 'hacer alusión al articulo 14 ·plrrafo tercero de la 

Constitución Politica d~ losE~t~cÍO~ .Unid~s Mex.icanos, que a'ia l~t~a reza:" en los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer por simple analogía y áun por 
. - . .;_-;.-· ,- - e:~:-.-.· - ·~·-;.-- ·;.--~--~: ,,,,. --

mayoría de razó~. pena alguna qu~ ~o estédecretadá p~ruci~íey}~1'ªé:ta_mente al 

delito que s; trata" pCl~tal motivo·~~·· inl~r~sclndlbl~~ué shr~~is~ el ~!~anee de la 

violencia en elNueJo tódigo Pe~alpar~ el.Di~iri~~F~de'ral, ya.que el poder 

judicial está impedido para imponer penas por simple analogía y.aun por mayoria 

de razón. 
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No obstante la omisión de nuestro legislador en el nuevo ordenamiento, para 

efectos de nuestro estudio tomaremos la anterior definición, puesto que no se 

contrapone con las definiciones de la teoria en nuestra materia, asl como las que 

sugieren los diccionarios, como se verá con posterioridad. 

Aunado a lo anterior es menester decir que el nuevo Código Penal, suprime de 

manera tajante el articulo 371 párrafo tercero, en el que se contenía el llamado 

"Robo Especifico" y que en su momento originó un criterio bastante diseminado 

respecto al acreditamiento de la violencia, aun cuando del acervo probatorio se 

desprendía su debido acreditamiento. 

Por lo pronto queda claro que nuestra legislación, solo reconoce la violencia 

ejercida sobre las personas, aun cuando .. expresamente no lo dice y _la 

encontramos en el articulo 225 del NÚe~~-CÍ'H'ligo.Penal pa~ael Distrito Federal, 

(articulo 373 del Código Penal del :1931); sl~ ~rt-ibargo antes de)in'trar en m~teria 

es prudente señalar algunos conceptmi sobrl:!la violencia. 

- .- . -· . -· 

Groizard dice: "La violencia en su sentido jurídico es la fuerza en virtud de la cual 

se priva al hombre del libre ejerci~ió d~ su voluntad, ' compro~etiéndolo 
materialmente a hacer o dejar de hacer lo que según su· naturaleza tiene derecho 

de ejecutar, o dejar de ejecutar." 124 

124 GROIZARD, citado por DE P. MORENO, Antonio. Curso de Derecho Penal Mexicano, Volumen 
VIII, México, editorial Jus, 1944. Pg.60. 
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El diccionario enciclopédico, define a la violencia como " ... la manera de actuar 

contra el natural modo de proceder, haciendo uso excesivo de la fuerza. Acción 

injusta con que se ofende o perjudica a alguien. Coacción física ejercida sobre una 

persona para viciar su voluntad y obligarla a ejecutar un acto determinado. Hacer 

violencia a, o sobre alguien, obligarle por medio de la fuerza física o moral a hacer 

algo contra su voluntad." 125 

De acuerdo a las definiciones citadas, existe acuerdo en lo que se considera como 

violencia, asl como del reproche generalizado respecto a su empleo en la 

comisión .del delito de robo, puesto que no solo implica un atentado ·contra la 

propiedad sino mas aun, ofende el derecho de libertad individual y• en ciertas 

ocasiones el derecho a la integridad personal, tal como lo indica Ca~rará. 126 

3.1. La violencia física. 

La violencia física en el delito a estudio, desde. tiempo remotos, como ya se dijo, 

ha sido severamente castigada e'n p6s de protegerel d~recho nCÍ solo patrimonial, 

sino también el derecho a manten~rlainteÍ:l~dacl'.per~o~al,·sir..embargo la actitud 

enérgica que han tomado las diversas legislacion~s no ha sido suficiente para 

terminar con esta práctica, pues lo único que logra es tomar el papel de un 

125 
Diccionario Larousse Enciclopédico Universal, Tomo 6, México, Larousse Editorial S.A, 2000. 

P~. 1680. 
12 

Cfr. GARRARA, Francesco. Programa del Curso de Derecho Criminal, Dictado en la Real 
Universidad de pisa, Prólogo del Dr. Sebastián Soler, Parte Especial o sea Exposición de los 
Delitos en particular con Adición de Notas para uso de la Práclica forense, Volumen IV, Buenos 
Aires, Editorial De Palma, 1946. Pg. 147. 
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incentivo para mejorar los métodos, haciéndolo cada vez mas temible, ya que 

aunado al delito de robo violento, se ve la oportunidad de cometer otros delitos, 

que en ciertos casos llevan a la pérdida de la vida o por lo menos a la lesión grave 

del sujeto pasivo por oponer resistencia ante el hecho, 'tratando de proteger sus 
. ~ 

derechos, esto, ante la insuficiencia de garantlas dirigidas a la tútela de los 

mismos, ya que si no tienen. operancia es.como si no existieran. 

A diferencia del Nuevo CÓdigo Penal para elDistritCI F~deral,en el que no hace 

consideración sobr~ la ~i~le~~ia flsica; el Código Pe~al de 193{ e .. 11 su artículo 373 

párrafo. segundoladistingufa ·cj;; la siguiente' m~ner~t:se ~ntie~d·~por violencia 

física en el robo 1a' fuerz~ ~aterial que para co~~terlÓ se h~~e a Jna per~ona." 
~---:-_; ,·- .. ~~::=·, ____ -~?.::-_::->':''';·.:;·-_:--'" ">" ::- . -' . 

. es a6~~t~bl;~ por su sencillez y fácil 

compr;;nsión, para' la secuela de nuestro anáHsls. Además de que hasta el 

momento no existen criterios contrapuestos derivados del Nuevo Código Penal en 

virtud de que su aplicación se inicia, pero el mismo no se debe aplicar por simple 

analogía y aun por mayoría de razón .. _ 

Sobre el particular, .se. sabe. que ya anteriormente se han emitido opiniones 

diversas relativas al alcance deÍ .. concepto de"violencia" dice González de la Vega, 

siendo que para .algunos,· 1{violencia incluye además de la ejercida en las 

personas,- la -"flleria-~-UEic"e1~iad~6·n ejerce"enlas cosa~ parafacilitar sütarea 

criminosa y fundamentaban su opinión en el abrogado articulo 372 del Código 
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penal de 1931, donde utiliza el término violencia en un sentido genérico 

gramatical. A diferencia de este juicio, otros aseveran que la figura .en cita se 

restringe a los robos con violencia en las personas puesto que el abrogado articulo 

373 del ordenamiento mencionado, lo referia expresamente de la siguiente forma: 

"La violencia a las personas se distingue en física y moral. Se entiende por 

violencia física en el robo la fuerza material que para cometerlo se hace a una 

persona. Hay violencia moral cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, 

con un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarlo." 

Sobre el punto, compartimos la primera opinión, sigue diciendo nuestro autor, en 

primer término, porque nuestra tradición juridlca, representada por nuestros 

ordenamientos de 1871 y de 1929, el delito de robo con violencia, como figura 

especial, se. limitaba a los robos realizados con las particularidades de fuerza 

flsica o intimidaCión moral en la persona, dentro de estos sistemas legales, las 

circunstancias de fuerza en las cosas, (fractura, escalamiento, uso de llaves . , .. 

falsas, etc.) era~·: ~·bj~to de reglas especiales diferentes a las de la violencia y 

constituían ~~~;~i~n :calificativas originadas de la gravedad de los medios de 

ejecución, utili~~~·6~. 'e1 vigente Código Penal, indica nuestro autor, en su afán de 
--,.-__ - .--;-· _-- --

disminuir el
0

~a.~u;sn;o, eliminó esta especie de calificativas dejando su apreciación 

al bue~ juicio del juzgador, dentro de la clrcunferen~ia< del robo ordinario. Sin 

embargo se debe .insistir en que se ha creado el robo violento con la finalidad de 

·dar soluclón--a la complejidad de los robos .que peligrosamente implican un 

atentado patrimonial y en contra de la libertad, de la seguridad o integridad 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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biológica de la persona humana. Sin negar relevancia a los robos con fuerza en 

las cosas, éstos se circunscriben en su antijuridlcidad a la lesión de los derechos 

patrimoniales, no es indispensable involucrarlos dentro del robo violento, porque 

cuando la fuerza en las cosas ccincurre,comcHnedi(, para apoderarse de una cosa 

ajena mueble, entonces, solo b-a~ta: acumular l~s tipos de robo y daño en 
--

propiedad ajena, conforme a las regi<;1S genérales. 127 

Cabe hacer notar que. n:üestr~' Nue~o CÓdi~o :·penal: para_ e_l. Distrito Federal, ·no 

incluye el contenido del ahr¿Ui~ ~;~ del Códi~o Penál d~ J 931, ell el que se 

contemplaba las f~ríila.s c:levlolencia y de lllanera especmca sé expresaba que 

esta debía ser c~~~U~~ ~ri'ias pers.;nas: y únicamente cita de manera genérica el 

empleo de la violencia, pÓr lo tanto resulta ser impreciso y de acuerdo al principio - _. , - - -- -·~ - . . . . - -. -~ :ce- - -·. - . . 

"in dubio pro reó", al aplicar lo mas favorable al reo se podría llegar a absolver al 
. . 

sujeto activó de-~sa é::alificativá, por nb estar debidamente tipificado en la ley. 

Al respecto co~sÍd.eramos q~e aun•cuando el nuevo ordenamiento no lo cita, ni 
- . . . - .. 

hace mencl~n sobre el ~~-nto, no exlst~ conflicto, de acuerdo a las consideraciones 

expuestas por Gonzáiez de la Vega, aunadas a las deducidas de la interpretación 

lógicas de la ley, tomando en cuenta __ fundamentalmente los_ razonamientos 

históricos señalados. 

127 Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA Francisco. Derecho Penal Mexicano, Los Delitos, Trigésima 
Segunda Edición aclualizada, México, Editorial Porrúa, 2000. Pg. 206-207. 
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Sobre lo indicado Jiménez Huerta, instituye innecesario que la fuerza material sea 

irresistible, pues la ley no requiere una total y completa impotencia de la persona 

sobre quien se ejerce, "basta que disminuya aunque solo fuere en parte su libertad 

de movimientos, pues el empleo de la mas mínima fuerza material, además de 

dificultar físicamente la reacción de la victima para defender o recuperar la cosa, 

tiene un enorme poder intimidante, cuenta habida de que es lógico que quien la 

sufre piense en la intensidad de los males que la esperan en caso de que Intente 

resistir la fuerza material que sobre ella se hace." 128 

Estos actos de violencia física sigue diciendo nuestro autor, no deben rebasar la 

ofensa o la libertad personal, esto es, no deben lesionar otro bienjuridlcamente 

tutelado por la ley, pues de darse el caso, se aplicarán _las _reglas de la 

acumulación, cuando con motivos de la violencia ejercida sobre_ la persona, se 

causen lesiones u homicidio. • 

de robo, trasciende en una fuer.zá materi'a1; que;:i;¡rÍ Óca;l.;nes deviene en una 

alteración a la sálucf fí~ic;. y pu~~~ c~~si~Ur en' ~i~~l~r~aniob~as coactivas, 
. -. - : :- ,_. . . ·. . . ·. ": ; - _·: -- . - : ''. ~· ... ~- . . . .. 

como amordazamiento, atadura o sujeción de la victima; o· golpes u otras 

violencias físicas, disparo de arma de fuego, u otros ataques peligrosos, lesiones u 

homicidio, dice González de la Vega 129
; consecuentemente la evidencia en el 

128 Cfr. JIMÉNEZ HUERTA. Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tulela Penal del Palrimonio. 
Tomo IV. Sexta Edición, México. Editorial Porrüa S.A., 2000. Pg. 62-63. 
129 Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA Francisco. Derecho Penal Mexicano. Los Delitos, Op. Cit. Pg. 
207-208. 
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empleo de esta violencia es clara, bastando acreditar la existencia de despliegue 

de una fuerza material sobre la victima para encontrar satisfecha esta calificativa, 

como veremos mas adelante. 

No obstante, estas maniobras coactivas, que lógicamente implican una sujeción 

de la victima, ante el agresor; en muchas ocasiones no resulta suficiente la 

palabra del sujeto pasivo, y se debe robustecer con otros medios de prueba a fin 

de acreditar esta circunstancia, sobre todo cuando no se encuentran vestigios de 

la fuerza material aplicada, no siendo óbice este pormenor para considerar la 

existencia de la misma, pues como se indicó en lineas anteriores no es necesario 

que la fuerza material reduzca a una total y completa impotencia a la persona 

sobre quien se ejerce, bastando que disminuya, aunque solo fuere en parte su 

libertad de movimientos, dado que el empleo de la mas mínima fuerza material, no 

solo dificulta la reacción fisica para defender o recuperar sus cosas robadas, sino 

que ademá.s tfen.e un extraordinario efecto intimidante, haciendo pensar a quien la 

resiente en las. peores consecuencias, en caso de resistirla .fuerza material 

ejercida. 

De acuerdo a lo señalado en líneasanteriores, el.simple dicho del agraviado, no 

basta, para teneípor ~creditadél la ~lol~ncfa ejercida; requiriéndose para su debido 
'• -,., :· ·~ "'·< :. . :·e-:-:·'.:,~, ·.·· : - , ·:; :·. . ·' , ·.: ,.. . · . ._ . . , 

acreditamiento; la 'concurrencia de: otros, elemen.tos de prueba; tales como los 

dictámenes .. de' p~rilóscqlie/deferminen 'las lesiones producid~s o en su. caso un 

dictamen de· mecánica de lesiones ·~. fin ~~ d~terminar domo se produjeron las 
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lesiones, y en ausencia de estos medios de prueba, será necesario demostrar la 

existencia del uso de la fuerza material realizada en la victima; mediante las 

declaraciones de testigos q.ue hayan presenciado los hechos o de los policías que 

les consten parte de' los· hechos en que se haya desplegado la violencia, 

cumpliend~ con' las .ror~~liclades que establece el articulo 255, -aunado al 261 

ambos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente, los 

cuales señalan: que para apreciar fa declaración de un testigo, el Ministerio 

Público o el tribunal o el juez tendrán en consideración: que el testigo no sea 

inhábil; que por su edad capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para 

juzgar del acto; que por su probidad, la independencia de su posición y 

antecedentes personales tenga completa imparcialidad; que el hecho de que se 

trate sea susceptible de conocerse por medio de los sentidos , y que el testigo lo 

conozca por si mismo y no por inducciones ni referencias de otro; que la 

declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre lá _substancia del 

-. hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales, y que el testlg-~;~"C>:h.~ya siclo 

obligado por· fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o· soborno.· Así tanto 

el Ministe~io Público como los jueces y tribunales según la natJr¡iez~ de los 

hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, mas o menos -nece~-~ri~-que' exista 

entre la verdad· conocida y la que se busca, apreciaran en conciencia· .el valor de 

las presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. 

Como hemos mencionado, anteriormente, no basta la referencia del ofendido, ni 

las testimoniales de los que circunstancialmente presenciaron una parte o la 
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totalidad de . los hechos, sino .que este despliegue de fuerza debe estar 

corroborado con un dictamen médico que indique la existencia de lesiones que 

además sea acorde cori lo que citan los declarantes, haciendo con esta exigencia 
. . ... 

que en la mayoría de los casos no se acredite la violencia fisica porque no hay 

vestigio de erra. Es una postura que no ha e~cont~ad~ uniformidad, para algunos la 

existencia de la violencia física en estos casos, se encuentra acreditada sin 

necesidad de un dictamen, para otros no. 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis 1º/J.1698,Pág. 170que a la letra dice: 

"del concepto vertido por el legislador en la norma, en el sentido de· que se 
.. ',. '··,' 

entiende por violencia física en el robo, como calificativa .de él!te; la· fuerza 

material que para cometerlo se hace a una perso11a;:se obUel1E!.,d~(!;manera 

inequívoca que dicha violencia es la que, al ejerce;se~ en ~I sJJetÓ~ p~sivo, 
logra el aniquilamiento de su voluntad y por. tan.to inÍegia; lá; calificativa en 

cuestión, no ~si la. fuerza. flsica empleada p.;;~ª él all6ci~ia;;;le~t6 q~e se ejerza - - . ' ~ - . - . - . - . . ,. ' .. ' . " .. ;. '·."( ·-~. " ' 

sobre las cosas, la que/en ~u ~aso de no ~on~tiilli(é::ir~Í.Jnstari~ié1~ inherent~s a los 
;· ·\ ··~ ,:~:.;-·' '• ;._:_·: 

medios de ejecución empleados para la réalizaciÓn de esté füéito"y de configurar 

otro delito, motivará la aplicación ele' las_regl~~; derd:mcU~so:: éontradicéiÓn de 

tesis 88/97. Entre la sustentadas por.·~, S~gh~~oi~ibü~~I gole~l~~o ci~rcuarto. 
,- .. • ' - ' -·-- •,O"·, '•' -- --

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiad~ en Materia penai del Pri~~~ Circuito. 25 

de febrero de 1998. Unanimidad de cuat~~~~to~. Aus~nte: Ju~~n~lno ~:Castro y 

Castro. Ponente: Juan N. Silvá Meza:Secrefario':.Juan Rarnirei·Diaz:· Tesis de 

jurisprudencia 16/98. Aprobada por la Primera Sala de. este Alto Tribunal, en 
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sesión de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho, por Unanimidad 

de cinco votos de los Ministros presidente Humberto Román Palacios, Juventino 

V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Oiga 

Sánchez Cordero de Garcla Villegas. 

Asl concluimos que la violencia física, es la fuerza material que para cometerlo se 

hace a una persona, y se obtiene de manera inequívoca que dicha violencia es la 

que, al ejercerse en el sujeto pasivo, logra el aniquilamiento de su voluntad y por 

tanto integra la calificativa en cuestión. 

3.2. La violencia moral. 

La violencia moral, aun cuando no presenta un impacto para la integridad física de 

la víctima· al momento de Jos hechos delictivos, instituye la existencia de un 
=;,-,_ 

inminente mal S:~ c~so el~ n6'~bede~~r a I~ pretensión del sujeto activo, la 

conmoción causad~ cl~~i~ne ~~ i.m tS:rro~ psicológico que ~e prolonga mlenfras el 

sujeto activo reali~él;~í de~él~oderall1iJhto,c~n ciertél~~~ect~tiva •de la posible 

reacción de la v16li~a"! i~plic~hd6 de. e~ia . manera un pelÍgro, no solo para la 
, '.,,'~- ,·~,. - ~,,-'_', ·.'.· ' .. ~ 

Integridad física, sl~o t~ilil:J1én p~ra' I~ Jida . 
. · .. \c,"t/( • .. ···. ···· ... · ... · · .. · . 

Hemos comentado ~11: Ji~eas • anteriores, que el·. Nuevo. Código Penal para el 

Distrito. Federal.-n~~chace éo-r'i'sld~'¡:'aciÓn sobre I~ violencia moral ~ diferencia del 

Código Penal de 1931, Por .esta razón enconiramos razonable utilizar ésta 
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definición, sin dejar de notar que la. omisión que el Nuevo Código Penal hace en 

este sentido, nos arrima a observar lo que la teoría considera sobre el tema. 

De esta forma, amenaza o amaga quien para ejecutar el robo da a entender con 

actos, palabras o ademanes, al sujeto pasivo, qt.ie le causará un mal si opone 

resistencia, o cuando después ·de cometido el desapoderamiento realiza los 

mismos ademanes o palabras, de causar un mal, si se obstaculiza su huida o se 

trata de recuperar lo robado; si el amago o la amenaza rebasan la "conminación 

intimidativa" y se traduce en vías de hecho hablaríamos en tal caso de violencia 

física, de acuerdo a lo apuntado por Jiménez Huerta. 130 

Siguiendo lo dicho por elautor en cita, la.violencia moral únicamente califica al 

robo, cuando. en el ~ale~~ qu~,~E! ~n1~ga () amenaza, se reúnen las siguientes 

a).- Que el mal sea grave.~ Es aq~el mal ~ue; ~manaza con privar de la vida o con 

inferir alguna le~ión ~~~poral,
0

de~uciiend6 que'~stos males·'resultan eficaces e 

idóneos para . destrui~ t6t~im~~~e-I~ ;libert~d de;_ las personas ante -la temible 

posibilidad de que la amenaza se concrete. 

b).- Presente o inmediato.- Es presente o inrnediato, el amago o amenaza, en 

cualquier instante del proceso efecutivo o bien en Ún -momentO posterior al 

130 Cfr. JIMÉNEZ HUERTA. Mariano. Derecho Penal Mexicano. La Tutela Penal del Patrimonio. 
Op. Cit. Pg. 63-64. 
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momento consumativo, para darse a la fuga o defender lo robado y sin que el 

ladrón hubiere logrado huir u ocultar lo robado. 

c).- Capaz de intimidar a la persona amenazada.- El amago o la amenaza de que 

venimos hablando debe además ser capaz de intimidar, es decir que debe hacer 

surgir en el amenazado la representación de un peligro que coarte su libre 

voluntad, sin embargo no es necesario que se demuestre que objetivamente que 

el mal era real y cierto, bastando con que tenga la suficiente apariencia objetiva, 

para subjetivamente intimidar. La violencia moral, subsiste en el caso de que una 

persona le apunte a otra, con un arma de juguete para lograr el 

desapoderamiento; sin importar que el sujeto pasivo ignoraba la inocuidad del 

arma, pues produjo el terror esperado por el sujeto activo. 

No obstante,· existen casos discutidos, un ejemplo de esa amplitud dice Garrará, 

es el siguiente: 

"Un célebre Bandolero llamado Stoppa asolaba la campaña toscana y era el terror de nuestros 

campos por los muchos estragos que habla cometido. Se logró finalmente arrestarlo, y la 

justicia de Dios lo alcanzó en la pns1ón antes de que lo castigara la justicia de los hombres. 

Pero mientras se enconlraba en la cárcel, un malandrin se presentó solo y sin armas a la casa 

de un propietario do campo. Habiéndose introducido a hablar privadamenle con el dueflo, le 

dijo estas solas palabras: yo soy Stoppa. llo huido de la cárcel y tengo necesidad do dinero. 

Nada habla de brusco en sus modales que mas bien fueron afectadamente corteses. El 

propietario le entregó unas cien hras; pero el malandrfn, con otra reverencia observó que le 

eran pocas, y el propietario debió darle todas las que quiso. Oescubier1o y arrestado, surgió 

gran discusión en nucsltos tribunales acerca del tema de la violencia. El propietario excluia 

toda lraza de ella, hm1lándosc a declarar que se habla encontrado totalmonto pose/do del terror 
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pensando que se hallaba a d1sposlcl6n de aquel famoso bandolero. La mayoría consideró que 

concurrla violencia lanto subjcliva como objetiva: subjetiva porque consideraba que el culpable 

se habla dado ci nombre de Stoppa cxprosamcnlo para infundir terror: objetiva porque 

realmente había logrado inlimtdar y cometer el hurto con la intimidación. Esto ejemplo lleva el 

criterio do la violencia a sus Ultimas cxtremos.~ui 
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En opinión de algunos autores como Jiménez Huerta, en el anterior ejemplo, no 

existe tal violencia moral, ni aun cuando se hubiera tratado del propio Stoppa . 

podria apreciarse el uso de la violencia en cita, cuenta habida, de que no amenazó 

El mismo Carrará indica, que resulta claro ~ue la violencia pu_ede sin duda ser 

tácita y vale lo mismo; : De esta forlTla podenios deducir. que la violencia no 

necesariamente. debe ir, acornp~ñada d~. c'íe'rt~ ~rélci~~ q'u~ H~ga hincapié· en el 

amago o ameriaia; ya que carné s~acaba d~v~r.en el e]érnp16que da Garrará, 

fue suficiente mencionar. el.ino01bre, del iemible,bandolero ·•·para. doblegar la 

voluntad del propleta.rió,· a·la pretensión clel sujetó que se hizo pasar por Stoppa, al 

encontrarse totalmente poseldcictel terror, pensando que s.e hallabá a merced del 

famoso bandolero. 

No es sencillo determinar, que intensidad debe tener la violéncia, ni parece que el 

criterio a tomar en cuenta deba ser el de la cantidad, lo importante aquí es que el 

131 CARRARA, Francesco. Programa del Curso de Derecho Criminal, Op. Cit. Pg. 150. 
132 Cfr. JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, La Tutela Penal del Patrimonio, 
Op. Cit. Pg. 65. 
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uso de actos, palabras y ademanes sea suficiente para lograr intimidar al sujeto 

pasivo y así llevar a cabo el desapoderamiento. 

En este sentido, es prudente señalar; que el abr~gado articulo 37f párrafo tercero 
~ • ' " -1 - ' __ : ' • ' 

del Código Penal de 1931, durante el tiempo de su vigencia, concedió suficiente 

material para ser interpretado en el aspecto que analizamos, como se desprende 

del siguiente caso: 

JUAN CARLOS "N", al encontrarse en el interior do su negocio, dos sujetos se introducen para 

preguntar sobre la activación de un lclófono y uno de ellos so sale dirig1óndoso a un taici donde 

se encontraba otro sujeto en el asiento del chofer; al regresar llevaba la playera do fuera, se 

dirige al denunciante lo r1garra de los cabellos saca un arma de fuego lipa revolver, se la pone 

en el pecho y le dice "callate y mélctc, lo empuja hacia adentro y le dice tírate o te malo, 

cncañonándolo d1rcclamcnte a la cabeza y el otro sujeto, quien también iba armado y le 

apuntaba, lo decia "no vollccs o le mato•. 

Una vez que la victima se encuentra sometida proceden los sujetos activos a apoderarse de 

$2,500.00 pesos, tarjcl,,s de prcpago y do lcléfonos ele., manifestando ·no hagas nada. si te 

sales lo mato·; postcriomcntc detienen a ambos sujelos. 

En el proceso recayó sentencia condenatoria por el delito de ROBO 

ESPECÍFICO, sin embargo la Sala Revisora consideró. que• no se· reunieron los 

elementos del cuerpo del delito de ROBO ESPEC,IFICO,. sino de ROBO 

CALIFICADO bajo el siguiente razonamiento: 

·c1ertamenlo, para que se acredite la figura del delito de ROBO ESPECIFICO,- sO -,eqUier8 por -

definición, la concurrencia en su estructura tlplca de la violencia y si bien. de aulas se 

desprende que el dla y hora do los hechos los enjuiciados en compañia de un tercer sujeto 



amagaron al agraviado con un mal gravo presento o inmediato, toda vez quo le pusieron el 

arma a la altura del pecho y luego en la cabeza. lambión lo os que do osla circunstancia no 

se desprende do manera clara y evidente que so haya ejercido on contra del agraviado, la 

violencia especifica del tipo en comento, sino tan solo aquella que ora necesaria para 

vencer la resistencia del pasivo, y lograr de esta manera ol apoderamiento dado que las 

amon;szas que Infirieron los sujetos, no representaron un riesgo grave para el ofendido, 

ni tampoco so tradujo en lesión flslca alguna, toda vez que do la exposición do motivos 

so desprendo que el tipo penal en estudio so croo en razón do que frecuentemente se 

llega a dañar la Integridad física y la dignidad del ciudadano, lo que en el presente caso 

no sucedió. Esto es, que la violencia ejecutada por los activos. no conslituy6 alguno de 

los medios preordenados do comisión que establece el tipo autónomo do robo 

especifico, en tanto que la conducta do acción llevada a cabo por los Intervinientes, no 

fue tal que disminuyera las poslbllldades de defensa de la victima o la pusiera en 

condiciones do desventaja. 

Anlo esto panorama, os de ponderarse que aun cuando efoct1vamenlo no se encuentra 

acrcd1lada la violencia especifica que precisa el hpa autónomo, esto no es obstáculo para que 

pueda acreditarse la violencia genérica prevista en el numeral (artículo 373 párrafo tercero del 

Código Penal). pero na como medio comisivo del dchto en cila, sino del robo calificado 

(hipótesis do violencia moral).~ 
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De la anterior lectura, podemos desprender que contrario a lo que sustentó la Sala 

sobre la inexistencia de peligro durante el evento delictivo en que se encontraba el 

pasivo y dada la mecánica de los hechos, podemos considerar_ con diáfana 

claridad que se puso en peligro la vida de dicho pasivo, amen de que se afectó el 
'. ·,._· -_. 

bien jurídico -tutelado por la ley referido al patrimonio, a·sr como_· 1a dignidad del 

denunciante; atento a lo establecido en la exposición de motivos< del citado 

numeral. 
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Así, la dignidad del ciudadano, se vio violentada desde el momento en que se 

comete un acto delictivo, máxime sí este recayó sobre su persona, por_lo demás 

toda la sociedad se vio afectada, aunque fuera un particular quien resintiera 

directamente el latrocinio y se vieron afectados sus intereses. fue un desatino 

decir, que solo se realizaron los actos necesarios para el desapoderamiento de la 

cosa ajena por medio de la violencia sin que realmente se haya denigrado ni 

alterado la salud del ofendido, porque el tipo penal en cita no distinguía sobre el 

tipo de violencia que requiere para su acreditación, tan solo señalaba "mediante la 

violencia", lo cual indicaba que era indistinta, bien podía ser violencia moral o 

violencia física, no existía ninguna manifestación en el tipo penal que indicara la 

necesidad de una alteración de la salud, caso único en que la violencia 

desplegada_ se tendrá por acreditada en el ROBO ESPECIFICO. 

Consecuentemente en nuestro caso a estudio, cierto es que no existió alteración 

de la salud, pero no se pl.Jede' negar el trauma psicológico, que sufre cualquier 

persona, despues d~ ~ue·;~~de~plegada Vna °C~nd~ct~~rínll~~I en su ·coritra, 

sobre todo, 6üando los_ activo~ llevan' c~Íl~igo armas el~ tJego al desplegar la 

conducta, y c~n las mí~m~s anla~~~ J;r~ctafani~ 'a Ío; p~~í~6s, con lo que si se 

pone enpelígro la vid~. ya que se les~ued~~ cHsp~rar~ifuere el caso de ser 

delincuentes primarios, aunque de la m~~~níc¡;~deJ~s_tie6hos se deduce su 

experiencia en esa actividad, dada la forma en que se condujeron,' por otro lado lo 

importante para ellos es obtener un beneficio económico sin importarles los 

medios de que puedan valerse. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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Además de la resolución de la propia Sala, no se deduce la diferencia entre 

violencia genérica y violencia especifica, esto es, el sustento para aplicar una u 

otra, en razón de que, tanto en la ley, corno en la exposición de motivos del 

numeral en comento, nunca existió el término "violencia genérica" y "violencia 

especifica", deduciéndose de lo anterior que fue una práctica sin fundamento legal 

y que contravenia los intereses de la sociedad, puesto que la violencia en el caso 

específico se encontraba debidamente acreditada sin que hubiera razonamiento 

jurídico que lo desvirtuara, tan es así que el Tribunal Colegiado en Material Penal 

del Primer Circuito, asentó, que bastaba con que se demostrará que el robo se 

cometió con intervención directa de dos o mas sujetos, sin importar el monto de lo 

robado a través de la violencia para que esa conducta se tipificara, careciendo de 

_ sustento el criterio de la sala responsable al estimar que la violencia ejercida fue 

rninirna, por lo que no se produjo el efecto en la victima que exige el articulo 371 

párrafo tercero del Código Penal de 1931, consistente en que se disminÜyeran las 
- . -·,- ·º·,_' <_,.: __ - --

defensas de la victima o se le impusiera en condiciones de des\/~ntaja, ya que 

reitera, tales frases solo regían para "cualquier otra circunstancia" mas no para la 

violencia ni para la asechanza, amen de que la norma prohibitiva en estudio, no 

hacia ninguna distinción entre violencia genérica o violencia específica, sino que 

hacía alusión únicamente a una violencia, ya sea física o moral, siendo que la Sala 

responsable no solo rebasó el pedimento del Ministerio Público, al reclasificar de 

robo específico a robo calificado, aunado a que en franca violación primero dijo 

que la viofoncfa lfainada por la citada Sala como "especifica" no se encontraba -

acreditada y posteriormente asentó_ que se encontraba acreditada la "violencia 
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genérica"; debiendo únicamente realizar la traslación de la conducta tfpica al tipo 

básico de robo, pero sin aludir a la violencia, puesto que ya había dicho que esta 

no se encontraba acreditada. 

Con la entrada en vigor del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el artículo 

371 párrafo tercero, desaparece, en aras de no caer en injusticias al imponer 

penas tan altas a los casos que en realidad no demuestran un alto grado de 

peligrosidad, no obstante, no se debe olvidar que el citado precepto, atento a su 

exposición de motivos se creó precisamente por el grado de violencia con que los 

robos se llevan a cabo y a fin de que se consideraran como graves cuando se 

realizaran con pluralidad de sujetos así como con cualquiera de los medios que 

mencionaba, ya que frecuentemente se llegaba a dañar la integridad física y la 

dignidad del ciudadano, sin tomar en cu.anta el monto de lo robado. Su existencia 

dio infinitos problemas por la rigidez de. su· p~na Y.sobre. todo por no. otorgar 

beneficios, cuestión esta última que pro.;,'ócÓ.ull aÍto crécimlentÓ~n la población 

penitenciaria. Luego entonces, EÍ(;azonamienÍo utilizado por aigunos jueces y 

magistrados para desvirtuar la lliole~·c:la, ~o fue ~I mejor, por el contrario instituyó 
' '· . 

un ejemplo de que la ley en mJch~s casos es aplicada por analogía o mayoría de - . . . -- __ . . - -- ' - .. 

razón tal como lo prohib~ ~u~st;a Carta r:.iagna. 
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3.3. La violencia antes y después del delito. 

El maestro Francisco González de la Vega, sitúa tres momentos en· que puede 

efectuarse la coacción física o moral en relación con el robo, 133 mismos que 

desglosa de la siguiente manera: 

1.- Antes del apoderamiento, como medio preparatorio facilitador del robo. 

Su existencia se hifiere a partir de la redacción del articulo 225 del Nuevo Código 

Penal para el Distrit~ ~~d~~~I {arti~ulo 372 cl~IC¿d¡cio ~~rÍ~I de 1931 ), que a la 

. letra dice: "Las p~~a~ ~pr~vistas en los· artícúlos ~~teri()~es s~. incrementarán con 

prisión de dos a ~el~ años, c~anáo ~L ~obo ~~ cometa: 1.- con violencia física o 

moral, o cuando se ejeJa violencia parada;~~ ~ la fuga o defender lo robado. 

Como dijimos enel bapituloanterior; los· medios utilizados de que se vale el sujeto 
·,·: 

activo para lograr .el desapoderamiento, son infinitos y variados, por supuesto, el 

despliegue de una fuerzamaierial sobre la persona o el amago o amenaza que se 

realice para 1cii~rár :~~ ~om:tido, pueden ser de igual manera, Infinitas, u~ ejemplo 

del caso,. lo ·es cuando ·el sujeto activo se acerca a su victima a quien 

desprevenida le aplica una llave china y una vez que se encuentra sometido lo 

desapodera de sus pertenencias. 

133 Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexicano, Los Delilos, Op. Cit. Pg. 
208. 
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2.- En el preciso instante del robo, cuando el agente arranca los bienes a su 

victima. 

Este punto se relaciona también con el numeral 225 del Nuevo Código Penal para 

el Distrito Federal (articulo 372 del Código Penal de 1931 ), porque constituye un 

medio inmediato de ejecutar el hecho. 

Ha quedado claro, que cuando se arrebata sorpresivamente la bolsa de una 

persona, no se ejerce violencia, aun cuando la bolsa· llegara a sufrir algún daño, 

por el jalón, recordemos que nuestra legislación no r!lcon~c:e la violenc~a en las 

cosas; luego, un ejemplo del caso, es cuando el·s¿j~t~ activo inicia el 

desapoder~miento de pertenencias ajenas y al ver l~~~~i~;li~~d ~~résis¡~ncla, le 

muestra aÍguna punta, navaja o instrumento capaz de;Í~tirlliclarla o le propina 

algún golpe para vencer totalmente la resistencia/del p~si~o: en tanto termina de 
- . _; ·-· ._-."' -· .. 

·realizar su conducta delictiva; quitarle· la caden~. el rel~j. anillo~, dinero y demás 

objetos que posea la persona al momento d~I ~vento d~ll,ctivo. 

3.- Con posterioridad a la desposesión, cuando _el ladrón ejercita la violencia 

después de consumado el _robo o para proporcionarse la fuga o defender lo 

robado. 
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El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, en su articulo 225, trata el caso de 

la siguiente manera: "las penas previstas en los artículos anteriores, se 

incrementarán con prisión de dos a seis años, cuando el robo se cometa: 1.- Con 

violencia física o moral, o cuando se ejerza violencia para darse a la fuga o 

defender lo robado ... " 

Cabe decir que el Código Penal de 1931, se pronunciaba de la siguiente forma, 

sobre el punto: Articulo 374.- Para la imposición de la sanción se tendrá también el 

robo como hecho con violencia: 1.- Cuando éste se haga a una persona distinta de 

la robada, que se halle en compañia de ella; 11.- Cuando el ladrón la ejercite 

después de consumado el robo, para proporcionarse la fuga o defender lo robado. 

De la anterior lectura, observamos que el contenido de la fracción 1, desapareció 

en su totalidad, n() asi la fracción siguiente en la que únicamente s~- desprende la 

parte en_ que ciia: :·éuando el ladrón la ejercite despUé~ el~- 66ns'~¡.ri~clo ~(~~bo" 

quedando la seg~nda parte, diciendo en lugar de "proporcionarse I~ fuga~ "para 

darse a la fuga". Respecto a la primera parte, esta resultab~ innec~~~~a. porque 

de la lectura de la segunda parte, se deduce que la violencia de que se habla_ debe 

ser posterior al desapoderamiento. 
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3.4. Momentos en que debe acreditarse. 

Iniciaremos diciendo que el diccionario Pequeño Larousse, señala que acreditar, 

se entiende como " ... hacer digna de crédito una cosa .... dar crédito de que una 

persona o cosa es lo que representa o parece ... " 134 

Así, el primer. momento que se tiene para acreditar la violencia, en el delito de 

robo, es durante la preparación de ejercicio de la acción penal, esto es la 

averiguación· previa;·• etapa procedimental en la que el Estado, por conducto del 

Procurador y ·de los 'agentes del Ministerio Público, practica las diligencias 

necesarias que ·Je permitan· estar en aptitud de ejercitar en su caso, la acción 

penal, para cuyos fines, debéri.estar acreditados los elementos del tipo penal y la 
' . -- ·' --··;_ '---,-·-· --... 

probable respons~bilidad, dice Guillermo Colin Sánchez; 135 

Cabe puntualizar.que ,fa· investigación y persecución de los· delitos incumbe al 

Ministerio Público, el cual se auxiliará con uná pollcla' que estará bajo su autoridad 

y mando inmediato; mismo que n~ podrá reÍener a i~~ ders~na con carácter de 

indiciado por mas de 48 horas, plazo ef1' eúlue deberá realizar las diligencias 

necesarias que acrediten el cuerpo d~I i~~níb {1~,Í~~~iF~a~illd~d. p~~al, de 

acuerdo a lo señalado por Jos articules 16 y 21de nJestl'a}Cé)rta'M~gna y268 bis 

134 Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, por RamÓn¿~r~ia·~~layoy ~r~ss; Méxlc~, Ediciones 
Larousse 1993. Pg. 18. · ..... ;~ .. • .•. . · •· ...... ·.· • .-:, : ·: : ··>:·:· · · 
135 Cfr. COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho• Mexicana· de · Procedimientos Penáles, 
Decimoquinta Edición, Corregida aumentada Y. puesta al dia, México, Editorial Porrúa, s:A.; 1995. 
Pg.311. ··· · · · 
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párrafo primero, primera parte del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal vigente. 

La averiguación previa se integrará por las diligencias enderezadas, en primer 

lugar a comprobar la existencia de los elementos requeridos por el artículo 16 

Constitucional, y en segundo término a comprobar el cuerpo del delito, tal como lo 

precisa el articulo 19 de nuestra Carta Magna. Es verdad que la comprobación del 

cuerpo del delito es materia del auto de formal prisión, pero no lo es menos que 

los elementos para comprobarlo deben ser aportados por el Ministerio Público, 

que es a quien corresponde la iniciativa procesal dice Fernando Arilla Bas. 136 

El Ministerio Público, sigue diciendo nuestro autor, realiza la función investigadora 

que le compete mediante la práctica de las diligencias que sean necesarias para la 

comprobación de los elementos constitutivos del delito, contenidos en la definición 
- -. . . 

legal, y av~riguar.quien o quienes son los resp6n~~bles; Estas dilig~ncias, a saber 

son de dos clases: 

· · . ·}: ~.--·~··.Y-~_'._::)::~:~:._-<-~::· ___ ):-~:~ ·, ---:i:>- · º __ _,_. " 

1.- Obligatorias.~Se encuentran señaladas_en:lale~, para l~~omprobaciónde toda 

clase de delitos o para algunos determina;do~ en p~~i~ular, t~I es;'~16a~_~'de:ldelito 
de robo, cuya indicación se encuentra en ~I ~rt16~kÍ 1 ~4 del. Código de 

Procedimientos Penales vigente, en el que indica' que •~ri to~osio,s cas: de robo, 

se harán constar en la descripción todas aquellas señiil~;''.qü'e pued~n servir para 

136 Cfr. ARILLA BAS. Fernando. El Procedimlenlo Penal en México, Octava Edición corregida y 
puesta al dla, México, Editorial Kratos, S.A de C.V., 1981. Pg. 56-57. 
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determinar sí hubo escalamiento, horadación o fractura, o si se usaron llaves 

falsas, haciendo cuando fuere necesario, que peritos emitan su opinión sobre 

estas circunstancias." 

2.- Discrecionales.- No se encuentran establecidos en la ley, pero a juicio de quien 

las practica resultan necesarias para la comprobación del cuerpo deí delito de que 

se trate. Para este efecto el Ministerio Público se sujetará a las formalidades 

exigidas por las normas que regulan la prueba, mismas que veremos mas 

adelante. 

La tramitación de la averiguación previa no se encuentra sujeta a término alguno, 

sin embargo, en el caso de flagrancia o caso urgente, el Ministerio Público cuenta 

con el término de 48 horas, como ya se indicó, plazo en el que, debe girar los 

oficios necesarios a efecto de dár intervención a personal de la Policía Judicial, así 

como a peritos si es el caso,- además de -tomar las decláraclone·s, -tánto. de las 

personas que se encuentren relacionados con los hechos, como del sujeto o 

sujetos activos que participaron· en la comisión delictiva, todo - lo_ cual. quedará 

asentado y razonado, para ser enviado al órgano jurisdiccional'. ~I ~ome~to de 

ejercer acción penal. De estos medios probatorios hablaremos- en el siguiente 

capitulo. 

Este momento procedimental, tiene gran importancia dado que los hechos son 

recientes y las declaraciones al encontrarse ausentes de aleccionamiento serán 
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mas cercanas a la verdad histórica, de igual -manera Jos resultados arrojados por 

Jos dictámenes de peritos, son determinantes en nuestro delito a estudio, para 

acreditar la calificativa de violencia, Jo cual se robustece, precisamente con las 

declaraciones del ofendido, testigos y en su caso del propio indiciado. 

De esta forma el Ministerio Público tiene el encargo de acreditar el cuerpo del 

delito de que se trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del 

ejercicio de Ja acción penal y Ja autoridad judicial de examinar si ambos requisitos 

se encuentran acreditados en autos, atento a lo dispuesto en el articulo 122 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente. 

Ciertamente, desde la averiguación previa se realizan actos de prueba bajo Ja 

dirección del Ministerio Público, tendientes a acreditar el cuerpo del delito y Ja 

probable responsabilidad_ del inculpado;- pero :una -vez :que ést_e; ejerc:;e acción 

penal, y Ja averiguación previa es tL1riiada alórgano jurisdiccional:en Ja primera 
¡ . :.~ ' • 

etapa de Ja instrucción está permitido el des~hogc; d~ pr~~bas,- sin embargo esta 

etapa presenta limitantes ·d~ ti~mp~ ~a 'qu~ d~rÍtrO-de;l~s setenta-y doras es :.:' .' . . ' > ·': -' ·:·:·:- -; . <. ;"_'_ '. - '··: 
imposible despachar todas las pruebas que se' promuevan, de manera que es 

hasta Ja segunda -f~~e de Ja ins-trucción d~mle en~uentra su normal desarrollo el 

procedimiento probatorio. 137 

137 
Cfr. DIAZ DE LEON Marco Anlonio. Tralado sobre las Pruebas Penales, México, Editorial 

Porrúa, 1962. Pg. 57. 
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La instrucción, es la etapa procedimental en donde el Juezinstructor lleva a cabo 

una sucesión de actos procesales sobre la prueba, con el objeto de_ que se 

conozca la verdad histórica, y la personalidad del procesado, para estar en_ aptitud 

de resolver la situación jurídica planteada, dice Colín Sánchez. 138 En ésta etapa, 

el Ministerio Público y el Juez, gozarán de la acción mas amplia para emplear los 

medios de prueba que estimen pertinentes, tales como la confesión; los 

documentos públicos y los privados; los dictámenes de peritos; la inspección 

ministerial y la judicial; las declaraciones de testigos; y las presunciones, para el 

esclarecimiento de la verdad histórica, o aun cuando no sean de los definidos y 

detallados por la ley, siempre que tales medios no estén reprobados por ésta, 

según lo establecido por el articulo 124 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal vigente. 

Esta etapa cobra total importancia,. dando la oportunidad a las partes de aportar 

las pruebas que cada -uno _-considere pertinentes, y además, robustecer. las 

probanzas que fueron recabadas durante la averiguación previa y si al desahogar 

las pruebas aparecen de las mismas nuevos elementos probatorios el juez, antes 

de cerrar instrucción, podrá señalar otro plazo para aportar pruebas que se 

desahogarán dentro de los cinco dlas siguientes a fin de llegar al ésclarecimiento 

de la verdad, según lo establecido en el articulo 314 del Código de Procedimientos 

Penales vigente. 

138 Cfr. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 
359. 
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Una vez cerrada la instrucción, las partes ya no podrán ofrecer ningún tipo de 

probanzas, en virtud de que posterior a la respectiva presentación de conclusiones 

por cada una de las partes, ahora corresponde al juzgador, resolver sobre el litigio, 

con base en todo lo existente en el sumario, y de acuerdo a su arbitrio judicial 

contenido en el articulo 71 y 72 del Nuevo Código Penal vigente. 

De acuerdo a Jo visto en este punto, hemos visto que el momento mas importante 

para acreditar Ja violencia en el delito de robo, a través de los medios probatorios 

que la ley señala, se encuentra durante Ja averiguación previa, en virtud de que 

una vez que ha ejercido acción penal se convierte de autoridad en parte, y a partir 

de este momento se ve impedido para continuar investigando, sin embargo en la 

consignación se establece además del delito sus respectivas calificativas, 

cuestiones que durante el proceso, a través de los medios de prueba establecidos 

en la ley, se robustecerán, puesto que con el auto de formal prisión se fija el tema 

del proceso. 

Como se ve la prueba tiene especial relevancia ,durante la instrucción, 

entendiéndose esta como "el . factor básico sobre el que gravita todo el 

procedimiento y de esto dependerá el. nacimiento del proceso, su 

desenvolvimiento y la realización de su último fin" dice Colín Sánchez. 139 

139 Cfr. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 
405. 
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Por esto, el estudio de la prueba es obligado, y antes que nada es conveniente 

mencionar que prueba viene del latín, probo, bueno, _honesto_ y probandum, 

aprobar experimentar, patentizar, hacer fe. En sentido estricto, la prueba es la 

obtención del cercloramiento del juzgador acerca de los hechos discutidos y 

discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para la resolución dél conflicto 

sometido a proceso; por tanto, la prueba es la verificaci_ón o confirmadón de las 

afirmaciones de hecho expresadas por las partes.140 

Principios de la prueba. 

Hay ciertos principios dentro del estudio de las generalidades de la prueba, según 

Jorge Zavala Vaquerizo, que destacan la importancia de la práctica de los medios 

de prueba en el proceso penal y que inspiran de manera general la admisibilidad y 

eficacia jurídica de estos. Tales son los siguientes: 

1.- Aun en el caso que las partes convengan en la existencia de un hecho, este 

debe ser probado procesalmente, de donde emerge ~n mat~r;:penal el principio 

de /a obligatoriedad de la prueba, _la cual debe ser practicada aunque una persona 

se reconozca autor de un hecho. 

2.- Un mismo hecho puede ser probado por varios medios de prueba tales como 

testimoniales, instrumentales o materiales. Esta multiplicidad de medios de prueba 

"
0 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas. tomo P-Z, Séptima 

Edición. México, Editorial Porrúa, 1994. Pg. 2632. 
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no hace perder la unidad de la prueba, sino que el conjunto de medios_ de prueba 

tienen la finalidad de llevar ál juez al convencimiento sobre la verd_ad de un_hecho. 

Este principio es conocido precisamente como el de unidad de la prueba y tiene 

vital Importancia en el momento en que el juez realiza -la valoración.dé la prueba-. 

La m~ltipiicldad~El '1a prueba tiene un denominador comú~ ~u:e la Ünifica: la 

pertinencia del obj~to d~ la misma, con el fin de utilidad pr~~E!,sal. , 

3.- Sin importar el origen de la producción del medio _de prueba, una vez que es 
- . . . ... ·- . 

practicado puede ser aprovechado por cualquiera _d_e ·los sujetos procesales por 

haberse integrado al proceso y no solo por quien lo ofreció o lo introdujo, 

hablamos del principio de comunidad de la prueba o de adquisición procesal. 

Este principio establece la irrenunciabilidad del medio de prueba practicado dentro 

del proceso, esto es, que quien introdujo y dio origen a la práctica de la prueba no 

puede una vez ofrecida y practicada esta, renunciar o desistirse de ella en virtud 

de haber sido adquirida por el proceso para beneficio de la verdad, lo que es 

interés de todos los sujetos procesales. 

4.- Ninguna prueba que ha sido deb_ldamente introducida al proceso puede ser 

practicada sin que las partes tengan conocimiento de su introducción y práctica, es 

decir que la parte frente a quien se pretén-de hacer valer un medio de prueba tiene 

el derecho de conocerlo: criticarlo y c:le oponer a él los-medios de prueba que 
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considere convenientes a fin de desvalorizarlo jurídicamente; este derecho es 

garantizado por el principio de la contradicción de la prueba. 

.. - \ 

5.- De acuerdo al principio de igualdad, .las partes tienen el der~cho de infroducir y 

practicar las prue~~'~ q~~ c;ea~neces~ria~ para el e~clarecimient6 integral de la 

verdad o dirigidas .ª pmbar la ineficacia jurídica de una prueba. ofrecida o 

practicada a solicitud de la otra parte. 

6.- La práctica de los medios de prueba ofrecidos es un acto público, que deriva 

del principio por el cual la sustanciación de todo proceso es públfco. Sin embargo 

existen excepciones establecidos de forma expresa. 

El principio de publicidad, es uno de los tantos .derechos procesales de las partes 

y concreta el derecho a ser noticiados tá~tcide ·i'a solicitud como.de la práctica de 
~ . ;· , - -----' -.- -

algún medio de prueba, con el fin .de· que la parte-contraria pueda oponerse, 

intervenir y criticar respecto al ofrecimi~ntCJ o la práctica de la p:u13ba. 

7.- Todo medio de prueba, debe ser pr~cticadoobs~rvarid~ los requisitos formales 

señalados en la ley de manera e~~r~sa." De est~ forrTla se,da cumplimiento al 
, < ". '-.-:· '- ·.. .·: - ,·. -·:-,.,. 

principio de formalidad probatoria, mediante el cual un medio de prueba debe ser 

practicado en el lugar tiempo y forma señalado por la ley. 
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Pero no es suficiente que el medio probatorio se practique en el lugar, tiempo y 

forma señalados por la ley, es imperativo que también_ se cumplan ciertos 

presupuestos para que pueda ser admitido y surta eficacia jurídica, un ejemplo de 

lo anterior es que quien ofrezca un medio de prueba, esté legitimado para hacerlo. 

8.- El principio de critica y dirección judicial de la prueba, se concreta a la facultad 

del juez para calificar el medio probatorio ofrecido y a su vez para dirigir la práctica 

del mismo en el momento oportuno. La facultad de dirección por parte del juez, se 

encuentra precedida por su preparación en caso que asi lo requiera el medio de 

prueba ofrecido, como en el caso de periciales, el juez previamente debe designar 

y nombrar peritos. 

La dirección judicial de prueba, .entiende la directa intervención del_ juez en la 

práctica de los JT1edios probatdrios, mediante eLipterrogatorio que puede hacer a 

los testigos o mediante_ la Óbservaci_ón _personal al momento de su p~ácU~a. 

''• ' ,. ,- . :. _-·. » 

9.- El prin~ipib de inmediaciÓn, _se -refiere a Ía ¿bllg~~Íón q~e ti~ne el -juez de 

practicar perso~~l¡y;~nte lo~ n1e~ios prob~torios él ~~<~~- ~~ranti~~r la ~le~ación de 

la verdad. Este p~~:~i~idtie,ne-~si¿cia?l~porta-ncia e-~ la pr~C:tic~ de la prueba 

testimonial, en elreconocimle~to p~~ici~I, e~ I~ aprehensión de lo~ instrumentos 

relacionados con el objeto del proceso, etc. 
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10.- El principio de concentración de la prueba, implica que el juez debe procurar 

que la prueba se practique dentro de la primera instancia, limitando así la práctica 

de éstas y de las que se presentaron con posterioridad. 

11.- El principio de la valorización de la prueba, indica que todo medio de prueba 

ofrecido y desahogado dentro del proceso debe ser valorizado por el juez y con la 

obligación de expresar el motivo que tuvo para darle a una prueba tal o cual 

valoración. 141 

Así, una vez propuesto el medio de prueba, el juez es llamado a calificar sobre su· 

admisión, de acuerdo con los principios de pertinencia yutilidad, según Colín 

Sánchez: 

. . . 
·. . . . . . 

1 .- Pertinencia.-. se. dice qu~ llria prueba 9sp~rtinent~ c1:1amÍo es adecuada para 

los fines especific~s del.· proceso, esto és que debe. ser> idónea pa[a Uegar al 

conocimient~ de la ve~dad y no al absurd~. 

2.- Utilida¿ la prueba deb_e ser útil; su enipleo_ e~d~~n;~~·JÚs_tiflcaciÓ~ si conduce a 

lograr lo que se intenta: No. se debe. co~~u~dii}~-~f¡~a~i~ drin la utilidad. No 

siempre lo útil resulta eficaz a los propósitos ~in ~rnba_¡.~() el~rtic~lo20 fracción V 

de la Constitución Política de los Estados Unido~:M~xfcanos o~dena e.n cuanto al 

procesado que se le recibirán todas las pruebasque ofrezca;clo irracional llevarla a 

141 
ZAVALA BAOUERIZO, Jorge. El Proceso Penal, Tomo 11, Cuarta Edición, Bogotá-Colombia, 

Editorial Edino Juridico, 1989. Pgs. 47-51. 
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pensar que todo lo promovido por aquél, tendria que ser aceptado, produciendo 

una serie de diligencias inútiles e ineficaces, contrarias a la celeridad que debe 

caracterizar a todo proceso. Sobre el punto el articulo 135 parte final del Código 

de Procedimientos Penales vigente faculta al juzgador para rechazar las pruebas 

inconducentes e innecesarias, fundando y motivando su decisión. 142 

Al respecto Carlos Franco Sodi, indica que para apreciar si una prueba es útil y 

pertinente, es necesario relacionar su tema particular, su objeto inmediato con el 

objeto de prueba o tema del proceso y si se refiere a ésta directa o indirectamente 

se expresará que tiene dichas cualidades, y se podrá afirmar lo contrario si no se 

relaciona con él de alguna manera. 143 

Valoración de la Prueba. 

Otra circunstancia importante es la valoración de la prueba, entendiéndose como 

"el acto procedimental, caracterizado por un análisis conjunto d~ todo lo aportado 
- -

en la investigación (relacionando unos medios<·de prueba con otros), para así, 

obtener un resultado, en cuanto a la conducta· o h_echa.: c.erteza o duda y a la 

personalidad del delincuente," De acuerdo- a lo cita.do por Colín Sánchez. 144 

142 Cfr. COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 
410. 

-
143 FRANCO SODI, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano, Tercera Edición, México, Editorial 
Porrúa S.A., 1946. Pg. 
144 Cfr. COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 
425. 
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La multiplicidad de asuntos y sus peculiaridades, sigue diciendo nuestro autor, 

lleva a concluir que ninguna prueba, en forma aislada puede tener un valor 

superior al de otra, sino el concurso de todas el.las .es lo que púede~acercar al 

conocimiento de la verdad, aunado a que el juzgador está en C::~nstante. contacto 

con los integrantes de la relación procesal lo que le permitirá· otorgar a las 

probanzas el valor jurídico mas exacto. 

En materia de valoración o apreciación· de _la prueba, la doctrina admite tres 

sistemas, de acuerdoa lo citado por Alberto González Blanco, 145 que son: 
... · ·~. -

1.- De la prueba legal o tasad~:~ la valoración, en este sistema se encuentra 
. - ·. -

sometida a las reglas. estableCid-~s en la ley y no al análisis que de ella realice el 

juzgador. 

Sobre el tema, Marco Antonio Dlaz de León indica que en. este sistema la 
" - -. - ~ ··-· --

regulación legislativa señala al juzgador la conclusión a·ia-_que debe llegar ante la 
- . -

producción de determinados medios de prueba.·En ocasiones la doctrina procesal 

le ha dado las siguientes ventajas a este sistema: libra a las sentencias de toda 

sospecha de arbitrariedad; suple la ignorancia o falta de experiencia de los jueces; 

permite que las sentencias sean unifor_mes en_ c_uanto a la_ apr_eciación de las 

pruebas; etc. 146 

145 GONZALEZ BLANCO. Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano, México, Editorial Porrúa, 
1975. Pg. 156-157. 
146 

Cfr. DIAZ DE LEON Marco Antonio. Tratado sobre las Pruebas Penales, Op. Cit. Pg. 117-118. 
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Sobre este sistema Sergio García Ramirez, indica que la prueba legal o tasada es 

característica del -Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

mismo en el que se establece que los órganos jurisdiccionales apreciarán las 

pruebas con sujeción a las reglas que el código contiene, de acuerdo al articulo 

246 del ordenamiento citado. 147 

2.- Libre o de conciencia.- es aquel en el que la valoración se deja a la libre 

apreciación del juzgador, sin que este se encuentre sometido a reglas legales 

determinadas. 

Al respecto Marco Antonio Dlaz de León, señala que este sistema se basa en la 

particularidad de que el juez, al juzgar, forma su convicción sobre la verdad de los 

hechos de manera libre. esto es, recurriendo a las reglas de la lógica, la 

experiencia y los conocimientos de la vida; sin embargo al realizar su valoración, 

el sistema en ,comentO . no lo autoriza a· hacerlo. de acuerdo a su capricho, 

mediante conjefurél "o só~pecha, sino que, supone una deducción racional 

partiendo de datos fij~dos con firmeza. consecu~ntemente se encuentra sujeto a 

motivar el juicio-crilic~ en que basa su apreciación. 148 

3.- Mixto.- este sistema combina los dos anteriores, por una parte establece 

reglas legales para la valoración, y por la otra le da al juzgador libertad de 

147 Cfr. GARCIA RAMIREZ Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal, México, Edilorial Porrúa, 
1974. Pg. 292. 
148 Cfr. DIAZ DE LEON Marco Antonio. Tratado sobre las Pruebas Penales, Op. Cit. Pg. 119. 
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apreciación a fin de formar su convicción sobre la verdad de los hechos. Este 

último sistema dice el autor en cita, es el que sigue nuestro régimen procesal. 

A efecto de llevar a cabo la valoración de pruebas, el juzgador empleará las 

siguientes consideraciones, de acuerdo a lo citado por Colín Sanchez. 149 

1.- Su preparación intelectual: implica conocimientos juridicos, psicológicos, 

experiencia en la materia, cultura etc. 

2.- Las llamadas "Máximas de la experiencia" enseñanzas o precedentes de la 

vida cotidiana. 

3.- El conocimiento de los hechos notorios que no se encuentran sujetos a prueba 

porque son acontecimientos del hombre o de la naturaleza, que debido a su fuerte 

impacto quedan grabados en la conciencia general. 

La valoración de pruebas corresponde al juez o magistrado, en primera y segunda 

instancia, en diversos momentos tales como al resolver la petición de una orden 

de aprehensión, la situación jurídica al fenecer el término de 72 horas, algún 

incidente etc., y de manera integral en sentencia. 

149 
Cfr. COLIN SÁNCHEZ. Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 

426. 
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El Agente del Ministerio Público de acuerdo con sus funciones, también valora las 

pruebas, de otra manera carecerla de sustento para el ejercicio de la acción penal, 

el desistimiento y otros pedimentos. De igual forma el procesado y su defensor a 

su manera valoran las probanzas en diversos momentos tales como conclusiones, 

agravios etc. Los peritos . también valoran las pruebas de .. acuerdo ··con su 

intervención. 

No obstante, la valoración de' mayor trascendérici~ es· la judicial, quien tiene 

amplias facultades e~ Js~~ campo, .sin embargo die~ Eduard~ Pallares, debe 

1.-Determina l~s medi~;cl~·· p~Jeb~ de q~'ei s~.·~~·· d~.v~1~/e1 j~e'~; 
- ·- • • - -· - ~. <- , -""' :. - •• ,,-· -'- - - • ·- • ' - ~-' ;_-- ;:_,~-;-::___; - ¡ 

- ~:·' - ,< ·.·.:-_(·-·:· .-.- ·.. - ., . \>.-~- .. : .":··-.-~'--'.-~~-);_.·;-: -~" - '.' -

2.- Fija la forma en qiJe se h~n de ;em:!ir dúrante éJJuiciClestos medios de prueba; 

3.- Determina las normas legales que precisan el valor probatorio de los medios de 

prueba; 

4.- Menciona.los principios referentes a la carga de la prueba; 

5.- En caso de duda los jueces están obligados a absolver al acusado; 
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6.- La confesión instituye prueba plena cuando se encuentra acreditado el cuerpo 

del delito, de acuerdo con el articulo 249 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal vigente. 

7.- Para la apreciación de la prueba testimonial el legislador impone una serie de 

observancias establecidas en el artículo 255 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal vigente. 150 

Esta. facultad de apreciación, dice Marco Antonio Diaz de León, normalmente se 

realiza a la hora de juzgar, como guia que concede al tribunal acercarse lo mas 

posible a cumplir su labor de resolver el conflicto de derecho sometido a su 

consideración con la mayor veracidad posible. 

En conclusión, la valoración de la prueba es una actividad. intelectiva, cuya 

realización atañe exclusivamente al juez al momento de.juzga·r, quien con apoyo 

en sus conocimientos de derecho, psicología, sociolog.ia; 1Ó~í~~eÍÍ::étera, asl como 

de las máximas de la experiencia, razona sobre la~ d~cÍarádi~nes,Jos .h~chos las 

personas, las cosas los documentos, las huellas y t~d~ I~ qQ~ cor1lo prúeba se 

hubiera incluido en el proceso a fin,detr.3t~r.de rec'~~~Íru{y r~pr~sentar 
mentalmente la realidad de lo acontecido: obt~niend~ de e~;;<f~r~a ;~ convicción 

que le permita sentenciar· con justlcia.' Luego entonces, la valoración que el 
: ' ... -·:· __ · - __ ·· . ·., "__ -

juzgador realiza con erpropósit.o de forma.rse una convicción sobre la' eficacia que 

150 Cfr. PALLARES Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penales, México, Editorial Porrúa. Pg. 
37. 
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tengan Jos medios de prueba llevados durante el proceso tiende a verificar la 

concordancia entre el resultado del probar y los hechos sometidos a demostración 

en la instancia, otorgando a Jo probado las· consecuencias y efectos_ que su 

entender y conciencia le dicten de acuerdo a los hechos, condicionados por la 

prueba, para su aceptación en el fallo definitivo,. dice Marco Anto11_10 Diaz de 

León. 151 

Al analizar los principios que el juzga~or debe obseriar al ~~'n1entó ~e Ue~ar a 

cabo la valoració~ de la . prueba, así como las. formalid~cte's y ;equlsitos para 
' : ; •, ": ,_- ' •, :.- • ' ·.~ ' - > ·.•"_- • • • ·, ._", r • ::' • - •'.: • .'~• " 

realizarla, hemC>s visto que . en . nuestro' tem~' a estUdi~. duréjnte la secuela 

procedimental se di~ cabal cumplimiento a lo req~erido, te~iéndcise p~Í" acreditada 

la violencia en el delito 'de robo, esto e~ q~é ningú~ <IT1edio d;; prueba résultó 

idóneo o s~ficienté pa~a desvirtuarla. Ll;;gaÍl1o~ a ;;~i.i ~on~lusiÓn bajo las 
. ·. , <- . ·:. -: . :·_ -' ' .. ; ..... : __ _ :' '., - -

siguientes consider~cio~es y ~étoma~d() nuestro antériC>~ ej~mpl~; •--

Se dictó un auto de término constitucional donde se fija -la litis y en cumplimiento al 

articulo 19 co~stituclon~I se cle;ra la misma, garan-tizando sentenciar al sujeto o 
' , . -

sujetos activos, por el. delito que se les procesó. 

Asimismo, durante el proceso se verificó con base en los medios de prueba 

Ofrecidos por las partes la existencia de la conducta Ilícita debidamente tipificada y 

por la cual consignó el Representante Social. -

151 Cfr. DIAZ DE LEON Marco Antonio. Tratado sobre las Pruebas Penales, Op. Cit. Pg. 116-117. 
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El juzgador al. haber considerado que los medios de prueba aportados fueron 

suficientes para tener por comprobado el cuerpo del delito y la responsabilidad 

penal, mediante sentencia condenatoria, impuso una pena por el d_elito cuyo 

proceso se siguió, sentencia que la Sala Revisora no confirmó e hizo un estudio 

de modo que la violencia en el delito de robo especifico no se encontraba 

acreditada, pero si la violencia como calificativa del robo. 

De pronto, la entrada en vigor del Nuevo Código penal ·para ~?Di~t~ito Federal, . . . ' 

trajo como consecuencia la obligación de realizar la trasÍación •ele: .la: condu'cta 

delictiva establecida en el anterior Código penal de_ 1931ca-·.las conductas 

señaladas en el nuevo Código penal para el Distrito Federal,;~i-~O,p;e que 

correspondan a la descripción típica actual. 

De acuerdo a lo anterior, es menester hacer las siguientes observaciones: el 

articulo 14 Constitucional en su tercer párrafo, por una p~rte ¡:irohibel~ aplicación 

retroactiva de la_ ley en_ perjuicio de persona alguna y por la otra prevé la aplicación 

retroactiva de la ley cuando sea en beneficio del indiciado, procesado o 

sentenciadotomando en consideración que el numeral en comento instaura como 

principio especifico en materia penal la garantía de exacta aplicación de la ley, 

el cual no solo rige para los casos en que se dicte sentencia sino para cualquier 

acto de autoridad que implique la afectación de derechos sustantivos con la 

materia de que se trate (afectación de la libertad personal), pues de esta forma se 

da el mayor alcance y máxima efectividad a la norma constitucional. 
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Consecuentemente, todo acto criminal debe ser juzgado.y.sancionado de acuerdo 

con la ley sustantiva penal vigente al momento de la ejecué:ió_n del delito, sin 

embargo el articulo 14 constitucional y el principio de aplicar la ley mas favorable; 

admite dos excepciones: a).- Cuando con posterioridad a la comisión del delito, se 

promulgue una ley que lo sanciona con pena menor, porque entonces, por 

equidad se aplica esa última sanción; y b).- cuando con posterioridad se 

promulgue una ley, según lo cual, el acto considerado por la ley antigua como 

delito, deja de tener tal carácter. 

Con relación a estos dos aspectos el articulo 1 O del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, indica que cuando entre la comisión del delito y la extinción de la 

pena o medida de seguridad correspondiente, entrare en vigor otra ley aplicable al 

caso, se estará a lo dispuesto en la mas favorable al inculpado o sentenciado y la 

autoridad que esté conociendo del asunto o haya conocido del procedimiento 

penal aplicará la ley mas favorable. 

Del anterior numeral se desprende que ante el co~nicto:de.•n~rrri~s·sustantivas 
penales en el tiempo, que prevean como· delicU~~·~~a"~is~{hipótesÍs·-.·de 
conducta se aplicará la ley mas favorab.le al inculpado ~ sent~~6iado, situación 

que debe entenderse fundamentalmente en el aspecto de su punibilidad. 
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Pues bien, a efecto de realizar la traslación del tipo, en virtud del articulo cuarto 

transitorio que a la letra dice; 

CUARTO: A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que 
este Código contemple una descripción legal de una conduela delictiva que en el 
anterior Código Penal del Distrito Federal se contemplaba como delito y por 
virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava de forma 
diversa, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción 
que ahora se establecen. se estara a lo siguiente: 
l. En los procesos incoados, en los que aun no se formulen conclusiones 
acusatorias el Ministerio Público las formulará de conformidad con la traslación 
del tipo que resulte; 
11. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en pmnera y scgundd 
instancia, el juez o el Tribunal. respectivamente podrán efectuar la traslación del 
tipo de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades; y 
111. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el 
sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, en función de la 
traslación del tipo, según las modalidades correspondientes. 

De acuerdo a estas indicaciones para efectuar la traslación del tipo, es 

indispensable acudir al caso concreto de que se trate, para poder determinar cual 

es la ley que se debe aplicar. 

Sobre el particular algunos jueces y magistrados, indican que no debe perderse de 

vista, que al hacer un análisis comparativo del anterior tipo penal establecido en el 

numeral 371 párrafo tercero, con su texto actual establecido en el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal, de cualquier follllª-- el_ hecho cometido con 

anterioridad al decreto no deja de ser delictivo, esto es que su realización se haya 
- ¡···- _--.-.·- -

autorizado; en virtud de que el Nuevo Código Penal pa~a el Distrito Federal, no 

tiene por objeto desaparecer como delicti~~s !~~:diversas conduct~~ especificas 

- según el caso;·contrario a esto, el Nuevo Código-~e~al ha~e~na reformui~ción del 

tipo penal, que se traduce _de manera clara_ y precls~· 1a ~ipótE!-sis que la ley prevé 

como delito, de tal forma que el artículo 371 párrafo tercero del Código Penal de 
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1931, en el que se consagraba el delito de robo específico, ahora se encuentra 

prevista en el articulo 220 párrafo primero, 226, 225 fracción primera, sancionada 

en los numerales 220 fracción 1, 225 párrafo primero y 226, todos del Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal. Y por lo que hace a -la violencia que el 

articulo 371 párrafo tercero del Código Penal de 1931 referla, es encontrada ahora 

como calificativa, en el numeral 225 fracción 1 (violencia física o moral) sin 

embargo al ser la pena del Nuevo Código Penal mas alta se le aplica la contenida 

en el articulo 373 del Código Penal de 1931, cuya sanción se encuentra 

establecida en el articulo 372 del mismo ordenamiento. 

Cabe recordar que el articulo 371 párrafo tercero denominado robo especifico, era 

un tipo autónomo de acuerdo a la tesis _jurisprudencia! 7/98, de la 1 º sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En este tenor y al tratarse de un tipo autónomo con elementos y sanción propia, 

no puede aplicarse la primera excepción que admite el artlcu_lo _14 Constitucional, 

puesto en la promulgación del Nuevo Código Penal para el Dis_trito Federal, no se_ 

estableció una pena menor, que deba aplicarse a la conducta que se cÓntenla en 

el articulo 371 párrafo tercero del Código Penal de 1931, toda viiz que como se ya 
: -;:·.·: ,>·:; 

se indicó el delito de robo específico constitula una figura ~utónoma, que de 

acuerdo al articulo quinto transitorio del Nuevo Código Penal- para el Distrito 

Federal fue abrogada; siendo mas acorde la segunda excepción del numeral 
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Constitucional en cita, en el que al promulgarse una ley, según lo cual, el acto 

considerado por la ley antigua como delito,.deja de tener tal carácter. 

De lo anterior, se ad.vierte total ausencia de una correcta técnica legislativa, en el 

Nuevo Código _Penal para el Distrito Federal, respecto a la conducta establecida 

en el abrogado articulo 371 párrafo tercero del Código Penal de 1931, en virtud de 

que los elementos del tipo penal en cita no encuentran correlativo en el nuevo 

ordenamiento sustantivo y cuya omisión ha causado incertidumbre jurídica para 

efectos de su debida traslación. 

En este orden de ideas, para efectos de realizar la traslación del tipo, al 

correspondiente en el nuevo ordenamiento, es necesario atender al artículo 

cuarto transitorio del nuevo Código Penal para el Distrito Federal, que a la letra 

reza .... siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción 

··.que ahora ~e e"stalÍlece ... es decir qu~ t~mblénhabrá de o~s~-nt~rse lo~ hechos 

motivo del ejercicio de la acción penal, lo cual en el presente ~as~ ~()~e lleva a 

cabo; ya que de la simple lectura del artl~~I() fransit()rio en C:ita, ~l) se evidencia 

que 1a figura de robo especl~co .C:on s~~- respectivos elémenios h~~¡ quedado 

contemplada en el• .. Nuevo Código·P~:~I para ~1.bisfrito·'.,~~~~~~1."puest~ que 

algunos ni se menclonim siquiera, hacie~do u~~ traslación en franca violación al 

articulo 14 constitucional, dado que en los juicios •del orden· criminal queda 

prohibido irnponer por simple anéllogla iaimpCJrm-ayorla de razones pena alguna 
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que no esté decretada por la ley exactamente aplicable al delito de que se 

trata. 

En la labor de trasladar el delito previsto en el artícúio 371 párrafo tercero del 

Código Penal de 1931, al Nuevo CódigO penal en donde no existe un correlativo, 

se lleva a cabo un desmembramiento del delito citado, y tratando de adecuar lo 

que se pueda, sin fundar ni motivar respecto de los elementos que no encuentran 

su equivalente, diciendo posteriormente que se ha trasladado con éxito el delito al 

tipo penal correspondiente en el Nuevo Código Penal, haciéndolo únicamente con 

la calificativa de violencia, · olvidando de pronto que el mismo juzgador o 

magistrado dijo en otro momento que la violencia contenida en el articulo 371 

párrafo tercero, era una violencia especifica, diferente de la violencia genérica 

establecida en el articulo 373 del Código Penal de 1931, y en no pocos casos 

reclasificó a robo calificado (violencia moralf señalando que la violencia utilizada 

por los sujetos activos del delito no cumplla con los requisitos necesarios para ser 

considerada elemento del robo especifico; es decir de la violencia especifica. Ante 

esta situación dijimos anteriormente que él:Tril:Íunal Colegiado en Materia Penal 

del Primer Circuito, señaló que la norma ~foh
0

lbiti~~·~n comento no hacia ninguna 

distinción entre violencia genérica y es~eclÍica yq~~ además de haber rebasado 

el pedimento del Ministerio público .ª1 recl~~i~car ,d~ ~obo especifico a robo 

calificado, en total violación primero ·dijo que la violencia llamada, por. la Sala 

revisora: como ;,espe~ifica" nó'.'se encil~irab~'ac.=~-cfitaáa'y'p~st~íio~111~nte afirmó 

que se encontraba acreditada· fa. violencia "genérica", siendo que lo correcto era 
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realizar la traslación de la conducta típica al tipo básico de robo, pero sin aludir a 

la violencia, puesto que ya había dicho· que és.ta no se .encontraba acreditada. 

Con la entrada en vigor del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, la 

problemática de la acreditación de la violencia en el robo se agudizó, toda vez que 

habiendo asentado que la violencia contenida en el abrogado 371 párrafo tercero, 

era una "violencia especifica" diferente de la "violencia genérica" establecida en el 

artículo 373 del Código penal de 1931; ahora para efectos de realizar la traslación 

del tipo afirma que la violencia que el artículo 371 párrafo tercero, contenía, la 

encontramos como calificativa en el numeral 225 fracción 1 del Nuevo Código 

Penal, y a efecto de no contravenir el artículo 14 Constitucional, y en virtud de que 

el numeral citado impone una pena de dos a seis años, cuando el robo sea 

cometido con violencia física o moral, a diferencia del articulo 372 del Código 

Penal de 1931, en el que la.pena es de seis meses a cinco años de prisión; el 

juzgador le impone la ~e6a éo~tenida en el nümeral 372 .relacionada co~ el 

articulo 373 (violencia física y moral), ambos del Código penal de 1931, en virtud 

de que es la pena que nÍas le beneficia. 

Al respecto surge la siguiente duda; si el juzgador o magistrado en todo. momento 

consideró que la violencia del artículo 371 párrafo tercero,. trataba una violencia 

diferente de la contemplada en el .artículo 373 del Código penal .de 1931, 

entonces porqué estimó penet'.:ta esta ÍJmÍlla pa~a trasladar la -\fiblenda del robo 

especifico, si la traslación debe realizarse de confo.rmidad con la conducta que se 
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haya probado y sus modalidades, de acuerdo al articulo cuarto transitorio del 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, circunstancia que no quedó 

debidamente probada al tratarse de una violencia diferente, aunado a que el robo 

especifico contemplaba un tipo autónomo. Entonces, ¿lo correcto no seria 

absolver?. 

Pero el extremo de esta situación la encontramos en el caso en que habiendo 

reclasificado de robo especifico a robo calificado, mediante el razonamiento 

absurdo de que la violencia especifica no se encontraba acreditada, pero sí la 

violencia genérica; siguió con la aberración y realizó la respectiva traslación que 

ordena el Nuevo Código Penal manteni_endo la calificativa de violencia, en cuyo 

análisis ya habla afirmado que no se encontraba acreditada. 
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CAPITULO CUARTO. 

MEDIOS PROBATORIOS PARA ACREDITAR LA VIOLENCIA EN EL 

DELITO DE ROBO. 

A fin de acreditar la parte medular correspondiente a la agravante a estudio, esto 

es la violencia, cuyas formas analizamos en el capítulo anterior; habremos de 

considerar lo esgrimido por los doctos de la materia, quienes en relación a la 

misma, sostienen que medio de prueba " ... es el modo o el acto con el cual se 

suministra conocimiento sobre algo que se debe determinar en el proceso .. .'', esto 

es, el modo o acto por medio del cual se lleva el conocimiento verdadero de algo, 

por tanto, el medio de prueba debe entenderse como la prueba misma, dice Rivera 

Silva. 152 

En términos llanos. Colln Sánchez, entiende a los medios de_prueba, como ", .. el 

vehículo para alcanzar un fin.''. 153 

- . . 
Por su parte,. Carlos M. Orónoi:Santana, .indica que " ... el medl<?de prueba es la 

prueba misma, o sea el medio con el cual se dota al juzgador del conocimiento 

cierto en torno del hecho concreto que originó el proceso; por ello, el medio es el 

152 Cfr. RIVERA SILVA, Manuel. El procedimiento Penal. Vigésima Edición Corregida y Aumentada, 
México. Editorial Porrúa S. A., 1991. Pg. 191. 
153 COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Decimoquinta 
Edición, Corregida aumentada y puesta al dla, México, Editorial Porrúa, S.A., 1995. Pg. 416. 



151 

puente que une al objeto por conocer con el sujeto cognocenle o dicho de otra 

forma, es el objeto o acto en que el juez encuentra los motivos de la certeza." I!» 

Ante la problemática de cuales. son los medios probátorios que deben aceptarse 

positivamente, la doctrina registra.dos sistema~ •. d~ acuerdo a lo citado por Rivera 

Silva: 

: .... ' .... <·.:.:/::::·->:'.. __ ·.'. . ~-·· ... - -':::·_. ~--->-
1.- El sistema legal.~ Este sistema legal establece de mariern lirriitatlva, como 

medios de pru~ba, ünlca~ent~ 1o's ~'~ñ~lad6s ~n la le~; ~In adrnitlr otros. 
,··· .·.-:· . __ - - · .. - ' --

2.- El sistema lógico.~ Este ;sistema admlt~ 'todo~ los medios de prueba, que 
- . - . . 

lógicamente pueden serlo, esto es, que de alguna form_a ap?rten conocimiento al 

juzgador. 155 

Sobre el particular el Código de. Procedimientos Penales. para el Distrito Federal 

vigente, enllsta los mecii~s de prueba que el, mismo reconoce, pero, en el 

siguiente párrafo, ·establece la admisión de todo aquél medio de, prueba que se 

ofrezca como tal e inclus~'aqueUos ei~f"l1entos aport~d6s p6r.los des.cubrimientos 

de la ciencia, en los términos del articulo 20, apartado A, fracción V de la 

constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

,., Cfr. ORONOZ SANTANA, Carlos M. Manual de Derecho Procesal Penal, Quinta Reimpresión, 
México Editorial Limusa S. A. de C. V, Grupo Noriega Editores, 1997. Pg. 122. 
155 Cfr. RIVERA SILVA, Manuel. El procedimiento Penal, Op. Cit. Pg. 191. 
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En este tenor resulta imperativ_o resaltar que el órgano de prueba, es la persona 

física que suministra en el proceso el conocimiento del objeto de prueba; para 

mayor claridad, el órgano de prueba es la persona física que suministra al órgano 

jurisdiccional, en s~ ~alidad· de··· tal,, el. ·C:onoclml~nto···delobjeto···cle ·1a prueba, 

haciéndose Íinposi6Je qJi ~I jU~~ sea,Órga~() d~ pr~eba, ya que par~ ser tal, _debe 
-·-••. ·-"· -- --- ., e·" ·" ' - " - • • .,,. - •"- _.- ·••• 

ser un individ~6<:Úfererite cleljuez, s~Jl'.Jn Rivera Silv~. 156'.· 

En el órgano de · prueba es posible distinguir dos momentos, sigue diciendo 

nuestro autor: 

a).- De percepción.- En este momento se fija el instante en que el órgano de 

prueba toma el dato que va a ser objeto. 

b).- De aportación.- Este moment~ en que el. órganó·de prueba aportaal Juez _el 

medio probatoriÓ. Estos momentos se califican co.ITlo momentos esenciales del 

órgano de prueba sin los cuales' nb tendría razón de s~~- . 
~ . '.. ,-._. ~- . -. '_ _,_··.-- ~:.':~:~ '_\ - .. ·,', :> . - ; .< 

Arilla Bas,. indica que los órganos d~. p~eba. son propios de medios indirectos y 

personales, tales como la confesión, el. t~stimo~io, -/la_ perlcla.' . ya· que se 

presentan por conducto de personas ffsicas, quedando excluido· el. Ministerio 

156 ldem, Pg. 203. 
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Público, quien en virtud de la especialidad de su intervención no puede tener el 

carácter de órgano de prueba. 157 

., 

Otra particularidad. es el objeto de la prueba, entendiéndose como la cuestión a 

demostrar, que puede ~er cualquier hecho que trate.de e'vide~ciarse, dado qÜe 
. - - • - : - - ' . - - . . : j~ .. ,' . , - • ,- ,.-.. -- ' - ._ ' ; . : · .... -

solo los hecho.s están sujetos a prueba, según HE)rnándéz pllego:.rn~ 

'. ·, - -- -·_ -. .: ·: - ;.. : ·'.: . ~ -_-,' -', . ' 

Lo que se persigue en el proceso pena( slgu~· diciendo .ni.i'~stro autor, es el 

conocimiento. de los hechos, a 1¿'~ que ~I ó;ga~;; ]uri~di6ci~.n~I~ Ú~ne acceso a 

través de las pruebas; las que 'debe ~ap~ar.6bj~tiv/~nalltk:~'~ ;~¿l~nalmente. 
Objetivamente, porque la apreciación qu~ hagaic:J¿::I~~ ~ru~bas; deb~ ser, .de 

manera que la verdad histórica s~ despr~nd~ de' 1á f;;rílla ma~ pró~lm~ a .los 
-- ----- --:-:---·:__,:::;-::: --·,,-:::. . - -· . -

hechos o~urridos; anaÍltic~íllente, para qu~ sean capt~d;;~·Ío~. h~chos. d~ .manera 

racional y coherente al ser examinadas, e~ cl~ci; pa~a ~u~ p~~clan'cotej~rse dentro 

del proceso con. la propia experiencia. Sil'l emba,rg()~. es ev,id~nte que 9nicamente 

el hecho o hechos controv~rtidos .. en el proc~~o> e~íé ~~iet;; ~ prueba, pues 

resultaría ocioso someter otro tip6'd~ ~~~h6~ ~ su demostradión, ~s d~cir, que el 

objeto del proceso es ei' qu~. c<'J~·~.'~Já~do, dó~cl~: p()r~~é ~' p~r~ qué: ve~tllados 
en el juicio. Por lo demás, es innecesaria .la prueba sobre hechos evidentes (la 

determinación del sexo de un cuerpo encontrado desnudo), pues resultaría 

redundante tratar de acreditar el hecho que produce convicción de certeza por su 

157 Cfr. ARILLA BAS Fernando. El Procedimiento Penal en México, Oclava Edición, Corregida 
Amenlada y puesla al dla, México, Editorial Kralos S. A. de C. V. 1981. Pg. 101. 
158 Cfr. HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. El proceso Penal Mexicano, México, Edilorial Porrúa 
S. A., 2002. Pg.448-449. 
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simple conocimiento; tampoco necesitan acreditarse los hechos notorios que 

tienen aceptación universal (el día y la noche), así como las presunciones, que 

son las que se refieren a hechos cuya existencia da por acreditada la propia ley al 

deducirlos de otros que se hallan suficientemente demostrados. 

Después de advertir algunas generalidades sobre los medios de prueba, que 

como se dijo inicialmente se identifica con la prueba misma, corresponde ahora 

entrar al análisis de los citados medios, en forma particular. 

4.1. Los Dictámenes de Peritos. 

La labor del juez, no se circunscribe únicamente al análisis de. las. puras normas 

jurldicas, al fallar habrá de tomar en cuenta el estado que guardan los hechos a 

los cuales esas normas han de aplicarse. La actividad del juez, consiste en 
- -,--:_-,-,;-·-;- ------. -.-

investigar los hechos y ubicar la solución del derecho, son raros los procesos 

penales. que no necesitan de prueba, y que desde el principio se encuentran 

esclarecidos los hechos, restando únlcaníe~te aplicar Ías ~armas jurídicas, a 

diferencia de los juicios donde las dificul't~~e~ se. p~~sentan conexas con los 

hechos y el.juzgador se ve imposibilitado par~.conocerlos y entenderlos por si 

mismo, pre~isando para esto la pa~icipadión d~ t~r~eros, ·~ersa~os en el 

conocimiento de .tales circu~~tanclas .• Asi .• c~ando e~ eÍ dr?C~SO ~s ~edesaria la 

apreciación. cie. uri suceso qUe. requiereuna preparación especiaf'i)or parte. del 
'· - . . , .:_ ;-;.·>. . 

observador, obtenida por el estudio clentifico de la materia. a cq~e se refiere o 
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llanamente por la experiencia personal que deriva del ejercicio de una profesión, 

arte u oficio, surge entonces la necesidad de la pericia, dice Dlaz de León. 159 

En consecuencia, sigue señalando nuestro autor, los peritos son terceras 

personas, diversas de las partes que, una vez que son llamadas a juicio, 

concurren para exponer al órgano jurisdiccional sus observaciones objetivas o 

puntos de vista acerca de los hechos analizados asl como sus inducciones que se 

deben derivar de esos hechos que tuvieron como base para realizar la peritación, 

misma que debe sostenerse en el cúmulo de estudios, conocimientos teóricos o 

prácticos, o bien aptitudes en áreas especiales. Esta actividad, se desarrolla 

durante el proceso por encargo judicial o a solicitud de las partes y es desahogada 

por personas ajenas a la relación procesal; se presenta también durante la 

averiguación previa, en la que el .. M.inisterio Público debe recabar dictám.enes u 

opiniones' de expertos en el examen· de·· hechos que. exigen conocimientos 

e~peciale~>~ firl de ~6redit~r e'1 c~:er~6 d·~I delito y la .. ~~obal:Íle responsabilidad 

penal del inculpado;;a;a así, est~r en ~ptitÚd de ejer~er a~c1ó~·~~nal. . 

Gramaticalmente, la palabra pericia, proviene de la voz latina peritia, que significa 

sabiduría, práctica, experiencia y habilidad en una ciencia· o arte, dice Dlaz de 

León. 160 

159 Cfr. DIAZ DE LEON Marco Antonio. Tralado sobre las Pruebas Penales, México, Edilorlal 
Porrúa, 1982. Pg. 193-194. 
160 ldem. Pg. 200. 
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La peritación indica Colín Sánchez, " ... es el acto procedimental, en el que, el 

técnico o especialista en un arte o ciencia (perito}, previo examen de una persona, 

de una conducta o hecho, cosa, circunstancias , efectos, etc., emite un dictamen, 

conteniendo su parecer, basado en razonamientos técnicos sobre aquello en lo 

que se ha pedido su intervención." 161 

Los dictámenes de peritos se integran por tres apartados, de acuerdo a lo citado 

por Carlos M. Oronoz Santana: 

1.- Los hechos.- En este apartado, se realiza la narración de los datos que se 

consideran obscuros y sobre los cuales ha de versar el peritaje. 

2.- Las consideraciones.- Los peritos, señalan en forma detallada cual o cuales 

fueron los niétodoi/empleados ~'3r~ determin~r sobre algun elemento, así como el 

. tiempo utilizado y ()¡;a~ ~o~sid~raciCJnes qll~ ~e~uÍte'n Importantes, 

. ; - •" ;• ';'·-

3.- Las conclusiones:- s~n las opiniones d~ los peritos en torno al problema que 

se sometió a suco11sideración .. 162 

Es importante hacer notar que los peritos· pueden ser nombrados por las partes, 

pero los qÚe designe el Ministerio Público en la averiguación previa o el juez en el 

161 Cfr. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de· Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 
482. . . 
162 Cfr. ORONOZ SANTANA, Carlos M. Manual de Derecho Procesal Penal, Op. Cit. Pg. 137. 
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proceso, deberán ser personas que desempeñen ese cargo en forma oficial, y solo 

en caso de no haberlos se nombrarán de entre los profesores de las escuelas 

nacionales o de Jos servidores públicos de carácter técnico en dependencias 

gubernamentales y en última instancia, de establecimientos particulares de 

acuerdo con el artículo 180 del Código adjetivo de la materia. 

Asimismo, en el caso en que los dictámenes de la defensa y del Ministerio Público 

sean discrepantes, el juez designará un tercero en discordia, cuyo resultado podrá 

coincidir con alguno de los ya existentes o con ninguno, puesto que su 

determinación la podrá realizar con plena libertad, según el numeral 178 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

En el delito de robo, los dictámenes de peritos, resultan necesarios para acreditar, 

sobre todo el detrimento patrimonial, a través de. dictamen en valuación de. los 

objetos materia del robo, cuestión que tendrá trascendencia al momento en que el 
' . ' . 

juez debe fijar la reparación del . daño·. Otro ejemplo, lo encontramos en la .. . .' 

- . . . 

intervención de peritos, para determinar la existencia de lesiones o bien para 

establecer la mecánica en que fuer~~ ~·ro~u~l~as las mismas, esto para acreditar, 

el uso de la vlolenci~ en 1~ c~~isiÓ~ d~I delito. 

Sobre el punto, el, Código, de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

establece de m~nera expresa"los:lineamientos que habrán de seguirse, a partir del 

artículo 162 al 188. 
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4.2. La Inspección Ministerial y Judicial. 

La inspección " ... es uri acto procedimental, que tiene por objeto, la observación, 

examen y descripción de: personas, lug~res, objetos y ~rectos de la conducta o 

hecho posibleme~ted~lictuo~o; p~·~~ :~;:;llega~ al conocimiento .de la realidad y el 
:_ -."' -.. -- _, -.-·:''. 

posible descubrimiento del auÍor-'.', asi~ntaColi~ Sánche~, 163 

El autor citado se refiere únicamente· a la inspeé:~ió~·p~ra ~ue: de esta forma 

quede incluida la actividad del minist:rio'públic6'en' 1~ E!t~~~ ele a~~riguación 
previa, en que se prepara el ejercicio de la ·adciónpe~~I. La~ l~y~s tj~~\igen la 

, ~ . - ' - -

materia, dice Gonzáiez Bustamante, facultari a los fu'ndonarios . para. practicar 

inspecciones en los delitos que dejan huellas ma_teriales y cuy¡;¡_ de.mora en 

asegurar las piezas o vestigios podrían dar lugar a que se perdieran o alteraran; 

por lo tanto, la inspección ti-ata de determinar las señales, instrumentos u objetos 

utilizados, efectos -producidos y en general todos los pormenores que tienen 

notorias relaciones con la investigación que el Ministerio Público realiza como 

diligencias previas al ejercicio de la acción penal. 164 

Aun cuando algunos autores le restan importancia a la inspección ministerial, y 

solo se refieren a la inspección judicial, ambas se encuentran establecidas en el 

artículo 135 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que a 

163 Cfr. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimlenlos Penales, Op. Cll. Pg. 
511. 
164 Cfr. GONZALEZ BUSTAMANTE, José, cilado por DIAZ DE LEON Marco Anlonlo. Tratado sobre 
las Pruebas Penales, México, Editorial Porrúa, 1962. Pg. 132. 
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la letra dice "La ley reconoce como medios de prueba: ... IV.- La inspección 

ministerial y la judicial.", por esto nos parece correcto el concepto de inspección 

utilizado por el maestro Colín Sánchez. 

La inspección es llevada a cabo por un servidor público, que de acuerdo con sus 

atribuciones se clasifica en: extrajudicial y judicial; la primera de ellas se encuentra 

a cargo del Ministerio Público durante la averiguación previa y cuando este lo 

estime necesario; la segunda la realiza el juez en la preinstrucción y durante el 

proceso, de acuerdo a los lineamientos señalados en los numerales 139 a 151 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El objeto de este medio de pruei_ba dice Arilla Bas, es el conocimiento del estado 

que guardan las personas,,cosas y.lugares, de ~~uerdo a lo siguiente: 

1.- La inspección de per;¡:,!"las,d~bere~aii~g~néricament~ sobre todas las que 

tengan relación con el deÚtb; slij~td i:icÍivo Y pasivo del delito, en términos de lo 

establecido pe~. el articulo .94 cleÍ ·CódigÓ de P;ocectlrnientos Penales para el 

Distrito Federal •. ¿ele e~p~~ial utilida~ ~ara la comproba~iÓn .de lesiones externas 
' " ·-,. ,:--:--:-::-~_~:._:·'-\~>:,_--,:.·~----:---_:, .· ' - . ...... .·· 

producidas en uná person_a, además de las consecuencias que dejen las .mismas. 

2.- La inspección .de cosas, recae sobre las que tengan relación con el delito, 
. -

debiendo-describir sU estado -y circunstancias en que se encuentran~ atento a lo 
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señalado en el artículo 94 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

3.- La inspección de lugares, . debe.·· p~acticarse. cuando . sea necesaria para. la 

comprobación del cuerp~ del deíiito, de jsus elementos o. de sus circunstancias, en 
,- --.- .:' --,· - . 

armenia con lo establecido por el artículo: 97 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 165 
' 

La Inspección puede practicars~. de oficio o a . petición de parte, a la. cual deben 
:O·' .· .. 

asistir, la persona que solicite 'la inspección, . el incúlpado, y su defensor, el 

Ministerio Público, los testigos de h~cho¿, los peritos ~ Ías dem~s personas que el 

Ministerio Público o el juez consider~~ <~~~~~!l;io y él j_~iclo ·de. estos últimos o a 

petición de parte, se podrán tc:im~r f~t~g~~fi~s 6 s~ levant~ran planos, y finalmente 

se levantará un acta clr~l.mst~n~lad'3 ciJ~ :deberá.n firmar las personas que hayan 

intervenido, según el art1c'.:~16 13S, 141 y 148. 

. '. ·. , -~ . - ' . .· 

Así, una modalidad de lá pru~ba inspeccio~al, es el cateo y se define como "el 

reconocimiento ·d~ .. ú~ fu~~; cerrad:o. generalmente el domicilio .de una persona 
. . - -. ' 

física . o . moral, con' el propÓsito de ap~ehender alguna persona . o personas, o 

buscar alguna cosa o cosas.," según Arilla Bas. ·166 

165 Cfr. ARILLA BAS Fernando. El Procedimiento Penal en México, Op. Cit. Pg. 140-141. 
166 ldem, Pg. 141. 
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El cateo encuentra justificación en el articulo-16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuando dice que nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en _virtud de mandamiénto 

escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento, esto es, que el cateo, únicamente puede realizarse cuando existe 

una orden escrita, emitida por una autoridad judicial, documento en el cual debe 

expresarse el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que deban 

aprehenderse o bien los objetos que se buscan y solamente se podrá practicar 

durante el día, a partir de fas seis de la mañana hasta las seis de la tarde, a 

menos que la diligencia sea urgente, declarada así por una orden previa; sin 

embargo cuando se trate de un delito flagrante, el funcionario procederá aun sin 

orden judicial y a cualquier hora, en los términos del citado articulo 16 

Constitucional. Desde luego, la práctica del cateo se limitará a la comprobación del 

hecho que motive la orden y nunca se explayará a investigar delitos o faltas en 

general. Si ~lrealizar.~I c~teo s~d~s~ubre ~lgún delito diferente de aquel que 
•_ • •.-e_·, '• : 

haya sido objeto -directo d~ _ conocimient~. se levantará el acta correspondiente, 

pero solo cuándo 'el d~li~o no sea él pelicfó~ ele parte, en cuyo caso se abstendrá 

de actuar en tal senti~o. dádo ~~~·1a'practic~~e esta dilig~ncia debe transcurrir sin 
. ·~;·:>-:-: .-,,.._ .. " .--· -· --~---_: ___ :_·-.-.-' :.·- ·:· ... - ·-·:· ': __ ;'/:. ··.·. - .-=·· 

causar mas molesU~~ que, la~ nec~~arias-_ a ~uienes . tiabitén. el_ -IÚga~ cateado, 

pudiendo co~stituir,el ~~;ita de abúsod~ autoridad, cUalq~ier ~~j~(;ión'indebfda a 

los moradores del domicilio, debiendo levantar un acta circunstanciada al finalizar 

la diligencia. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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De igual manera la inspección puede tener el carácter de reconstrucción de 

hechos, cuyo propósito es apreciar las declaraciones recabadas y dictámenes 

periciales que se hayan rendido. 

Esta diligencia puede practicarse durante la averiguación previa cuando el 

Ministerio Público lo considere necesario. 

- -
Asimismo, el juei puede' practicarla· una vez terminada la. instrucción, siempre que 

la naturaleza del hec~:~ ~~lictuoso cometido y las pruebas rendida~ asilo exijan, a 

juicio del juez o tri~unal, ya que también puede realizarse en s~gu~d~ instancia, 

aun cuando n'o S~ h~~a practicado en la in~trucción, tenie~do e~Guenta que el 
. . - ' ,_ .,, ; , . ~ --· . , 

objeto de este medio de prueba, es apreciar testimonios y peritajes rendidos, 

procurando ~evMr'e~io posible, la verdad hi~tórica. 

La práctica efe ésta dilig~nci~tiene I~ caract~rl~tica de repetirse cuantas veces lo 

estime necesario' el funci~nario que la practique, ya sea el Ministerio Público, juez 

o tribunal de ~é:uercfo con lo pre~i~t~ e~ los artículos 144 y 147 del Código de 
' '-_. < "-~· ' "" ... -.· ·.·. ,_ .. , 

Procedlmientos.¡:>_en~lei-par~ ~IDistríto F_e_cleral. 

Necesariamente la práctica de la reconstrucción de hechos, debe estar precedida 

por la simple Inspección ocular, cuando el· lugar en que se desarrollaron los 

hechos, te;,ga influencia -en el desarrollo de l~s mismos, en caso contrario podrá 
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realizarse en otro lugar, de acuerdo a lo establecido en los artículos 145 y 146 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

La mecánica en que debe realizarse la inspección es la siguiente: el personal del 

Ministerio Público o del juzgado_ debe trasladarse al lugar de los hechos junto con 

las personas que deben asistir, una vez en· el Jugar, se Je debe tomar protesta de 

conducirse con verdad a Jos testigos y peritos; procediendo Juego de la protesta a 

designar a Ja persona que deba sustituir al agente del delito, a quien se le leerá su 

declaración y deberá expllcar prácticamente la forma en que se desarrollaron los 

hechos. De la misma forma se procederá con los testigos y finalmente los peritos 

emitirán su dictamen, de acuerdo_ al artículo 150 del Código de procedimientos 

Penales del Distrito Federal. 

De lo visto se desprende que: ia inspec"ción, eri iluestro delit~ a -estudio, se 

encamina a conocer el -lugar donde se cometió ·el delito, corroborar las 

declaraciones, precisar detalles como huellas en muebles, paredes, objetos y 

personas, violación de cerraduras, uso de llaves falsas etc., que permitan 

acercarse lo mas posible a la verdad histórica de los hechos. 

4.3. Las Declaraciones de Testigos. 

El testimonio reviste gran importancia en material penal, puesto que tras la 

confesión, el testimonio o declaración de testigos es el medio de prueba mas 
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socorrido en el enjuiciamiento penal, dice Sergio García Ramlrez. 167 Actualmente 

esa importancia destaca, si se. considera que en la mayoría _de los casos, solo. a 

través de ella es posible descubrir la verdad de los hechos punibles y la 

responsabilidad de quienes los realizan, y por ello Bentham, decia que los testigos 

son los ojos y los o idos de la justicia. 168 

La prueba testimonial. es combatida y se le acoge con recelos por la imperfección 

psíquica del ser humano para darse cuenta de lo que sucede en la realidad y 

aunado a la fragilidad del testigo, que en muchas ocasiones es susceptible de caer 

en el soborno por intereses personales. sin embargo esta verdad, no autoriza a 

negarle su importancia, siendo que los tribunales son quienes valoran el resultado, 

sujetándose para ello a reglas legales, evitando en lo posible sus imperfecciones, 

dice González Blanco. 169 

De esta forma, " ... testigo es la persona que puede suministrar datos sobre algo 

que percibió y de lo cual guarda recuerdo ... ". Los elementos esenciales del testigo 

son: una percepción, una apercepclón y un recuerdo, o sea recibir una impresión 

por los sentidos, darse _cuenta_ de. esa impresión y guardar memoria de ella. La 

falta de cualquiera de esos elementos, hace imposible la calidad de testigo, dice 

Rivera Silva. 170 

167 Cfr. GARCIA RAMiREZ, Sergio. Derecho Procesal Penal. México, Editorial Porrúa S. A.. Pg. 
299. 
166 Cfr. BENTHAM, citado por GONZALEZ BLANCO. Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano. 
México. Editorial Porrúa S.A.. Pg. 166. 
169 Cfr. GONZALEZ BLANCO, Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 166-167. 
17° Cfr. RIVERA SILVA. Manuel. El procedimiento Penal. Op. Cit. Pg. 249. 
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Al respecto Hernández Pliego, dice " etimológicamente testimonio viene del latín. 

testimonia/is, que significa aseveración o atestación de un.a cosa, en tanto que 

testigo, procede de atestiguar, persona que da testimonio de.· una .cosa o lo 

atestigua; persona que presencia o adquiere direcÍcí y;,,~rd~derC> conocimiento de 

una cosa." 171 

Los testigos, órganos de prueba, se dividerÍ e~;djr~~i~~ y de Jldas; según 

~onezcan los hechos directamente o ~()~ r~f~re:nci~~ d~ ~tr~s peisci~as, aunque el 

testigo· de oídas no es propiam~rit~ u~'t~~ti~~;·p~~~ · solaménte conoce de la 

referencia que un tercero 1~ ha d~do:. El <objeto de • e~ta pru~ba es la 

sensopercepción del testigo y en ~rincipio toctb lo susceptible ele ser captado por 

los sentidos, puede ser ob)eto ele prueba testimonial, srri embargo el. articulo. 2ss 
.. .-.' 

del Código de Procedimieintos:Peinalespara el Distrito F~deral limUa al. ()bieto de la 

prueba a las sensC>percepbi~n~s auditÍ~~s y vísu~les, ,.;º obstan!~· ~~t~ limitación 

los testigos ~u~der~·~cl~~ar ~obre sensoperce~ciones ·olfativas. ~ustativas u 

táctiles, afirma Arilla Bas. 1
.
72 

·• 

El estudio del testimonio, dice Rivera Silva, en nuestras leyes positivas, implica 

tres capítulos: 

111 Cfr. HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. El proceso Penal Mexicano, Op. Cit. Pg.479. 
172 Cfr. ARILLA BAS Fernando. El Procedimiento Penal en México, Op. Cit. Pg. 116. 
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1.- Requisitos previos a la recepción del testimonio.- son ciertas medidas que el 

legislador señala para asegurar, en lo posible la eficacia de este medio de prueba. 

Estos requisitos son los que se enumeran a continuación: 

1.- Los testigos deben ser examinados por separado, esto es que la recepción del 

testimonio debe ser en forma singular, con el objeto de evitar que los demás 

testigos se enteren del testimonio de otro testigo, lo cual en muchos casos, 

perjudicaria su eficacia, haciendo imposible percibir las discrepancias de las 

declaraciones. Esta formalidad padece la excepción relativa a los casos en que se 

trata de un testigo ciego, sordo, mudo o ignorante del idioma castellano, pues la 

misma ley ordena que cuando se trate de un testigo ciego, sea acompañado por 

otra persona quien firmará las declaraciones y en los demás casos deberá de ser 

acompañado por sus respectivos intérpretes, de acuerdo con el numeral 203 y 204 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

2.- Antes de que .el testigo, Inicie la narración de su declaración; se Íe débe instruir 

sobre las san~iones con ·q~e la ley castiga a quienes se conducen con falsedad 

durante su dedar~~iÓ~. y s~guido de esto, se les Íoma laprote~ta resp~ctiva, de 
- ,· - - -_ . - '"' ,.,,, - --~ - - . .. - . ' • - - - - - - - .. -- -'.---o._ _.,._ -' '- . . - . _,__ ·- - . ·-·-

conducirse _con la verda°d: En este caso,ta~bién existe una excepción• por IÓ que 

hace a los menores de edad, en razón de q~~ ~()·/~G ed~d. ~~ s: l~s ~uede 
constreñir jurídicamente a ~ecir la verdad y por l~tant~. solo se lesdebe exhortar 

para que· se conduzcan con verdad, ya que su minoria. edad,. impide que las 

sanciones de que hablan los numerales citados, les puedan ser aplicadas. 
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11.- El testimonio propiamente dicho.- El testimonio es lo que el testigo dice de viva . 

voz, principiando con sus generales, el o los vínculos de parentesco, amistad o 

cualquier otro que lo une con los sujetos del delito y los motivos de odio o rencor 

que tuviere con estos. Esta fijación de datos, tiene un doble objeto, vincula al 

testigo con el testimonio y muestra datos que serán útiles para la apreciación del 

testimonio mismo. Una vez que se asientan los generales del testigo y demás 

referencias, inicia el testimonio en estricto sentido, esto es el relato o narración de 

todo lo que sabe concerniente con la comisión del delito, sus circunstancias y las 

personas que en él intervinieron. Además el testigo deberá dar contestación a las 

preguntas que las partes le formulen, identificándose éstas, con el Ministerio 

Público y la defensa, de acuerdo con los artículos 205 a 207 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El testimonio debe rendirse en el juzgado, excepto cuando el testigo se encuentra 

enfermo, lmposlbllitado físicamente o es alto funcionario de la federación, la 

autoridad deberá trasladarse al domicilio u oficinas del testigo, a fin de recabarle 

su declaración, según el artículo 202 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal. 

111.- Requisitos de comprobación del testimonio.- Son todos aquellos requisitos que 

tienen por objeto cleJ~l"registraciO'.ér'l la forlTlacmas fiel y clara, lo que el testigo de 

viva voz dijo, tratando de usar. hasta donde sea posible, las mismas palabras que 
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el testigo utilizó y si éste quisiere dictar o escribir su declaración se le debe 

permitir. A finde garantizar que en el acta levantada se asentó exactamente Jo que 

el testigo manifestó, se Je deberá leer al testigo su declaración, pudiendo leerla él 

mismo si quisiere para que la ratifique o la enmiende, y a continuación el testigo 

deberá firmar su declaración o lo hará su acompañante en los casos señalados 

lineas atrás, de conformidad con el articulo 211 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 173 

Por cuanto se refiere al valor probatorio del testimonio, la ley especifica 

limitaciones, que en ningún modo debe impedir el enriquecimiento procesal que 

resulta de tomar en cuenta todos los datos aportados por los testigos, , sin 

embargo, habrá de examinar cuidadosamente el valor de los testimonios de 

acuerdo a la calidad y circunstancias de las personas que declaren, esto es 

'sumamente necesario en un régimen penal como el nuestro, donde no se conoce 

el sistema de tachas, dice García Ramirez. 174 

Al respecto nuestro ordenamiento adjetivo en su articulo 255 especifica los datos 

que han de tenerse presentes para la apreciación de la prueba. A saber son Jos 

que siguen: 

"1.- Que el testigo no se inhábil, por cualquiera de las causas señaladas en 

nuestra ley. 

173 Cfr. RIVERA SILVA, Manuel. El procedimiento Penal, Op.,Cit. Pg. 251-253. 
174 

Cfr. GARCIA RAMIREZ, Sergio. Derecho Procesal Penal, Op. Cit. Pg. 300. 
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2.- Que por su edad, capacidad e Instrucción , tenga el criterio necesario para 

juzgar el acto. 

3.- Que por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes 

personales; tenga.completa imparcialidad. 

' . 
4.- Que el hecho de que" se trate sea susceptible de cono"cerse por medio de los 

sentidos. y 'que el testigo lo conozca por. si mismo, y no por. inducciones ni 

5.- Que el te~Íigo no h~~a sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado con 

engaño, error o soborn6. ~l:ap;;rl1¡~ ~~ se .re·p~t~rá fu~iz~. ,; 

Nuestra ley procura encausar de. Ía me)or m~~-er~ eÍ t~stimonlo para hacerlo mas 

confiable, arrancarlo hasta donde ~~ p()sih·i~ ~~ falsedades y artificios, con la 

finalidad de que al momento de. valo;~rl~f la··~ut6ri~~cl pued~ tomar de ellos lo 

necesario para descubrir la ve;da~é/\~~~~~~:a e~tá prueba, también existen otras 

llamadas auxiliares, tales como el ~~r~~.- la ~~nfr~nÍélciÓíl: el reconocimiento y la 

inlerpretación, que no revistén ·· pr()piarll:nte un carácter autónomo o 

independiente, sino que se encuentran ligadas al testimonio o la confesión y 
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persiguen como fin, darles mayor credibilidad o bien desvalorarlos, dice 

Hernández Pliego. 175 

Como se aprecia el testimonio, es un medio de prueba, que está presente en 

todos los procesos penales al ser la forma mas directa en que el juez _se puede 

allegar de los datos necesarios para arribar a una resolución. 

En este mismo apartado es prudente recordar que se tiene otras declaraciones 

como la declaración del ofendido, la declaración o confesión del inculpado, 

mismas que el juez otorgará determinado valor probatorio al momento de resolver; 

En nuestro delito.ª estudio;_ el medio. de prueba de que hablamos es de especial 

importancia, dado que al tener contacto directo con las personas que percibieron 

la comisión de los hechos/se conoce mejor el desarrollo y detalles de los mismos, 

con la directriz de allegar t~dos los elementos de prueba necesarios, a fin de 

conocer Ja verdad histórica. 

4.4. Las Presunciones. 

El Código de Procedimientos Penales, ha definido las presunciones en su articulo 

245, de la siguiente manera: 

175 Cfr. HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. El proceso Penal Mexicano, Op. Cit. Pg.491-492. 
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"Las presunciones o indicios son las 

circunstancias _y antecedentes que teniendo 

relación. con el delito, pueden razonablemente 

fundar una opinión sobre la existencia de los 

hechos determinados." 

Esta definición ha sido criticada. especialmente porque confunde el indicio con la 

presunción, cuando en realidad no son términos idénticos, dice González Blanco, 

siendo la presunción " ... el resultado de una operación lógica mediante la cual, 

partiendo de un hecho conocido se llega a otro desconocido; en cambio el indicio 

como expresa Escriche, es la conjetura producida por las circunstancias de un 

hecho." 176 

De manera sencilla el maestro ColirL Sánchez afirma . que indicio es· " ... todo 

aqueuo que puede conducirnos ª' conocimiento de 'ª verd<:lci.''. l-a~ ·~s <:!sr. que e1 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito_ Fed~~al, esta~lec"e ·las reglas 

se deben observar para la comprobación del c~~~po d~I d~lito, huellas y que 

objeto del mismo, haciéndose constar en el acta, cuando la comisióndel delito 

deje vestigios_ o pruebas materiales de su perpetración y recogiéndolos si fuere 

posible. Además se debe impedir que se destruya o alteren las huellas o vestiglos 

del hecho delictuoso y los instrumentos o cosas, objetos o efectos del mismo. 177 

176 Cfr. GONZALEZ BLANCO, Alberto. El Procedlmlenlo Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 204. 
177 Cfr. COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Op. Cit. Pg. 
540. -
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Los indicios se pueden localizar en las personas o en las cosas, constituyéndose . 

en el indiciado; el ofendido, en la victima, en los testigos y en todo aquello; que 

resulte idóneo para dirigir al hallazgo de la verdad y de la certeza. Estos indicios, 

pueden ser también, para destruir la presunción establecida en relación con la 

existencia del cuerpo del delito y la responsabilidad penal; por ello afirma, que 

indicio " ... es toda circunstancia que guarda un nexo de causalidad con los 

elementos del delito ... ", consecuentemente, " ... todo medio de prueba idóneo es un 

indicio ... ", con independencia del valor procedimental que en su momento pueda 

producir. 

De acuerdo a lo anterior Sodi, distingue entre presunción e indicio, de la siguiente 

forma; " ... las presunciones están íntimamente ligadas con los indicios, pero entre 

·ellos se ·encuentra una.r~laÚva c!Í~~rsidad;: el indicio es la:cá:usa· como hecho 

conocido, y la presunción es el: ef~cto o ~ea. el' c~nocilTlie~to del hecho 

ignorado.".178 

Sobre el particulj:r dice eón~ Sánctiez,• e~ dable que el ín~i~lo, tmslLe hacia el 

conocimiento de lo que se ~retende,pero, e~t~ irnpHca .un p~oc:di~iento (el 

raciocinio), del cual se adquiere un resultado (presunción), por tanto, no se deben 

confundir los elementos con el procedimiento y el resultado. 

178 SODI citado por FRANCO SODI, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano, Tercera Edición. 
México, Editorial Porrúa S.A., Pg. 282. 
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Las presunciones, señala nuestro autor, se han clasificado en legales y humanas, 

encontrando que las primeras son las establecidas por la ley; las segundas son el 

resultado que deduce el hombre al razonar los indicios. Las presunciones legales 

a su vez se clasifican en juris et jure ( se imponen al juez y no admiten prueba en 

contrario) y juris tantum (son las que el juez debe aceptar en tanto no exista 

prueba en contrario), considerando que este trasplante al derecho penal riñe con 

el realismo imperante en el derecho de procedimiento penales. Asi, en el Código 

Penal, las presunciones las encontrarnos en los articulas 15 fracción IV, 315, 316 

etc., en las que a pesar de tratarse de presunciones legales, debe admitirse la 

prueba en contrario, ya que resultaria inaceptable que teniendo la posibilidad de 

investigar la verdad de los hechos, imperara la formalidad en perjuicio de la 

primera. 

Dicho lo anterior dice Colln Sánchez, y para despejar la lnterroganfe'esbozada, las 
- . ----. - ·-

presunciones son el resultado del análisis lógico de los indici~s-"/~~\~1 virtud, no 

deben ser considerados corno medios de prueba. 

Sobre el punto, Dlaz De León robusteciendo lo anterior_ iridica,'• es la~e~table la 

confusión de nuestro Código, sobre las presuncio~~~.:~n gri;;,er tér~i,no_ porque 

las confunde con los indicios, entendiéndose ~:stos; coÍTl()-los si~nos/ s~ñales, 
' ·- - :'.' .. · '· 

rastros o huellas que se acarrean al proceso, diferente de las presunciones que 

sobre éstos se hagan para coÍegir que una cosa pucfrí suceder o que ha sucedido; 
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y en segundo termino, por haberle dado a la presunción el carácter de medio de 

prueba. 

Es cierto que los autores citados, encuentran acuerdo ·en considerar que las 

presunciones son diferentes de los indicios y que no tienen el carácter de medios 

de prueba, sobre esto, cabe decir que el Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal vigente, en su articulo 135 cita "La ley reconoce como medios 

de prueba: VI Las presunciones. Además el numeral 261 del mismo ordenamiento 

cita: "El Ministerio Público, los jueces y tribunales según la naturaleza de los 

hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, mas o menos necesario que exista 

entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de 

las presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. 

4.5. Otros Medios. 

Hemos examinado algunos de los medios de prueba, que la ley considera como 

tales, sin embargo, cabe señalar que la· prueba documental, tiene cierta 

trascendencia en nuestro delito ·a' estudio por lo cual procederemos a Indicar 

algunos aspectos de ella. 

El Código de Procedimientos Penales en su apartado' de la prueba documental, no 
·-'---

señala lo que debemos .entender por doéu~ental o documento, -por tanto, es 

razonable tomar lo que la teoría Indica al respecto. Así, González Blanco, subraya 
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que Documento " ... es todo objeto material que contenga algo escrito en que 

conste cualquier manifestación del pensamiento que pueda tener relevancia para 

el conocimiento de la verdad que se busca en el proceso." 179 

Los documentos corno m~dl~s de ~r~~ba se clasifican en p,úblicos y privados, de . ' .... -- _-.. ' -- .'-.'"·- ----- ., 

acuerdo al Código Adj~tivo de la mate'ri~:i 

1.- Son 'documentos públicos, en \~iminCls delirrtlcul~ 129 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; ;,aqu~llos cuy~ for~~~i~n ~~tá encomendada por la ley, 

dentro de los Umites de su competencia, a un funcionario público revestido de fe 

pública, y los expedidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

funciones": Esta definición responde mejor a la pregunta de que es un documento 

público que la enumeración casuistica que hace el articulo 327 del Código de 

Procedimientos Civiles, dice Arilla Bas. 180 

2.- Son documentos privados, todos los que no reúnan las características de los 

documentos públicos, dice Hernández pliego. 181 

La prueba documental, se desahoga por su propia naturaleza al ser introducida a 

juicio por la persona que lo tuviere en su poder y para el caso en que estuvieren 

en poder de otra persona o institución, el tribunal podrá recabarlos, por si o a 

179 Cfr. GONZALEZ BLANCO, Alberto. El Procedimienlo Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 180. 
160 Cfr. ARILLA BAS Fernando. El Procedimiento Penal en México, Op. Cit. Pg. 148. 
181 Cfr. HERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Antonio. El proceso Penal Mexicano, Op. Cit. Pg. 517. 
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petición de alguna de las partes, dándoles eficacia probatoria plena a los 

documentos públicos, dado que no tendría lógica que se autorizarán oficialmente 

las funciones a los fedatarios, para desconfiar o no dar completo. crédito a. sus 

documentos, de igual manera, los documentos expedidos por servidores públicos, 

merecerán la misma confiabilidad, sin que esto signifique que las l>ar:tes . no 

puedan redargüirlos de falsos y solicitar su cotejo con los. originales, dice 

Hernández Pliego. 182 

Los documentos privados, solamente tendrán valor de indicio y harán prueba 

plena contra su autor, advierte el Código Adjetivo' de la materia,. cuando fueren 

reconocidos judicialmente por él, o no los hubiere objetado a pesar de saber que 

figuraban en el proceso• y si esos ~OCljmentcis p~i~ados ·f~ere~ comprobad~s p¿r 

testigos, se considerarán sujeÍos asu;valoraciÓn Eln los mismos términos que la 

prueba testimonial. ,:··_. ··.·.-.• >" . '" 

Para finalizar, cabe adverti~ que ei ar1icu:I: 1~¡·s~g~~do' parrafodelCódig: de 

Procedimientos Penales para el·.··rJist;ito•.Federal,'clispon~:>~~·.ad~iti~á. como 

prueba en los. términos del arti~~io 20 ap~rt~do"A'\fr~c;ciÓn\/, de la,constit~¿ón 

Politica de los Estados Unidos.Mexicanos; todo aquelloºque se .ofrezca. como 

tal, incluso aquellos elementos ~portadCls,~or los~e·~:cGbrimientos de la ciencia.·, 

de lo que se colige la obligación p~r parte de la aui~rid~d; de ;~cibir las pruebas 

ofrecidas, siempre que. estas cumpÍa'ri con los. ~iiriclpi~s de pertinencia y utilidad, 

182 ldem, Pg. 518. 
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siendo necesario para esto, relacionar su tema particular, su objeto Inmediato, con 

el objeto de prueba o tema del proceso y si se refiere a ésta directa o 

indirectamente: Jo que Imposibilitará que el proceso se dilate mas de lo permitido 

por Ja misma ley, además de limitar el ofrecimiento y recepción de pruebas 

Innecesarias o inútiles para Ja causa. 

Sobre Jo anterior, resulta pertinente mencionar que el numeral constitucional al 

que nos remite el articulo 135 del Código de Procedimientos Penales, que a Ja 

letra reza "Del Inculpado: V.- Se le recibirán Jos testigos y demás pruebas que 

ofrezca concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiliándole para obtener Ja comparecencia de las personas cuyo testimonio 

solicite siempre, que se encuentren en el lugar del proceso;" se halla dentro del 

apartado de las garantias del inculpado, de Jo que se deduce que el ofendido y Ja 

victima se encuentran fuera de este'derecho constitucional, dado quéc:fe laslrnple 
,_. __:. ~- _ _'_.o:o_ -º '""' : __ ~_·_:__.· _'.;·.·' 

lectura se observa otro apartado ªíl el que se,fijar1' tas garántlas cfefofendicfo y Ja 

victima, en cuya fracción 11, dice ·o.31a ~l~lilTl~ o dei of~ndlclo: 11.~ c~~clyu~ar con 

el Ministerio Público; a que se le ,r;ci&~~ t~d~~ i6~ ~~t~i ~,el:~entos d~ prue~a 
con los que cuente, tanto.en la ~yerigu~~iÓ~~r~via colllo en el proceso y a que se 

desahoguen las diligenciasc~,rre~~6ndi~~tes. ',.Cuando el Min,isterio Público 

considere que no es necesario, el desahogo de. la diligencia, deberá fundar y 
- . ' . . ~- ' 

motivar su negativa;" lo.cual s~.gier~ q~é~I derecho constitucional que instituye la 

fracción V defapartádo-A~-de nuestra Carta Magna, en absoluto se compara con el 

de la victima u ofendido, siendo que la garantía del inculpado además de imponer 
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la obligación a la autoridad de recibir los testigos y demás pruebas que ofrezca, 

debe auxiliarle para que estos comparezcan a rendir su testimonio, en tanto que.la 

victima y ei ofendido deben conformarse con coadyuvar con ei Ministerio Público 

quien bajo su consideración decidirá si ei desahogo de la diligencia propuesta es o 

no necesaria, constituyéndose de esta forma en un freno para el interésde éste, 

quien además de cargar con ia lesión producida por la comisión del delito, deben 

cargar con los malos tratos y poco caso de la autoridad. 

No obstante, cabe recalcar que la ley no limita en cuanto a los medios de prueba 

que las partes deseen ofrecer, siempre que estos medios de prueba lógicamente 

puedan serio, esto es, que de alguna forma aporten conocimiento al juzgador. 

De esta forma, se advierte con total claridad, que los.medi()~'de ~rueb·a asumen 
' - ' ;<.::·· .. '< ·._.,-::'-: '·· .. ; ·.- ,- -: 

un papel trásceridente en los juicios del orden crirninal,' y.de su intervención 

depende. el ejeidici6 et~ la acción. penal,. así COrTI() el riadrni~ni6 :del proceso y 

consecuentemente el arribo a una resolución, sin' pasar por' alto la observación de 
- ·- ,;' ' - ._ '. - .. '- -... · .. ·. -~ ". -. - : ., . - ·",· - . : . _,,_, _-.-.· ,-~ .. ~" ·:-· :. ,· .. - . ' ' ·. ·-. - ; . -

sus respectivos principios con el objete> de ser efic~¿~;, jurfdidanÍ~nt~; y el ~nálisÍs 
- O ' ' '•O >'' •A'' ., ---

de todo lo aportado' tanto en la investigación cómo en el pr()ceso, paré! así apreciar 

en conciencia el valor cje las presuncio11es. hasta ·poder• cónsider~r su. conjunto 
, . -· - . ' ·_· .. -· .. 

como prueba plena, esto; según la naturaleza de los hech.os, la prueba de ellos y 

el enlace mas o menos necesario que existe entre la verdad conocida y la que se 

busca. 
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De lo anterior, deducimos que el estudio y análisis que todo juzgador realiza, no lo 

lleva a la práctica de manera caprichosa, basada en sospechas o conjeturas,.sino 

fundada en una valoración lógica y racional, partiendo de datos fijados con 

firmeza, dado que ha pasado por lo filtros de pertinencia, utilidad. y demás 

principios que rigen la existencia de la prueba elltín pr9c:es();.encontrándose 

además, sujeto a fundar y motivar el juicio critico enque basó su resolución. 

Sin embargo no siempre es asi,·ein num«:lros~s C:as~s ~a sucecfido que haciendo 
·. . .,-·. _, ,_" .-.... -· 

uso de la interpretación y atendiendo al esplritu de.las leyes, se deja de aplicar la 

ley en su estricto sentido, útillz~n~o ¿·n ·~~ª~mento 'sin fundamento ni sustento 
- - -: . :, . . -->-"',: __ . ·,' ·~,,: ::-:·: .- ,. . :_ 

legal. Esta práctica, contravient'¡ el pri_ncipio ~e la exacta aplicación de la ley, pues, 

en materia penal paraq~eu~a ~a~cic?n~IJ~da ser Impuesta se requiere que la ley 
· .. <-'·:.--. > .. - .

resulte exactamente· aplicable 

falte uno solo de sus elemeiriios. 

-~-~ .. -. ,.-,_, 

Lamentablemente ~J~s~~;· ·:derechCJ; .. al paso del tiempo se convierte 

apresuradame~te ~fÍ .urí'der~c~6 d~ ~riterio, lo que trae como consecuencia que 

los mismos delitos sean ~i~ersalTlente castigadds porlos irlismos tribunales, tras 
. ' - •, : 

haber consultado, no la constante y fija voz de la l~y. sino lá erranie inestabilidad 

de las interpretaciones, dice Cesare Beccaria. 183 

'"' Cfr. BECCARIA. Cesare Bonesan. Tratado de los Delitos y de las Penas. Primera Edición 
Facsimilar, Porrüa S.A. 1982. Pg. 17. 
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Sobre el particular dice Rafael Pérez Palma, " ... ante los dos extremos, de aplicar 

la ley con exactitud al caso de que se trate y el de sentenciar por analogía o 

mayoría de razón, el primero por muchas injusticias que a su amparo:se cometan 

en contra de la sociedad ofendida, es preferible al segundo, ya que la libertad de 

criterio que se concediera al juez, conduciría a un estado de inseguridad de los 

, Individuos, semejante al que imperó en épocas pasadas y podría producir 

injusticias de carácter individual...estando pues excluidas la analogía y mayoría de 

razón como fundamento para la imposición de las penas, no queda sino, como el 

propio precepto lo dispone, aplicar la ley penal al pie de la letra.". 184 

Un ejemplo de esta magnitud, es el caso escrutado en el capitulo anterior en el 

que dos sujetos se.meten a un negocio, acompañados de un_tercero que se queda 

en la entrada; fingiendo que van a informarse, uno de ello se dirige al vendedor lo 

agarra de· los cabe,llos, sac~ un cirrr1a de flJego Upb r~volver y lo empuja hacia 

adentro ordenándole ''.tfrate o te mato";· al momento eri qué le apUnta directamente 

a la cabeza. Una v~z~~ela ~f~tima se·~~cue~tra soni~ti~~ pro~~~en a realizar el 

desapoderami«;nto de objeto~>ci1Jers~s y al; t~at~r de d~r~~ ~ la fuga son 

... asegurados. dos. de ~11bs:~1' ,jLlzgador, ap~gá¡;jí:!ose a í~ ¡¡¡~~alidad cié;· la· ley, y 

habiendo dado c~mplimiento integram~nt~ al~~·~f~~~Üd~d~s y requisitos al 

momento de realizar la valoración d~ 1'a p~eb~'~,t~~~;p¿r acrecHta~a la .violencia 
- '·. : 

en el delito de robo especifico, sin que algún medio de pruebaresultara idóneo o 

suficiente para desvirtuarla; impuso sentencia coiíd'énatoria. pclr el. delito en cita, 

184 PEREZ PALMA Rafael. Fundamentos Constiluclonales del Procedimiento penal, México, 
Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, 1980. Pg. 159-161. 
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indudablemente sin derecho a gozar de la libertad mediante los sustitutivos de 

pena de prisión. 

Al analizar el caso, la Sala revisora observó, que los elementos del cuerpo del 

delito de robo especifico, no se encontraban acreditados, afirmando que el delito 

que realmente se encontraba acreditado era el robo calificado, fundando lo 

anterior, con el siguiente razonamiento; "para que se acredite la figura del delito de 

ROBO ESPECIFICO, se requiere por definición, la concurrencia en su estructura 

típica de la violencia y si bien de autos se desprende que el día y hora de los 

hechos los enjuiciados en compañia de un tercer sujeto amagaron al agraviado 

con un mal grave presente e inmediato, toda vez que le pusieron el arma a la 

altura del pecho y luego en la cabeza, también lo es que de esta circunstancia 

no se desprende de manera clara y evidente.que se hay.a ejercido en contra 

del agraviado, la violencia .'°'~P~:!~~~ ct;,t tipo ~~ co!nentÓ, si~~ tan ,solo 

aquella que era necesaria para venc~r: la.resisteri~ia del pasivo, y lograr de 

esta manera el apodera~Ieiit~ ~~~b·~J~'tas amenazas que infirieron los 
~,-,\.':·; :-:.-,·:,:;:::::' , '»- :_·; . ' . ' ,_ 

sujetos, no ~epresentárC:,¡, uri riesgo grave para el ofendido, ni tampoco se 

traduj~ e~ lesló~"fisida ~lguna, toda vez que de la exposición de motivos se 

,desprende: que el. tipo penal en estudio se creo en razón de que 

frecuentemente se llega a dañar la integridad física y la dignidad del 

ciudadano, lo. que en el presente caso no sucedió. Esto es, que la violencia 

eje.cutada por los activos, no constituyó alguno de los medios preordenados 

de comisión que establece el tipo autónomo de robo especifico, en tanto que 
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la conducta de acción_ llevada a cabo -por los intervinientes, no fue tal que 

disminuyera las posibilidades de defensa de la victima o la pusiera en 

condiciones de desventaja. Ante este panorama, es de ponderarse que aun 

cuando efectivamente no se, encuentra acreditada la violencia especifica que 

preci.sa -el tlpo autónomo, es-to ·:~o es obstáculo para que pueda acreditarse la 
. . - .-.. ' 

violencia gené_rlca prevista _en el numeral (articulo 373 párrafo tercero del Código 

Penal). pero nci_corrio medio comisivo del delito en cita, sino del robo calificado."' 

De lo anterior, desprendemos el error al considerarse que la violencia especifica 

era diferente de la violencia genérica, puesto que no existe sustento jurídico que 

apoye esta distinción, por el contrario, como dijimos, el Tribunal Colegiado del 

-Primer Circuito afirmó que bastaba con que se demostrara que el robo se habla 
:_ - .- -_ - ·-___ -. 

cometido con intervención directa de _dos o mas sujetos, sin importár el monto de 
. . ~ .. 

lo robado a través de la violencia >para Üp-ificar. ~sa c~nducta; careciendo de 

sustento el criterio de la sala responsabl'3~al estfrT1aíqüe la vioiencia ejercida fue 

mínima, por lo que no se produjo el efecto en l~-victin-1~ q~e exige el artículo 371 

párrafo tercero del Código Penal de 1931, co~~i~te~t~ ~nqu~ s~ disminuyeran las 

defensas de la victima o se le impusiera en condiciones de deisventaja, ya que 

reitera, tales frases solo reglan para "cualquier ofra circu;,stancia"_ ma_s_ no para la 

violencia ni para la asechanza, además de que la norma pro~ibitiva en 13studio, no 

hacia ninguna distinción entre violencia genÉlriéa º- violencia específica, -sino que 

hacia 'alusión únicamente a una violencia, ya sea física o moral; siendo que la Sala 

responsable no solo rebasó el pedimento del Ministerio Público, al reclasificar de 
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robo especifico a robo calificado, aunado a que en franca violación primero dijo 

que la violencia llamada por. la citada Sala como ''especifica" no se encontraba 

acreditada y posteriormente asentó que se enconiraba acreditada la "violencia 

genérica"; debiendo únicamente realizar la traslación de la conducta tipica al tipo 

básico de robo, pero sin aludir. a la violencia; -puesto que ya -habla dicho que esta 

no se encontraba acreditada. 

Esta última parte del párrafo anterior, cobra ,especial importancia con .la entrada en 
-, . - · .. ' 

vigor del Nuevo Código Penal para el Distriio Federal, en el que la conducta 

establecida en el articulo 371 párrafo tercero de 1931, ya no es incluida por éste, 

imponiendo la obligación de realizar la debida traslación al correlativo delito e·n el 

nuevo ordenamiento sustantivo de la materia, sustentándolo en el articulo cuarto 

transitorio del mismo. 

Es imperativo señalar que el delito previsto en el articulo 371 párrafo .tercero, se 

encontraba integrado por lo siguientes elementos: 1 ).- cuando el robo sea 

cometido 2).- por dos o mas sujetos 3).- sin importar el mo.nto. de lo_ robado 4 ).- a 

través de la violencia 5).- a través de la asechanza 6).~- º· d~ cu~lquier otra 

circunstancia que disminuya las posibilidades de la victima o la ponga en 

condiciones de desventaja. 

Precisado lo anterior y para efectos de dar cumplimiento a la traslación que ordena· 

el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, es menester señalar que el tipo 

-·------···--------
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penal básico del abrogado delito de robo especifico, contenido anteriormente en el 

articulo 367 del Código penal de 1931, subsiste en el nuevo articulo 220 del 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal que a la letra dice "Al que con animo 

de dominio y sin consentimiento de quien legalmente· pueda· otorgarlo, se apodere 

de una cosa.ajena mueble ... ", es decir que el tipo penal ÍJá~ico·ue~13 identidad ·con 

el nuevo. 

- ,· '· _, . ·'. ·-

articulo 371 del abrogado Código Penal de 1931, sub~Íst~nf p~;lo que lnlci~~enios 
diciendo que la circunstancia "por dos o mas su]eto~ .. '.:~tl~~~-: ide~tidad con la 

calificativa contenida en el articulo 252 del nu~vo o;~e~~mi~nt6 en e(que se 

establece la pandilla (hay pandilla cuando el delito ~e ~~me¡te ~n cbiriÚn por tres o 

mas personas ... ). ¿pero que sucede cuandÓ pártÍcip~n dos perS'c:inas?, elartlculo 

225 señala que las penas se incrementarán con pri~ión de d6s ~-~eis añcis cu.ando 

el robo sea cometido por una o mas personas arm·ada~ o portando Instrumento 
: . . - . -. 

,. -· _, .,. .·· ·-

peligroso, esto es, que pueden ser dos personas quienes cometan lá conducta 

delictiva, pero tendrán que estar armadas ~.portando i~stnu~entopeli~ros¡;; ·pero 

si los ·participante ... únic~~e~te .··fu'erari dd:\' ~;íl'."est~r;~rm~dci~O:p~rtando 
Instrumentos peii~rosos, ~o· se ··pcidrá'sa~6ionar·.y~·~G~ 1l6\1~~~b~rrelativ~;· "sin 

;-; )· './:.; ''-:~-----~~ -.~.-:·-._ 

Importar el monto de k> •robado" 11(> tÍene correlativo con ningún n.urneral del. nuevo 

Código Pen:I; la cir~S~~t~n~i~ "a: ;r~v~s d~ la :i~le~~ia.. ~~rel~ciona .con el 
- . . _.' ·.·• , -.·: - . ·:. . - ~ . 

articulo 225 ·fracción 1 (violencia física ·o ·moral), en· este caso· se.• podría 'dar un 

concurso aparente de normas enÍre la norma que prevé la calificativa "violencia 
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moral" y, la que enuncia la agravante "por una o mas personas armadas o 

portando instrumentos peligrosos", situación que encontraría solución de acuerdo 

al principio de especialidad 185
; las circunstancias "a través de la asechanza" y 

"cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la 

víctima o la ponga en condiciones de desventaja" no tienen correlativo. 

Es palpable que la conducta en comento, en ninguna forma satisface lo ordenado 

por el artículo cuarto transitorio del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, 

que a la letra cita: "A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en 

que este código contemple una descripción legal de una conducta delictiva que en 

el anterior Código Penal del Distrito Federal se contemplaba como delito y por 

virtud de las presentes reformas, se_ denomina, penaliza o agrava de forma 

diversa, siempre y cuando las conductas' y los hechos respondan a la descripción 

que ahora se establecen, .. :.:·. 

Así, el artfculo._37J.:párrafotercero del Código Penal de_193_1, como consecuencia 

de la abrogación del mismo, no cambió de denominación, ni se pella o agrava de 

forma diversa, simplemente desapareció, amen d~ que la conducia y los hechos 

no responden a la descripción que en el Nuevo ordenamiento sustantivo se 

establece, porque precisamente el tipo autónomo, se caracterizaba por la 

185 El principio de especialidad, da solución a un conflicto aparente de normas, en el que la ley 
especial deroga a una general. Opera cuando la norma especial contiene la materia o el caso de la 
norma general, mas una nota o elemento especifico. En este principio existe una concurrencia 
aparente, porque la norma especial tiene validez sobre la general. (Diccionario Juridico Mexicano, 
lnslituto de Investigaciones Jurídicas. tomo A-CH, Séptima Edición, México, Editorial Porrüa, 1994. 
Pg. 603.) 
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pluralidad de sujetos, sin importar el monto de lo robado y la concurrencia de 

alguno de los diversos medios comisivos que en su misma descripción señalaba. 

En lo que respecta a nuestro análisis hemos comentado, que algunos jueces y 

magistrados opinan que al realizar un análisis comparativo del tipo penal a 

estudio, con su texto actual en el nuevo Código Penal para el Distrito Federal, de 

cualquier forma la conducta cometida no deja de ser delictiva, dado que el nuevo 

ordenamiento sustantivo hace una reformulación del tipo penal, que traduce de 

manera clara y precisa la hipótesis que la ley prevé como delito, de esta forma 

nuestro delito a estudio en lo que nos interesa, ahora se encuentra previsto en el 

articulo 220 párrafo primero (Al que con animo de dominio y sin consentimiento de 

quien legalmente pueda otorgarlo, se. apodere de una cosa ajena mueble), 225 

fracción primera (violencia flsica o moral). 

Con relación .a la sancló~:.estél se encuentra prevista en los artlcul~s 220 y sus 

diversas fracciones, 225 párrafo primero y 226 todos del Nuevo Código Penal para 
', ' . 

el Distrito Federal. Sin embargo, al determinar sobre lo que le seá mas favorable al 

sentenciado de acuerdo al principio "in dubio pro reo", re¡;Ulta que_ la pena prevista 

en el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal es más alta que la establecida 

en el articulo 372 del Código Penal abrogado, por lo que habrá de aplicarse esta 

última. 
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Sobre esto, recordemos que se había señalado que la violencia especifica era 

diferente de la genérica, pero al realizar la traslación, se afirma que se encuentra 

ahora como calificativa del robo, establecida en el numeral 225 fracción 1 (violencia 

física y moral) del nuevo ordenamiento sustantivo, y al realizar el análisis, a fin de 

imponer la pena que mas le favorezca, resulta que la penalidad que mas le 

favorece al sujeto activo es la violencia llamada genérica establecida en el articulo 

373 del Código Penal de 1931, misma que se había considerado diferente de la 

violencia especifica. 

De nuestro análisis se desprende que entre la violencia prevista en el articulo 371 

párrafo tercero del Código penal de 1931, ; la vi~l~nci~ c6ntenid.a en. el articulo 

373 del mismo ordenamiento (articulo 225fra~clóni del N:i;~vo CÓdigo Penal para 

el Distrito Federal), no existe diferencia alg~na.~si.n emb~rgo tra~ haber afirmado 

que eran diferentes y que por lo tanto, no .se enco~{r~~~· ~creditada, resulta 

violatorio de garantías realizar la traslación,' pÜesto qüe mediante un razonamiento 

lógico jurídico afirmó tajantemente que no se reunían· los. requisitos que el tipo 

requería para tenerla por acreditada. 

Por lo demás, no podemos estar.de ·acuerdo en que la conducta establecida en el 

articulo 371 párrafo tercero del Código penal de 1931, deje de ser delictiva y 

punible como consecuencia de I~ ~ntradaen vigor del nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, dado que,· no por una incorrecta técnica legislativa se debe actuar 

en contra de la justicia y de los intereses de la sociedad, por tanto, aun cuando 
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resulta considerablemente discutible, estamos de acuerdo en la política criminal 

adoptada. 

Como resultado .del presente estudio encontramos que Ja interpretación de Ja ley, 

se encuentra justificada únicamente cuando en Jo· establecido se aprecia cierta 

obscuridad de Ja misma, lógico es, que ante este inconveniente, necesariamente 

se debe hacer uso de la jurisprudencia, la exposición de motivos, la teoria, Jos 

principios generales del derecho etc., sin embargo cuando de Ja simple lectura se 

aprecia con total claridad Jo que en ella se establece, entonces no hay tal 

necesidad como sucedió en el presente caso en el que olvidando los linderos de Ja 

función que le es encomendada, Ja obligación que como autoridad se puso en sus 

manos y sin tener en cuenta Ja postura del ofendido y de la sociedad algunos 

jueces y magistrados se extralimitaron en su función y se convirtieron en 

legisladores de Jo ya legislado. 

Finalmente podemos decir que habie~do dé;~parecido el· numer~J en comento , 

estamos de acuerdo en que Ja conbuct~ ~·ue es;~bl~~Ja •se~ t~a~J~d~da al nuevo 

Código penal para. el Distrito F~d~;al; y~'q~e cie~~~¿nt~'el ~ech~ n() deja de ser 

ilícito, y en ninguna f()~~~ debe .~uecl~r irii;u~e. ~~r lb demás. fue un acierto :-· ··-< . :_,:.,_;·::\>:.~--- .. ~ ~,-i~.--:~·.: <,--:::--.~--- . . . 
abrogarlo, sin embargo,· Ja traslación de Ja violencia. en· Jos cásos en que fue 

considerada dfferente d~ Ja ~spe~ifica, debe ten~r un~;~t~miento diferente, tal 

como Jo indicamos líneas atrás,. a fin de dar debido cumplimiento a nuestros 
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ordenamientos, resultando evidente que no necesitamos nuevas leyes, 

necesitamos respetar las que tenemos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1.- El delito de robo es uno de los mas antiguos de la humanidad y sus penas han 

evolucionado desde. la reparación pecuniaria hasta la muerte, atravesando por la 
. -' ._.. . 

esclavitud; sin embargo no pm eso su práct/ca .sé ha abandonado, por el contrario 

ha cambiado , incluso en su~ méiodo~. ha~iénd~I~ mé!s temible y sanguinario. 

2.- De nuestros antecedentes l~gi~l~ü;ds desprendemos q~e el delito de robo, con 

sus respectivas variantes (j~ yloien~ia fi!'.iri~'.'y ~or~l,h~· sid~\;gulado. desde el 

Código Penal de 1871. ~a~tél ~l .. CÓdig~ P~~~Í de 1E);~. (;~g~.~~~~g~r. que en el 

Nuevo Código de. la m~t~ria",<río se<describ~ qué d~be ~ntend
0

er5e por vÍolencia 
-~· - ,. 

física y moral. 

, - ' ., -.- -,·.' ·.-: '. .. _·' '- .:-: ·:·.- - '' - -<::- - .. -~·-. ,-. ' .. ' -:- -

3.- La expresión "sin derec~o ... :·6oni~~id~/~n la defini6ióh d~I delito . de robo, 
« - __ ... ,- :_-~_· .. :· ·_ ,-_ : ~ -- "O''-=~-,_:. - ---

establecida en el CódÍgo Penal de 1931;por ser un elemento del delito en general, 

resultaba tautológico mencion~rlo, • pu~s .. la antij~rldicidad es· ún elemento 

integrante de todos los delitos cualquiera que sea su especie. El Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal, únicamente deja el elemento "sin consentimiento", 

en su nueva descripción del delito de robo. 

4.- El delito contenido en el articulo 371, párrafo tercero.del Código Penal de 1931, 

tuvo especial relevancia, no solo por la ausencia de--ci.Jantía, sino por la 

importancia que cobraron otros aspectos como la pluralidad de sujetos, el. uso de 



191 

la violencia que es el caso mas usual en la mecánica de hechos realizada por los 

sujetos activos, además de la necesaria· disminución de defensa por parte de la 

victima, cuestiones éstas que ciertamente asolan nuestros dias. 

5.- El delito de robo específico, al ser uno de los de mayor incidencia, no tuvo 

problema en cuanto a su aplicación, puesto que tanto la conducta como sus 

elementos específicos se encontraban debidamente acreditados, sin embargo tuvo 

la desventaja de contemplar una pena muy alta que impedia al sujeto activo tener 

derecho a la libertad provisional y de entrada tenia asegurada una pena minima 

de cinco años, lo cual implicaba que al ser sentenciado no gozaría de sustitutivos 

de pena de prisión ni el beneficio de la condena condicional, lo que dio lugar a que 

algunos jueces y magistrados dejaran de aplicarlo. 

6.- Dada la situación .en que la población de los centros penitenciarios crecía 

desmesuradament~ d~bido" a que el delito en .citá- terii~ !Jria alt~ incidencia, 
:,,, '. 

algunos jueces y magistrados desconocieron el principio de legalidad y utilizando 
. . . 

su criterio después. de valorar el cúmulo probatorio y habiendo t~nldo por 

acreditado el cuerpo del delito y la responsabilidad penal del sujeto activo, en el 

delito a estudio, asentaron que en muchos casos la violencia contenida en el robo 

especifico no cumplía con los requisitos que este requería, pero en cambio. si 

cumplía con los requisitos que imponia la violencia genérica contenida en el 

articulo 373 del Código penal de 1931, -por lo que se procedia a reclasificar de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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robo especifico a robo calificado, sin que esta práctica encontrara un sustento 

legal. 

7.- Esta práctica judicial, puso en una posición discutible el uso de la 

interpretación, ya que atendiendo al espíritu de la ley, se le dejó de aplicar en su 

estricto sentido, acarreando como consecuencia que los mismos delitos hayan 

sido diversamente castigados por los mismos tribunales bajo la errante estabilidad 

de la interpretación, tomada como salida fáctica para evadir la aplicación de la 

constante y fija voz de la ley. 

8.- El razonamiento utilizado por algunos jueces y magistrados para tener por no 

acreditada la violencia en el delito en comento, consistente en que debía 

atenderse a la intención del legislador mas que a la letra de. la ley, desechando la 

aplicación demasiado rigurosa de los términos en que· está concebida, porqUe 

obrando de otro modo, con demasiado apego a la letra ae la léy, se expondría a 

ser injusto y aun a cometer algún absurdo, por lo t~~to: no se acredita I~ viohmcia 

especifica al no cumplir con los requi~itos n~'cE!sélri~~ para ~Elr ~1E!n1e~tb del robo 

especifico, lo cual resulta e'{iderite.-~_doieci: ~~ un f~nd~~enlc>¡j'uif~¡~() ~~e torna 
,.;; -:.-.. ·, 

en una pra6ti6él ~i~lat6ri¡~d'3~1a garanH~ d~ 13)(~~¡~ ~plic~ciÓ.n ~lla l~y sobré todo 

en los casos en que no se aprÍ3cia o1Js6u;Íd~d e 'co~fusiÓ~ E!IÍ el Upo penal ... 

,· - -'-,,- -- ' 

9.- La violeni:ia-llamada~-e~pecifica conie.nida en el articulo 371 párrafo tercero del 

Código Penal de 1931, y la violencia denominada genérica establecida en el 
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articulo 373 del mismo ordenamiento (articulo 225 fracción 1 del nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal), en ninguna forma contienen requisitos específicos 

que las hagan diferentes una de otra, aunado a que no existe sustento legal para 

apoyar lo contrario, por lo cual los jueces y magistrados que Ütilizaren este 
- - . 

razonamiento no solo violaron garantías, sino también rebasaron ·el pedimenfo del 

Ministerio Publico y aplicaron la ley por analogía o mayada .de razón lo cual se 

encuentra prohibido por nuestra Carta Magna. 

10.- La situación mas difícil se presenta al entrar en vigor el nuevo ordenamiento 

que con fundamento en el articulo cuarto transitorio; ·ordena trasladar la conducta 

delictiva de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades, 

observando que el tipo penal en cita;' fue a~rogado y· al ser. un tipo penal 

autónomo, surge la duda de. si sub~i~l~ y realmente le es a~liC:ah¡ei el ~hiculo 
cuarto transitorio del n~.~v~órden~rrlie~too lasegundaexcep~i6n del artiC:010 14 

Constitucional, del cuai ~e despr~ndei qÚe al promUlgarse una ley, ~egún la cual, el 

acto considerado. por la le~ 'antigua c~modelito~ deja de tenertal carácter. 

11.- Se advierte total ausencia de Una. correcta técnica' legislativa· en lo que 

corresponde al delito que tratamos en el Juevo_ Código'' Penal para ~I Distrito 

Federal, sin emb'argo ne;;.- por errores de. cárá~teÍ;egl~lati~() bo~e~os dejar de 

considerar que tal conducta haya dejado de ser d~ll~tlva, por I~ que es correcto 

realizar la aebida'-traslaciÓn. aun cuando lo!f el~~entos que hacían especifico el 
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delito comentado, no encueniran perfecta identidad en el nuevo Código Penal para 

el Distrito Federal, y algunos ni siquiera tienen.córrelativo. 

12.- Es de tomarse en cuenta que el legislador configuró el multicitado delito 

tomando primeramente en cuenta el tipo básico de robo previsto de manera 

autónoma en el articulo 367 del código Penal de 1931 (artículo 220 del nuevo 

ordenamiento), adicionando otros elementos tales como la pluralidad de sujetos, 

irrelevancia en el monto de lo robado, y un medio comisivo especifico tal como la 

violencia la que es un elemento normativo que requiere de una valoración jurídico 

penal, por lo cual al realizar un análisis de lo previsto en el Código Penal, se 

advierte que en el articulo 373 del Código penal de 1931 se encontraba lo que se 

entendía por violencia; razonamiento que una vez mas confirma que la violencia 

contenida en el abrogado articulo 371 párrafo tercero del CÓdigo penal. de 19J1 y 

la prevista en el articulo 372 del mismo Código, no tenlan diferencia alguna y que 

era la misma, solo que adicionada pilí-el legi~i~cio~~'un ti6~··e~pe~íft~o'. 

·········.······'.<'..·~·······•>•• 13.- Concluimos que no. existe' diferencia •.. algÚna,' entre la .• llamada .• violencia 

genérica y especifica y que es soio una, sin embargo trérn haber afirmado, en. 

muchos casos que era~ dife;~ntes y que por lo tant~. ~b se en~~~traba acreditada, 

ahora resulta vioÍatorio de garantías reali~ar la traslació~, p~e~f~~ue mediante un 
' - ·- . 

razonamiento lógico jÜrídico algunos jueces y magistrados afirmaron tajantemente 

que no se reunían los requisitos que el tipo requería para tenerla por acreditada, 

razón por la que debe tener un tratamiento diferente, puesto que si no se tenia por 
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acreditada, no hay razón para que se siga mencionando y mas aun realizar la 

traslación de lo que se había afirmado, no se encontraba acreditado. 

1 
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